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Civil y Familiar 

Jurisprudencias Civil 

 

REMOCIÓN DEL ALBACEA. LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE 
RELATIVO ES INAPELABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 

Conforme al artículo 3076 del Código Civil del Estado de Jalisco, la remoción del albacea no tendrá 
lugar sino por sentencia pronunciada en el incidente relativo, respecto del cual no se prevé una forma 
de sustanciación especial y, en consecuencia, su resolución es inapelable, porque se encuentra en el 
supuesto de la regla general del artículo 80, primer párrafo, última parte, del Código de Procedimientos 
Civiles de la entidad, el cual dispone que la resolución que decida un incidente no admite recurso. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DECRETAR 
LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ORDENA SU APERTURA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA). 

 

De conformidad con los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., 
fracciones I y VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, las normas del proceso 
civil deben interpretarse de acuerdo con su texto, finalidad y función, en un sentido conforme al cual las 
partes involucradas tengan las mismas oportunidades de acción y de defensa. Por tanto, si el artículo 
88 del código citado, al regular el trámite del incidente de liquidación de costas, prevé un procedimiento 
sumarísimo conformado por un escrito de cada parte y el dictado de la resolución correspondiente dentro 
del tercer día, sin establecer expresamente que deba notificarse personalmente el auto que ordena la 
apertura de dicho incidente; aunado a que el artículo 172 del ordenamiento indicado dispone que, 
además del emplazamiento, se harán personalmente las notificaciones de las actuaciones previstas en 
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el propio numeral, sin incluir aquel auto; se concluye que el juzgador no está obligado a decretar la 
notificación personal de la actuación de que se trata, al no ordenarlo así algún precepto del código 
señalado. Lo anterior, en el entendido de que el interesado puede acudir al órgano jurisdiccional 
respectivo para que éste le notifique personalmente el acuerdo mencionado, y si no ocurre, la 
notificación surtirá sus efectos al día siguiente de aquel al en que se fije la lista en la tabla de avisos del 
juzgado, en términos del artículo 175, párrafo primero, del Código aludido, pues así se atiende a la 
literalidad de las normas invocadas, de las que se sigue que sólo las actuaciones previstas 
expresamente en la ley y las que el juzgador considere convenientes deben notificarse personalmente, 
además de que se cumple con la finalidad sumaria de la incidencia; sin que ello implique privar a las 
partes involucradas de algún derecho reconocido por la codificación aplicable, ni se ocasione estado de 
indefensión, en virtud de que ya se encuentran vinculadas al procedimiento y, por tanto, les corresponde 
estar atentas al trámite del juicio hasta su conclusión definitiva. 

 

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO 

 

 

 

 

Tesis Aisladas Civil 

JUICIO HIPOTECARIO. EL ARTÍCULO 451-C DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, AL PREVER LA VALORACIÓN PREVIA DEL DOCUMENTO BASE DE 
LA ACCIÓN, NO VULNERA EL DEBIDO PROCESO, EL EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE LAS 
PARTES, NI EL DERECHO DE AUDIENCIA DEL DEUDOR. 

 

El citado precepto prevé que presentada la demanda acompañada del instrumento respectivo, si el Juez 
encuentra que se reúnen los requisitos legales, la admitirá y mandará inscribirla en el Registro Público 
de la Propiedad, fijarla en lugar visible de la finca y correrá traslado al deudor con copia de ella, 
emplazándole, para que dentro del término de cinco días ocurra a contestarla y, en su caso, a oponer 
las excepciones permitidas. Esta valoración "previa" del documento base de la acción no contraviene el 
debido proceso, pues encuentra justificación en la naturaleza ejecutiva y sumaria de esta clase de 
procesos jurisdiccionales, toda vez que, para su apertura, necesariamente se requiere la presentación 
de un documento con carácter de prueba preconstituida, generador de la presunción juris tantum de 
que el derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado y, por ende, debe ser atendido en 
la vía especial hipotecaria. Por tanto, el juicio hipotecario no es un proceso de cognición, al no dirigirse 
a declarar derechos dudosos o controvertidos, sino a hacer efectivos los reconocidos. Lo cual, no 
contraviene el equilibrio procesal entre las partes ni el derecho de audiencia del deudor, pues el proceso 
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probatorio que se origina tiene como finalidad que éste cuestione la legalidad formal y extrínseca del 
documento base de la acción, en función de las excepciones previstas en el artículo 451-C del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, entre las que se encuentran las relativas a que 
no haya firmado el documento base de la acción, su alteración o falsedad y la nulidad del contrato. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. SI LA CAUSA DE LA ACCIÓN ES SU NULIDAD 
POR AUSENCIA DEL CONSENTIMIENTO PARA SU EXISTENCIA, LA VÍA PROCEDENTE PARA 
DEMANDARLA ES LA ORDINARIA CIVIL. 

 

Si bien los contratos de apertura de crédito simple son de índole mercantil, lo cierto es que, para 
determinar la procedencia de la vía, es necesario analizar la naturaleza de la acción, esto es, si la causa 
de la acción es la nulidad de los referidos contratos por la ausencia de consentimiento para su 
existencia, dicha acción debe sujetarse a las normas del Código Civil, toda vez que no derivan de los 
derechos y obligaciones contenidos en el contrato de apertura de crédito simple; de ahí que las 
prestaciones reclamadas no provienen de un acto de comercio, sino de derechos sustantivos previstos 
en normas del aludido código, ello hace que la naturaleza de la acción sea esencialmente civil y, por 
ende, la vía procedente sea la ordinaria civil. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

ACCIÓN DE DIVISIÓN DE COSA COMÚN. AL NO PRETENDER EL AUMENTO O DETRIMENTO DEL 
PATRIMONIO DE LAS PARTES, DEBE TRAMITARSE COMO UN JUICIO DE CUANTÍA 
INDETERMINADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 

En términos de la fracción V del artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 
vigente hasta el 24 de octubre de 2009, la acción de división de cosa común(1) faculta al copropietario 
a exigir que se identifique la parte alícuota que le corresponde y, según el caso, le sea entregada ésta 
o el producto de su venta; de ahí que a pesar de que se hace referencia en la demanda a cuestiones 
pecuniarias, se trata de un juicio de cuantía indeterminada, ya que esto se establece no por el valor de 
los bienes, sino por el tipo de acción intentada. Así, el ejercicio de esa acción no pretende el aumento 
o detrimento del patrimonio de las partes, sino únicamente obtener el producto de la venta de la porción 
del inmueble del que ya es propietario cada uno de los litigantes. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR ACTOS ILÍCITOS. EL ARTÍCULO 1934 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL PREVER QUE ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN DOS AÑOS, NO VULNERA EL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 

 

El artículo 1934 del Código Civil para el Distrito Federal establece que la acción para exigir la reparación 
de los daños causados por actos ilícitos prescribe en dos años. Por otro lado, el derecho a la tutela 
judicial efectiva, consagrado en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sólo puede ser conculcado por normas que impongan requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si esas trabas resultan innecesarias, excesivas y 
carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el 
legislador. Ahora bien, la prescripción extintiva de la acción para lograr la reparación de los daños 
causados por actos ilícitos busca salvaguardar el principio de seguridad jurídica, al impedir que los 
particulares se enfrenten a la incertidumbre que les generaría desconocer hasta cuándo podrán ser 
sometidos a un juicio para dilucidar su responsabilidad. Este principio es la base sobre la cual descansa 
el sistema jurídico mexicano, el cual tutela que el gobernado jamás se encuentre en una situación de 
incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el contenido esencial de 
dicho principio radica en "saber a qué atenerse" respecto a la regulación normativa prevista en la ley y 
la actuación de la autoridad. Consecuentemente, el artículo 1934 del Código Civil para el Distrito Federal 
no vulnera el derecho de acceso a la jurisdicción, porque el establecimiento de un plazo para que opere 
la prescripción extintiva de la acción es una medida razonable, ya que busca garantizar la seguridad 
jurídica, esto es, evitar la incertidumbre que provocaría a los justiciables desconocer hasta cuándo 
podrán ser sometidos a juicio y, a su vez, es una medida proporcional, porque el plazo de dos años 
debe computarse a partir de que se tiene conocimiento cierto del daño causado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELATIVA AL HEREDERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA 
ANTES QUE EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO SIN EFECTO Y AQUELLO QUE LES 
HUBIERA CORRESPONDIDO DE LA MASA HEREDITARIA PERTENECERÁ A LA SUCESIÓN 
LEGÍTIMA DEL AUTOR TESTAMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
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El heredero y el legatario adquieren derecho sobre la herencia y legado, respectivamente, desde la 
muerte del autor de la sucesión; sin embargo, si fallecen antes que el testador, no trasmitirán ningún 
derecho a sus herederos, en razón de que no hay sucesión mientras su autor no haya muerto, dado 
que el testamento es un acto jurídico que, para surtir efectos, requiere que su autor fallezca; de ahí que 
en términos de los artículos 2827, fracción I, 2908, fracción IV, 2909, 2910, 2977 y 2978 del Código Civil 
del Estado de Jalisco, la disposición testamentaria relativa al heredero o legatario que fallezca antes 
que el testador, caducará quedando sin efecto y aquello que les hubiera correspondido de la masa 
hereditaria pertenecerá a la sucesión legítima del autor del testamento, salvo disposición expresa en 
contrario. Lo cual se justifica porque el testador puede prever que en caso de la muerte de uno de sus 
herederos o legatarios lo sustituya otro que designe, o bien, disponer que en ese caso, aquellos 
herederos o legatarios que sobrevivan, tengan el derecho de acrecer (es decir, incrementar su herencia 
o legado con la porción que les correspondería al heredero o legatario premuerto); en el entendido de 
que no hay disposición legal que contemple ese derecho en favor de los herederos o legatarios vivos, 
en caso de que los designados en el testamento mueran antes que el testador; pues únicamente se 
contempla en el artículo 3094 del citado código, cuando el testador haya legado conjuntamente a los 
albaceas alguna cosa por el desempeño de su cargo y que uno de ellos no lo admita; lo que no es el 
caso, ni puede operar por extensión ya que, de ser así, el legislador lo habría dispuesto, aunado a que 
el derecho de acrecer no está previsto en forma automática en nuestro derecho positivo, desde la 
abrogación del Código Civil de 1884. No obsta a lo anterior, que el artículo 2908 del mismo código, al 
disponer la apertura de la herencia legítima, aluda a que el heredero muera antes que el testador sin 
mencionar al legatario, pues conforme al artículo 2722 del mismo ordenamiento: "Cuando no haya 
disposiciones especiales, los legatarios se regirán por las mismas normas que los herederos.", debe 
entenderse que la apertura de la sucesión legítima por ese motivo, aplica tanto para herederos como 
para legatarios. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO. CORRESPONDE A 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO SE 
CONTROVIERTA LA RESOLUCIÓN DE UN JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA QUE ACORDÓ 
FAVORABLEMENTE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS NO VINCULADAS CON UN ACTO PROCESAL 
O EL LITIGIO DE FONDO, PERO NEGÓ LA EXENCIÓN DE SU PAGO AL APLICAR DISPOSICIONES 
FISCALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

 

El acuerdo emitido por un Juez civil de primera instancia del Estado de Michoacán -como autoridad- 
que involucra únicamente la solicitud tanto de copias certificadas no vinculadas con un acto procesal o 
el litigio de fondo, como la exención de su pago, donde se atendió favorable la primera, no así la 
segunda, al no dirimir controversia ni conflicto jurídico alguno, tampoco solución a cuestión contenciosa 
determinada, pues sólo aplica la norma jurídica que le sirve de sustento legal, sin perseguir aquellos 
fines, inherentes a los actos de su naturaleza jurisdiccional, constituye un acto materialmente 
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administrativo, al ser una simple determinación de trámite no vinculada con el proceso jurisdiccional ni 
con la ejecución de alguna resolución de éste; por lo cual, debe concebirse como la declaración de 
voluntad de un órgano de la administración pública, de naturaleza reglada o discrecional y, además, 
susceptible de crear con eficacia particular o general, obligaciones, facultades o situaciones jurídicas de 
naturaleza administrativa. Luego, si ante la solicitud de copias certificadas, dicho juzgador tuvo que 
aplicar -salvo los casos de ejercicio de control de convencionalidad y constitucionalidad de leyes- la Ley 
de Ingresos local para el ejercicio fiscal del año 2014, como lo establece su artículo 39, lo que incluso 
deriva del artículo 89, fracción V, de la Constitución Política de la entidad, al ser esa determinación un 
decreto, es un acto materialmente administrativo, porque realizó una interpretación y luego la aplicación 
de disposiciones fiscales no relativas a la resolución del litigio ni a actos procesales; de ahí que esa 
resolución judicial que acordó favorable la expedición de copias, pero negó la exención de su pago, 
aunque provenga de una autoridad jurisdiccional, no reviste ese carácter, y menos la naturaleza de ser 
civil. Por tanto, cuando dicha resolución constituya el acto reclamado en el amparo, la competencia para 
conocer del recurso de revisión corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito en esa materia. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 

 

 

   Jurisprudencias Familiar 

 

DIVORCIO NECESARIO. POR CONSIDERARSE UN ASUNTO EN MATERIA FAMILIAR, 
CONFORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 514 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA 
DEFICIENCIA EN LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. 

 

La familia no obedece a un modelo o estructura específico como el matrimonio, pues más que un 
concepto jurídico constituye uno sociológico y, por ende, dinámico que se manifiesta de distintas formas; 
por tanto, al entenderse como una estructura básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e 
intergeneracional y de cohesión social, representa la unidad básica o elemental de la sociedad. En ese 
sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los juicios de divorcio necesario 
deben considerarse de orden público porque constituyen un problema inherente a la familia. En razón 
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de lo anterior, y atento al último párrafo del artículo 514 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Veracruz, adicionado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 1 de 
febrero de 1992, que señala que en la apelación se suplirá la deficiencia en la expresión de los agravios, 
cuando puedan afectarse derechos de menores o incapaces, así como en materia familiar, se advierte 
la intención del legislador de ampliar la protección de los sujetos que en ese precepto se indican, con 
independencia de que se encuentren involucrados derechos de menores o incapaces, estableciendo 
para ello la suplencia de los agravios en segunda instancia, en los casos en que se ventile alguna 
cuestión de derecho familiar, como la referente al divorcio necesario, ya que tanto el matrimonio como 
su disolución se sustentan en derechos familiares. En la inteligencia de que la suplencia de la deficiencia 
en la expresión de agravios radica básicamente en que el tribunal de apelación examine la legalidad de 
la resolución recurrida, subsanando los agravios deficientemente expresados o aun ante su ausencia, 
con independencia de que la sentencia finalmente no favorezca a quien se suple o de que con motivo 
de la suplencia se declare el divorcio y no se limite a confirmar la resolución impugnada por considerar 
deficientes los agravios o porque no se expresaron los adecuados que le permitieran tal análisis (lo que 
no implica variar los hechos planteados en primera instancia ni valorar pruebas que no fueron 
admitidas); lo que, además, es acorde con el artículo 17, numeral 4, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en cuanto establece que los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en 
cuanto al matrimonio, durante éste y, en caso de su disolución. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

ALIMENTOS. FUNDAMENTO U ORIGEN DEL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN ENTRE LOS 
CÓNYUGES DE PROPORCIONARLOS. 

 

De los artículos 301 a 307 del Código Civil para el Distrito Federal se advierte que para que exista el 
derecho a recibir alimentos, así como la correspondiente obligación de otorgarlos, debe existir un vínculo 
o una relación jurídica como el matrimonio, el concubinato, el parentesco (consanguíneo y civil), etcétera 
y, por tanto, si éste no existe, el derecho y la obligación tampoco existirán. En ese orden de ideas, el 
derecho y la obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimentos tienen su fundamento u origen 
en el matrimonio, que es la relación jurídica que la ley prevé como generadora, en atención al artículo 
302 del Código citado, del que deriva que durante el matrimonio, los cónyuges tendrán la obligación 
recíproca de proporcionarse alimentos, lo que atiende a que uno de sus fines es la ayuda mutua entre 
ellos. De igual forma se advierte que, por regla general, si se disuelve el matrimonio desaparecerá la 
obligación mencionada; sin embargo, excepcionalmente podrá subsistir cuando la ley expresamente lo 
establezca y para determinarlo deberá atenderse a lo que al respecto señalan las disposiciones relativas 
al divorcio. Luego, el hecho de que excepcionalmente puedan subsistir tanto el derecho como la 
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obligación de proporcionar alimentos, entre otros supuestos, en el caso de divorcio, no puede conducir 
a pensar que éste es la relación jurídica que origina la obligación de pagarlos. De ahí que el fundamento 
u origen del derecho y la obligación existente entre los cónyuges de proporcionarse alimentos durante 
la vigencia del matrimonio y una vez disuelto éste, de ser jurídicamente procedente su subsistencia (lo 
que se determinará conforme a lo previsto en la ley), será dicha relación o vínculo jurídico, es decir, el 
matrimonio. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN SE 
DISUELVE EL MATRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICAMENTE POSIBLE CONSIDERARLA FUNDADA. 

 

En atención al principio de congruencia externa, así como a la excepción al principio de cosa juzgada, 
entre otras, en materia de alimentos, previstos, respectivamente, en los artículos 81 y 94 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (la segunda premisa normativa aplicada por analogía), 
se colige que si se demanda el pago de alimentos entre cónyuges estando vigente el matrimonio, y 
durante la tramitación del juicio relativo dicho vínculo se disuelve, con independencia de las demás 
cuestiones que pudieran actualizarse en cada caso concreto, no será jurídicamente posible considerar 
fundada la acción correspondiente, ya que si se disuelve el matrimonio, por regla general desaparecen 
tanto el derecho como la obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimentos, y si bien 
excepcionalmente pueden subsistir, lo cierto es que para determinar su subsistencia debe atenderse a 
los elementos específicos que al respecto establece la ley, lo que implica el estudio y, por ende, tanto 
el planteamiento como la demostración de hechos diversos a los originalmente expuestos al promover 
el juicio de alimentos, estando vigente el matrimonio. Por tanto, si conforme al principio de congruencia 
externa se debe resolver exclusivamente lo que fue materia de la litis, y en el planteamiento fáctico a 
estudio se actualizó un cambio de circunstancias, entonces, no será jurídicamente posible considerar 
fundada la acción de pago de alimentos entre cónyuges. Aunado a lo anterior, del artículo 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, se advierte que si se decreta el divorcio, el Juez deberá resolver 
sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que, teniendo la necesidad de recibirlos, durante el 
matrimonio se dedicó preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté 
imposibilitado para trabajar o carezca de bienes, tomando en cuenta las diversas circunstancias que el 
propio precepto señala. Luego, atendiendo a este precepto, será en el correspondiente juicio de divorcio 
en el que, en todo caso, deberá resolverse lo conducente al pago de alimentos a favor del cónyuge que 
satisfaga los requisitos indicados; es decir, en el que deberá determinarse la subsistencia o no del 
derecho y la obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimentos, cuyo fundamento u origen será 
el matrimonio que existió, atendiendo a los diversos aspectos que para ese supuesto fija la ley, conforme 
a lo expuesto y demostrado por las partes al respecto. Máxime que conforme con el artículo 287 del 
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ordenamiento sustantivo citado, si las partes no llegan a un acuerdo en relación con las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, dentro de las que se encuentra la subsistencia de la 
obligación alimenticia entre ellos, quedará expedito su derecho para que lo hagan valer por la vía 
incidental, lo que debe interpretarse en el sentido de que, una vez dictado el auto definitivo de divorcio, 
las partes podrán formular nuevas pretensiones o modificar las contenidas en la propuesta de convenio 
presentado con la demanda o con la contestación, en su caso, a fin de salvaguardar su voluntad y 
garantizar en su beneficio el derecho de acceso a la justicia, lo que implicará que ante los posibles 
cambios, podrán ofrecer nuevas pruebas. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES 
INOPONIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, 
RECONOCIMIENTO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES SOBRE BIENES 
SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓNYUGES, 
POR LO QUE EL OTRO CONSORTE CARECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPONDIENTES ACTOS U OMISIONES 
JURISDICCIONALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

Conforme a los artículos 5o. y 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio de derechos fundamentales 
es improcedente contra los actos jurisdiccionales que no afecten real, actual, personal y directamente 
los derechos subjetivos (intereses jurídicos) del quejoso. Por derecho subjetivo se entiende el conjunto 
de facultades concretas atribuidas a la persona cuya situación se subsuma en la hipótesis de una norma 
objetiva. Todo derecho subjetivo requiere de la concurrencia de dos tipos de facultades: i. La relativa a 
la conducta propia, es decir, la potestad de hacer u omitir lícitamente lo que la norma objetiva permite 
(facultas agendi o facultas omitendi); y, ii. La correspondiente a la conducta ajena, esto es, el poder de 
exigir a los sujetos pasivos el cumplimiento de las obligaciones correlativas a las facultades del sujeto 
activo (facultas exigendi). En este contexto, aunque el quejoso demuestre que una norma objetiva le 
atribuye cierta facultad de hacer u omitir, carecerá de interés jurídico si esa potestad resulta inoponible 
al sujeto frente al cual se pretende hacer valer. Ahora bien, el artículo 720 del Código Civil para el Estado 
de Quintana Roo establece que el acta de matrimonio debe inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad por cuanto hace al régimen patrimonial estipulado. Por su parte, el artículo 3168 del mismo 
ordenamiento dispone que los actos jurídicos inscribibles que no se registren sólo producirán efectos 
entre los otorgantes, pero no en perjuicio de terceros (salvo los actos cuya inscripción sea constitutiva -
operaciones inmobiliarias-, los cuales no producirán efectos ni siquiera entre las partes). Así pues, si el 
régimen de comunidad conyugal no es inscrito en el registro mencionado, sólo producirá efectos entre 
los contrayentes, pero no en perjuicio de los terceros que pretendan u obtengan el reconocimiento, la 
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declaración o la constitución de derechos reales sobre los bienes supuestamente gananciales, en un 
juicio seguido contra uno de los consortes. Por tanto, el otro cónyuge, cuyos derechos gananciales han 
permanecido ocultos, carecerá de interés jurídico para reclamar los respectivos actos u omisiones 
judiciales pues, debido a la falta de publicidad de la sociedad conyugal, no contará con la facultad de 
exigencia (facultas exigendi) necesaria para que se le reconozca como titular de un derecho subjetivo 
defendible a través del amparo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

 

 

 

   Tesis Aisladas Familiar  

 

PENSIÓN ALIMENTICIA. SU PAGO PUEDE REALIZARSE A TRAVÉS DE DEPÓSITO BANCARIO 
CUANDO LA SITUACIÓN LABORAL DE LA MADRE DEL ACREEDOR, LE IMPIDE ASISTIR AL 
JUZGADO PARA HACERLA EFECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 

El artículo 244 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco(1) señala que la consignación 
de dinero debe hacerse exhibiendo certificado de depósito que expida la Secretaría de Finanzas o 
recaudadora, sin embargo, tratándose de obligaciones alimentarias que deben satisfacerse para cubrir 
lo urgente de la propia subsistencia, bien puede realizarse el pago de la pensión a través de depósito 
bancario en los casos en que exista impedimento, como ocurre si la madre del acreedor, por su situación 
laboral, no puede asistir de manera ordinaria al juzgado a realizar los trámites para hacerla efectiva; por 
otro lado, las fichas de depósito bancario son un dato certero de comprobación de las obligaciones a 
cargo del deudor. Por consiguiente, debe facilitarse la pronta disposición de los alimentos, evitar el gasto 
extraordinario por el traslado para su cobro y la pérdida de tiempo e, incluso, el pago de honorarios de 
abogados que puedan gestionarlos; máxime que el precepto 17, numeral 4, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos(2) establece que los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en 
cuanto al matrimonio, durante éste y en caso de su disolución adoptar disposiciones que aseguren la 
protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; de ahí que 
deban removerse obstáculos que deniegan el acceso a la justicia y remediar situaciones asimétricas de 
poder como una forma de garantizar el derecho a la igualdad. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

DIVORCIO INCAUSADO. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD Y CONCENTRACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

En términos del artículo 2.377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, si desde un 
inicio la autoridad jurisdiccional se declaró competente para conocer del juicio de divorcio incausado y, 
por ende, decretó la disolución del vínculo matrimonial, atento a los principios de unidad y concentración; 
siguiendo con la secuela procedimental, de no llegar a un acuerdo sobre la totalidad de los puntos del 
convenio o de no asistir a la audiencia de avenencia respectiva, y decretada la disolución del vínculo 
matrimonial, así como la terminación de la sociedad conyugal, se decidirá sobre las medidas 
precautorias provisionales, entre otras, las referentes a los alimentos, guarda y custodia de menores o 
incapaces y régimen de convivencia, otorgando a las partes un plazo de cinco días para que, conforme 
a los requisitos de una demanda, formulen sus pretensiones, hechos y ofrezcan los elementos 
probatorios respecto de los puntos que no hayan sido objeto de consenso y demás que estimen 
pertinentes, hecho lo cual se les dará vista para que, en un término similar, manifiesten lo que a su 
interés convenga, opongan defensas y excepciones y, asimismo, ofrezcan las pruebas que estimen 
procedentes. Ello, en virtud de que este procedimiento es uno solo, y no se encuentra dividido en etapas 
o fases, independientemente de que en dicho juicio se reconozcan dos momentos en que las partes 
pueden hacer valer sus pretensiones, pues ello no debe implicar el desconocimiento de los principios 
de unidad y concentración que lo rigen y menos aún sostener la apertura de un procedimiento diverso, 
lo cual llevaría a incurrir en una incongruencia externa, al dejar de resolver cuestiones planteadas desde 
la demanda y que no fueron resueltas en definitiva con el dictado de la sentencia de divorcio. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. LOS HIJOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN ASPECTOS RELACIONADOS 
CON AQUÉLLA, AUN CUANDO SEAN MENORES DE EDAD. 

 

La disolución del vínculo matrimonial finaliza el parentesco por afinidad entre los consortes, mas no el 
de consanguinidad entre ellos con sus descendientes, por esa razón, la disolución de la sociedad 
conyugal como una de las consecuencias del divorcio, no afecta la esfera jurídica de los hijos, pues 
entre éstos y aquéllos siguen vigentes los derechos y obligaciones surgidos de la solidaridad familiar, lo 
que lleva a que los descendientes carezcan de interés jurídico para acudir al juicio de amparo cuando 
se reclamen aspectos relacionados con la disolución de la sociedad conyugal, aun cuando sean 
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menores de edad, pues el interés superior del menor no constituye un principio de afectación, sino un 
mandato de optimización de los derechos del menor en relación con su situación particular. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

. 

ALIMENTOS DE MENORES INCAPACES. LOS PROGENITORES QUE LOS TIENEN BAJO SU 
GUARDA Y CUSTODIA, DADO EL ROL QUE DESEMPEÑAN SOBRE SU CUIDADO Y ATENCIÓN, 
TIENEN POR SATISFECHA SU CONTRIBUCIÓN ALIMENTARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 

 

Si bien la obligación alimentaria debe recaer en ambos progenitores conforme al numeral 234 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, lo cierto es que no deben soslayarse las cuestiones periféricas sobre 
el entorno de la menor incapaz, que consiste en que, por su condición física -deficiencia mental- se ve 
limitada no sólo a su capacidad de ejercer alguna actividad que le genere ingresos para solventarse por 
sí sola sus necesidades alimentarias, sino también para hacerse cargo de su propia persona, lo que 
implica que deba tener mayores cuidado y atención por quien tenga su guarda y custodia (madre), 
máxime si de las constancias se observa que el demandado (padre) por su actividad laboral radica en 
lugar distinto al del núcleo familiar, lo que traería como consecuencia un desequilibrio en los roles de 
los padres. De ahí que se concluya que los progenitores que tienen bajo su guarda y custodia hijos 
incapaces, tienen satisfecha su contribución alimentaria, dado el rol que desempeñan sobre su cuidado 
y atención. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DE MENORES ACOGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN 
PÚBLICA O PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. PARA EL JUICIO ESPECIAL RESPECTIVO, NO 
SE REQUIERE EMPLAZAR A TODOS LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS DEL MENOR, SINO A 
AQUELLOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 414 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

 

Una vez que la autoridad administrativa ha evaluado las posibilidades de los familiares alternos viables 
para asumir de manera permanente el cuidado de un menor en situación de desamparo en relación con 
sus progenitores, concluyendo que el niño o niña se encuentra en riesgo y que lo más benéfico para el 
infante es permanecer bajo la atención de la institución de asistencia social que lo ha acogido, entonces 
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el Estado deberá tomar todas las medidas para procurarle un acogimiento alternativo adecuado, ya no 
en un centro de acogimiento formal, sino en un contexto familiar. Para lograr dicho objetivo, de 
conformidad con el juicio especial de pérdida de la patria potestad de menores que han sido acogidos 
por una institución pública o privada de asistencia social, las personas que deben ser emplazadas al 
juicio de pérdida de la patria potestad de un menor en situación de desamparo son todas aquellas que 
se prevén en el artículo 414 del Código Civil para el Distrito Federal, esto es, progenitores y abuelos, 
por ser aquellos que pueden eventualmente ejercer los derechos y obligaciones de la patria potestad. 
A partir de este procedimiento se podrá definir la situación jurídica del menor en situación de desamparo 
que eventualmente permitirá integrarlo nuevamente en un núcleo familiar idóneo. En esta lógica, no 
resultaría razonable exigir que a dicho juicio especial fueran emplazadas todas las personas que 
guardan un lazo de sangre con el menor, cuando el ordenamiento no les confiere un derecho subjetivo 
que les otorgue interés jurídico respecto de la pérdida de la patria potestad y en la enorme mayoría de 
los casos, incluso desconoce de quién se trata. Más relevante aún, de conformidad con el interés 
superior del menor, siempre respetando las formalidades esenciales del procedimiento, debe 
privilegiarse su derecho a vivir en un medio familiar y no permanentemente en una casa hogar por 
descuido o desinterés de su familia de origen. Una postura contraria equivaldría a supeditar la 
satisfacción real y urgente de las necesidades materiales y emocionales del infante a una regla única 
basada en un lazo biológico, cuando lo importante es verificar quién o qué medida es más idónea para 
proteger y salvaguardar al menor. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES DEBE 
REGIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EXCEPCIONALIDAD Y TEMPORALIDAD. 

 

En los casos en que el maltrato o descuido de los padres ponga en tal riesgo al menor que, en atención 
a su interés superior, se requiera su separación de aquéllos, los sistemas interamericano y universal de 
los derechos humanos han establecido directrices sobre su cuidado alternativo, destacando que debe 
considerarse el acogimiento de los menores en desamparo, en primer lugar, en la familia extendida. En 
este sentido, de un análisis conjunto de los artículos 11, numeral 2, 17, numeral 1, y 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado 
que respecto de la separación del menor de sus progenitores deben operar los principios de necesidad, 
excepcionalidad y temporalidad, de forma que la medida especial que implique la ubicación del niño 
bajo cuidados alternativos esté orientada a la reintegración del niño a su familia de origen, siempre que 
ello no sea contrario a los intereses del menor. 
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PRIMERA SALA 

 

 

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. CUANDO SE RECLAMA SIN DEMANDARSE EL DIVORCIO, 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO EL JUEZ DEL DOMICILIO CONYUGAL, 
SIEMPRE QUE NO SE AFECTE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 

 

El artículo 1.42, fracción XI, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, prevé que es 
juez competente para conocer lo relativo al matrimonio y las cuestiones familiares el del domicilio 
conyugal o familiar. Así, en los casos en que se reclame la guarda y custodia de un menor, sin 
demandarse el divorcio, debe conocer del asunto el juez del domicilio conyugal, ya que dirimir sobre 
esos aspectos es una cuestión familiar. Ahora, si bien es cierto que la fracción III del precepto citado se 
refiere a acciones personales o del estado civil, también lo es que la guarda y custodia no lo afectan ni 
tienen que ver con el cumplimiento de un derecho personal o de crédito (en contraposición a un derecho 
real); asimismo, si en el asunto no se ventila lo relativo a la tutela ni sobre impedimentos para contraer 
matrimonio, las fracciones IX y X del artículo indicado no serían aplicables al caso. De ahí que, salvo 
que la aplicación de dicha regla afecte el interés superior del menor, en los casos en que se reclame la 
guarda y custodia de un menor, sin demandarse el divorcio, es competente para conocer del asunto el 
juez del domicilio conyugal. 

 

PRIMERA SALA 

 

DERECHO DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS 
MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. 

 

Según lo dispuesto en los artículos 17.1 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
los niños tienen el derecho a vivir con su familia, principalmente su familia biológica, por lo que las 
medidas de protección dispensadas por el Estado deben priorizar el fortalecimiento de la familia como 
elemento principal de protección y cuidado del niño o niña. Si bien no queda duda de que el Estado 
mexicano se halla obligado a favorecer, de la manera más amplia posible, el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar como medida de protección al niño, esta obligación implica también que, cuando la 
familia inmediata no puede cuidar al menor y lo haya puesto en situación de desamparo, se busque 
dentro de la comunidad un entorno familiar para él. En este sentido, el derecho del niño a la familia no 
se agota en el mandato de preservación de los vínculos familiares y la interdicción de injerencias 
arbitrarias o ilegítimas en la vida familiar, sino que conlleva la obligación para el Estado de garantizar a 
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los menores en situación de abandono su acogimiento alternativo en un nuevo medio familiar que 
posibilite su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. Lo anterior se refuerza ante las 
numerosas evidencias sobre los impactos negativos que el internamiento de niños y niñas en 
instituciones residenciales tienen sobre ellos. De ahí que encuentre plena justificación el carácter 
expedito del procedimiento especial previsto en el artículo 430 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal para los menores acogidos por instituciones públicas o privadas de asistencia 
social, cuya finalidad es precisamente la reintegración del niño o niña a una estructura familiar tan pronto 
como ello sea posible, tomando en consideración su interés superior. 

 

PRIMERA SALA 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS QUE INVOLUCREN A MENORES. PARA DIRIMIR 
TALES CUESTIONES, PRIMERO SE DEBE ATENDER A LAS REGLAS PROCESALES 
APLICABLES, Y SÓLO SI LA APLICACIÓN DE DICHAS REGLAS VULNERA EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, PUEDEN SER MODIFICADAS. 

 

El interés superior del menor es aplicable tanto a los derechos sustantivos de la niñez, como a los 
derechos adjetivos y formalidades del procedimiento en que se ventilen asuntos que involucren 
derechos de la infancia. Sin embargo, no es posible establecer una regla general respecto a lo que 
sucede con las reglas competenciales en su interacción con el interés superior de la infancia, pues ello 
dependerá de las circunstancias particulares de cada caso en concreto. El juzgador que resuelva el 
conflicto competencial deberá evaluar cuidadosamente las circunstancias que rodean a cada infante o 
grupo de menores posiblemente afectados, con el objeto de determinar bajo criterios racionales si se 
justifica la modificación de las reglas competenciales de los órganos jurisdiccionales. Así, para 
determinar qué juez es competente para dirimir controversias en las que estén involucrados menores, 
primero se debe atender a las reglas procesales aplicables y, sólo si la aplicación de dichas reglas, de 
acuerdo a todas las circunstancias del caso, vulnera el interés superior del menor, éstas pueden ser 
modificadas. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR SU 
GRADO. 
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No pueden establecerse edades fijas o condiciones preestablecidas para determinar el grado de 
autonomía del menor, pues el proceso de madurez no es un proceso lineal y aplicable a todos los niños 
por igual. Así, la evolución de la autonomía de los menores es progresiva en función de su edad, del 
medio social, económico y cultural en el cual se desarrollan los infantes, así como de sus aptitudes 
particulares. De tal forma que para determinar la capacidad de los menores para tomar decisiones sobre 
el ejercicio de sus derechos, es fundamental que los juzgadores realicen una ponderación entre la 
evaluación de las características propias del menor (edad, nivel de madurez, medio social y cultural, 
etc.) y las particularidades de la decisión (tipo de derechos que implica, los riesgos que asumirá el 
menor, consecuencias a corto y largo plazo, entre otras). 

 

PRIMERA SALA 

 

 

 

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. FUNDAMENTO, CONCEPTO Y FINALIDAD 
DE ESE PRINCIPIO. 

 

Los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño reconocen a los niños como sujetos 
de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones que les conciernen, de manera que ejercen 
sus derechos de forma progresiva en la medida en que desarrollan un nivel de autonomía mayor, lo cual 
se ha denominado "evolución de la autonomía de los menores". En ese sentido, la evolución de las 
facultades, como principio habilitador, se basa en los procesos de maduración y de aprendizaje, por 
medio de los cuales los menores adquieren progresivamente conocimientos, facultades y la 
comprensión de su entorno y, en particular, de sus derechos humanos; asimismo, el principio referido 
pretende hacer de los derechos de los niños, derechos efectivos que puedan ser ejercidos y 
determinados por ellos. Así, en la medida en que los niños adquieren competencias cada vez mayores, 
se reduce su necesidad de orientación y aumenta su capacidad de asumir responsabilidades respecto 
de decisiones que afectan su vida. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS PROBATORIAS APLICABLE 
CUANDO UN CÓNYUGE SOLICITA LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, 
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FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y OBLIGACIONES PARA EL 
JUZGADOR FRENTE A TAL SOLICITUD. 

 

De conformidad con los artículos 281 y 282 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, la carga probatoria compete a las partes, atendiendo a su problemática de hacer prosperar sus 
acciones o excepciones, según corresponda, sin que exista disposición alguna que prevea una 
excepción tratándose del mecanismo compensatorio establecido en el artículo 267, fracción VI, del 
Código Civil para el Distrito Federal. En congruencia con lo anterior, cuando una persona demanda la 
compensación prevista en el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, bajo el 
argumento de haberse dedicado en el lapso que duró el matrimonio al desempeño del trabajo del hogar 
y, en su caso, al cuidado de dependientes, corresponde a la parte solicitante probar los hechos en que 
funda su petición. Lo anterior sin perjuicio de que la interpretación del precepto debe estar siempre 
orientada al pleno reconocimiento de los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, lo que se 
traduce en la exigencia para el juzgador que conozca de una solicitud de compensación, de evitar la 
invisibilización del trabajo del hogar. Esto es, la premisa fundamental de la que debe partir el juez es 
que alguien se dedicó a realizar las labores domésticas y familiares en alguna medida durante la 
vigencia del matrimonio y que dichas tareas no se hicieron solas. En esta tesitura, ante la duda de cómo 
se distribuyeron las cargas domésticas y de cuidado durante el matrimonio, el juez debe asumir un rol 
activo en el proceso y utilizar las herramientas que el ordenamiento le brinda para que la sentencia se 
conforme en el mayor grado posible a los imperativos de la justicia. Así, las facultades probatorias del 
juez y las medidas para mejor proveer pueden complementar la actividad probatoria de las partes a fin 
de esclarecer la verdad de algún hecho controvertido. Esta cuestión resulta de particular importancia en 
un juicio en el que se solicita la compensación, toda vez que no puede dejarse de lado el hecho de que 
la repartición de las labores del hogar y de cuidado, en la mayoría de las ocasiones, constituye un 
acuerdo privado (y a veces, hasta implícito) entre los cónyuges, así como que el trabajo del hogar, en 
sus diversas modalidades, se realiza en la esfera privada. De ahí que en ocasiones el tipo de actividad 
y su realización a la vista de pocos pueden dificultar su demostración; circunstancia que debe valorar el 
juez para el efecto de proveer mejor a fin de lograr la convicción sobre el material probatorio. 

 

PRIMERA SALA 

 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. ESTE DELITO SE ACTUALIZA 
TANTO POR VIOLACIÓN A UNA DETERMINACIÓN O SANCIÓN JUDICIAL, COMO POR LA 
INFRACCIÓN A LA LEY CIVIL APLICABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). 

 

Si bien el Código Civil para el Estado de Chiapas impone a ciertas personas la obligación de dar 
alimentos a otras, ello evidencia que ésta puede derivar de la misma ley, al ser la que especifica quién 
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tiene el deber legal de satisfacer ciertas necesidades de otro y quién el derecho de recibir dichos 
satisfactores; por tanto, tratándose del delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, 
previsto en el artículo 191 del Código Penal para la entidad, esa "obligación" existe, no necesariamente 
por un mandato judicial, sino porque la ley la establece. Lo anterior, toda vez que la sentencia que 
condena al pago de una pensión alimenticia no origina la obligación, sino solamente establece sus 
modalidades, por ejemplo, el monto, el lugar del pago, así como la fecha de éste; consecuentemente, 
la obligación de dar alimentos no encuentra su origen exclusivamente en un acto jurídico específico 
(como la sentencia civil), sino de la ubicación de una persona como acreedor alimentario en términos 
de la ley civil aplicable; en virtud de que las leyes penales sancionan a los deudores cuando incumplen, 
independientemente de que haya o no una resolución judicial de por medio, ya que basta considerar el 
bien jurídico tutelado por la ley penal, consistente en la integridad de los miembros que conforman 
ciertas relaciones sociales, la cual puede verse amenazada, independientemente de que exista o no un 
mandato judicial. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

 

DIVORCIO NECESARIO. EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL EXIGIR, EN EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

 

El libre desarrollo de la personalidad en el ordenamiento jurídico mexicano y conforme a los lineamientos 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación plasmados en la tesis aislada P. LXVI/2009, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el 
orden público y los derechos de terceros. Por tanto, el artículo 263 del Código Civil para el Estado de 
Chiapas, al exigir, en el régimen de disolución del matrimonio, la acreditación de causales, cuando no 
existe mutuo consentimiento de los contrayentes, vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad y lo restringe injustificadamente, toda vez que no resulta idóneo para perseguir alguno de 
los límites que imponen los derechos de terceros y de orden público, por lo que es inconstitucional. En 
consecuencia, los Jueces de esta entidad no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal; de tal manera que, para decretarlo, basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. Sin embargo, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
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custodia de los hijos, el régimen de convivencia con el padre, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. 
AL SER PRORROGABLE POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, AUN CUANDO LA 
ACCIÓN DE ALIMENTOS TIENE CARÁCTER PRIVILEGIADO, SI LA CONTRAPARTE ACEPTÓ LA 
COMPETENCIA DEL JUEZ ANTE QUIEN SE INSTAURÓ LA DEMANDA (EL DEL DOMICILIO 
CONYUGAL), ES ÉSTE QUIEN DEBE CONOCER DE LOS INCIDENTES DERIVADOS DE LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. 

 

El artículo 32 del Código Federal de Procedimientos Civiles señala: "Cuando las leyes de los Estados 
cuyos Jueces compitan, tengan la misma disposición respecto del punto jurisdiccional controvertido, 
conforme a ellas se decidirá la competencia."; en el caso, el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en su artículo 156, fracciones XII y XIII, establece que es Juez competente, en los 
juicios de divorcio el tribunal del domicilio conyugal y en caso de abandono de hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; mientras que en los de alimentos, lo es el del domicilio del actor o el del 
demandado a elección del primero. A su vez, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
respecto a las reglas para decidir la competencia, en lo que interesa, dispone en su numeral 1.42, 
fracciones XII y XIII, que es Juez competente, en los juicios de divorcio, el del último domicilio de los 
cónyuges y, en caso de abandono de hogar, el del cónyuge abandonado; en tanto que, en los casos de 
alimentos, lo es el del domicilio del acreedor alimentario. De los citados preceptos se advierte que los 
ordenamientos legales son coincidentes en cuanto a que regulan que para decidir en los juicios de 
divorcio, es Juez competente el de la residencia conyugal; asimismo, se observa que es de similar 
redacción la disposición que regula de manera privilegiada la competencia por territorio para conocer 
de los juicios de alimentos del Juez del domicilio del actor o acreedor alimentario. Sin embargo, en 
términos del numeral 23 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la competencia territorial es 
prorrogable por mutuo consentimiento de las partes, ya sea expreso o tácito; de ahí que, si bien es cierto 
que la acción de alimentos, en ambos ordenamientos locales, tiene un carácter privilegiado, también lo 
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es que si la contraparte acepta la competencia del Juez ante quien se instauró la demanda, aunado a 
la regla de competencia relativa a que en los juicios de divorcio es competente el Juez con jurisdicción 
en donde se encuentra el domicilio conyugal; es evidente que éste es quien debe continuar conociendo 
del asunto, esto es, de los incidentes derivados de la disolución del vínculo matrimonial. 

 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES QUE, PARA SU PROTECCIÓN, DERIVAN 
PARA EL ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en observancia a la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, considera que la obligación del Estado de proteger el interés 
superior de los menores durante cualquier procedimiento en el cual estén involucrados implica, entre 
otras cuestiones, los siguientes débitos: (I) suministrar la información e implementar los procedimientos 
adecuados adaptándolos a sus necesidades particulares, garantizando que cuenten con asistencia 
letrada y de otra índole en todo momento, de acuerdo con sus necesidades; (II) asegurar, especialmente 
en los casos en que hayan sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas de maltrato, 
que su derecho a ser escuchados se ejerza garantizando su plena protección, vigilando que el personal 
esté capacitado para atenderlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no 
intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado; y, (III) procurar que no sean interrogados en más 
ocasiones que las necesarias para evitar, en la medida de lo posible, su revictimización o un impacto 
traumático. 

 

PLENO 
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Laboral  

Jurisprudencias 

 

PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS TIENEN DERECHO A ELLA (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 34, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). 

 

De una nueva reflexión respecto del pago de la prima quinquenal a los trabajadores al servicio del 
Estado y los Municipios de Chiapas, y acorde con el criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 99/2005, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 381, de 
rubro: "PRIMA VACACIONAL. LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE CHIAPAS 
TIENEN DERECHO A ESA PRERROGATIVA EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL LOCAL.", este órgano de control de 
legalidad se aparta del criterio contenido en la tesis XX.2o.27 L, publicada en el mismo medio de 
difusión, Época y Tomo, agosto de 2005, página 1968, de rubro: "PRIMA QUINQUENAL. NO SE 
ACTUALIZA LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS, AL 
NO PREVER ESTA ÚLTIMA LA PROCEDENCIA DE ESE DERECHO.", en la que sustancialmente se 
estableció que en tratándose del pago de la prima quinquenal a los trabajadores mencionados, la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no era supletoria de la Ley del Servicio Civil del 
Estado y los Municipios de Chiapas, por estimarse que no se preveía ese derecho. Cambio que también 
obedece, por una parte, a que del proceso legislativo de reforma al artículo 116, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se otorgó a las Legislaturas Estatales 
la facultad para crear leyes que regularan las relaciones laborales entre el Estado y sus Municipios con 
sus empleados, vinculándolas para que lo hicieran con base en los derechos mínimos tutelados en el 
apartado B del numeral 123 de la Constitución Federal, precepto dentro del cual queda comprendida la 
protección al salario y, por otra, que de la exposición de motivos de la adición del segundo párrafo del 
numeral 34 de la citada Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, supletoria de la Ley del 
Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, se advierte que la prima quinquenal constituye 
una prerrogativa necesaria para lograr la eficacia al disfrute del derecho mínimo de protección al salario 
que se consagra en el apartado B del invocado precepto constitucional, al haberse establecido como 
una prestación adicional al salario del trabajador, con la cual el Estado reconoce el esfuerzo y la 
colaboración de los empleados públicos en la consecución de sus propósitos; además, del contenido 
de las fracciones IV y VI del apartado B del referido numeral 123, se advierte que el Constituyente previó 
medidas de protección al salario, entre otras, que sería fijado en los presupuestos respectivos, sin que 
su cuantía pudiera ser disminuida durante su vigencia, y que no podrían ser inferiores al mínimo para 
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los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la República; y que sólo podrían 
hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos, en los casos previstos en las leyes; de 
donde se sigue que una de las medidas de protección al salario consiste en que esa retribución no podrá 
ser restringida, pero sí es extensiva a las condiciones laborales de cualquier trabajador, sea de base o 
de confianza, donde queda incluido el pago de la prima quinquenal, precisamente por constituir un 
incremento al salario que se otorga al trabajador como estímulo por su desempeño. En esa tesitura, si 
al regular las relaciones laborales entre los poderes de la entidad y los Municipios con sus trabajadores, 
la Legislatura del Estado de Chiapas omitió indicar expresamente que el pago de la prima quinquenal 
formaba parte del salario, ello no significa que su intención hubiera sido privarlos de esa prerrogativa, 
pues conforme a la referida jurisprudencia, en la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable 
que el ordenamiento que permite dicha supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta 
sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley suplida, como sucede en 
el caso del pago de la prima quinquenal, que se instituyó como una prerrogativa indispensable para 
lograr la eficacia al disfrute del derecho mínimo de protección al salario, que constitucional y legalmente 
corresponde a los trabajadores. Por otra parte, conforme al artículo noveno transitorio de la aludida ley 
burocrática estatal, que señala: "En lo no previsto y que no se oponga a esta ley es supletoria la Ley 
Federal de los Trabajadores del Estado.", y el dispositivo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado que sí regula la mencionada prerrogativa, es válido establecer que con la integración 
normativa de la ley que se aplica supletoriamente al ordenamiento estatal de la materia, no se crea una 
institución extraña que el legislador no hubiera tenido la intención de establecer, puesto que la 
protección al salario es también un derecho mínimo garantizado para los trabajadores al servicio del 
Estado, que dispuso el legislador ordinario federal y el pago de la prima quinquenal constituye una de 
esas medidas. En consecuencia, se concluye que no fue voluntad del legislador estatal la omisión de 
incluir esa figura jurídica en la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, sino que 
constituye únicamente un vacío legislativo que permite acudir a la supletoriedad de leyes, 
concretamente a la aplicación del párrafo segundo del artículo 34 citado, que sí prevé esa prerrogativa 
laboral, con el objeto de adecuar el orden normativo de la ley burocrática local a los postulados que en 
materia de estas relaciones se encuentran previstos en el apartado B del artículo 123 constitucional. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO LO INTERPONE UN TRABAJADOR 
Y OMITE EXHIBIR LAS COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE TENERLO POR INTERPUESTO Y EXPEDIRLAS OFICIOSAMENTE. 

 

La interpretación sistemática del artículo 88 de la Ley de Amparo con diversos artículos que rigen la 
tramitación del juicio de amparo en materia laboral (indirecto o directo), así como del recurso de queja, 
evidencia que el hecho de que no se hubiere incluido expresamente a la clase trabajadora en el texto 
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de aquel numeral dentro de los supuestos de excepción a la obligación de exhibir copias del escrito de 
expresión de agravios, sólo obedece a una cuestión de técnica legislativa, que no puede significar la 
voluntad del creador de la ley de negar la aplicación de iguales principios a la clase trabajadora. De ahí 
que cuando un trabajador interponga el recurso de revisión y no exhiba las copias necesarias del escrito 
de expresión de agravios, el Juez de Distrito debe tenerlo por interpuesto y expedirlas oficiosamente, 
pues únicamente así puede garantizarse el acceso efectivo a la justicia que consagra el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerando los valores cuya integridad y 
prevalencia pueden estar en juego en los juicios en que participan, que conciernen a la subsistencia de 
los obreros y de sus familias. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN NO DESVIRTUADA CON PRUEBA EN CONTRARIO. ES APTA 
PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 

 

El artículo 790, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, al prever que en el desahogo de la prueba 
confesional las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse a "los hechos 
controvertidos", debe entenderse conforme a su expresión literal, por lo que no cabe interpretación 
alguna para distinguir si éstos pueden ser principales o secundarios y, por ende, la existencia de la 
relación laboral, no obstante ser uno de naturaleza principal, es susceptible de acreditarse con la 
confesión ficta del patrón, no desvirtuada con prueba en contrario, siempre que sea un hecho 
controvertido. En efecto, si la patronal no concurre a desahogarla, debe declarársele confesa de las 
posiciones articuladas por el trabajador que se hubieren calificado de legales, de manera que, a través 
de ese medio probatorio, el actor puede válidamente demostrar que existió el vínculo laboral, sin que 
importe que al contestar la demanda el patrón lo haya negado, en virtud de que esa expresión no 
constituye prueba, sino sólo un planteamiento de defensa que tiene el efecto de arrojar la carga de ese 
dato sobre el trabajador; además, si para acreditarlo éste tiene a su alcance el ofrecimiento de la 
confesional, quedaría en precaria condición procesal si de antemano se destruyera el valor de la 
confesión ficta de su contraparte, pues bastaría que el patrón, después de negar la relación, se 
abstuviera de comparecer a absolver posiciones para impedir la eficacia probatoria de la confesional. 

 

SEGUNDA SALA 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
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SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO 
DEL QUEJOSO. 

 

El pago de la pensión jubilatoria está intrínsecamente ligado al domicilio del beneficiario, por ser 
razonablemente el lugar donde la cobra y disfruta, al no asistir ya a su centro de trabajo. Bajo este tenor, 
cuando en el juicio de amparo se reclame el artículo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, con motivo de su primer acto de 
aplicación, atribuido al director general de dicho organismo por el descuento a la pensión del quejoso 
por concepto de "fondo de pensiones", ese acto tiene consecuencias materiales en el ámbito privado 
de las personas jubiladas, el cual se desarrolla en su domicilio, y será éste el lugar en que resientan su 
ejecución, por lo que conforme al artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, la competencia por 
territorio para conocer del juicio correspondiente, se surte en favor del Juez de Distrito en cuya 
jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso. Este criterio es acorde con la voluntad del Constituyente 
acerca de que, al atribuir competencia se atienda a la facilidad con que cuente el agraviado para ocurrir 
al Juez de amparo del lugar en el que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o 
se haya ejecutado el acto reclamado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LA 
CREDENCIAL QUE ACREDITA AL QUEJOSO COMO PENSIONADO RESULTA APTA PARA 
DETERMINARLA. 

 

El pago de la pensión jubilatoria está intrínsecamente ligado al domicilio del beneficiario, por ser 
razonablemente el lugar donde la cobra y disfruta, al no asistir ya a su centro de trabajo, por lo que 
conforme al artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, la competencia por territorio para conocer 
del juicio correspondiente se surte en favor del Juez de Distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio 
del quejoso. Asimismo, la credencial que acredita al quejoso como pensionado, expedida por el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, resulta apta para 
determinar el domicilio de aquél para efectos del cobro de su pensión, y para establecer, con base en 
ella, salvo prueba en contrario, el juzgado competente para conocer del juicio de amparo en que se 
reclame la inconstitucionalidad del artículo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, siempre que dicha credencial se encuentre vigente, 
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tomando en cuenta que es apta para legitimar al titular del derecho para efectuar el cobro de sus 
pensiones, por lo cual, deben presumirse ciertos los datos en ella contenidos, vinculados precisamente 
con el derecho involucrado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 

 

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ES 
OBLIGACIÓN DEL MUNICIPIO CUBRIR LAS APORTACIONES PARA QUE AQUÉLLOS GOCEN 
DEL BENEFICIO A LA VIVIENDA. 

 

En atención al derecho a una vivienda digna, analizado a la luz del principio de interpretación más 
favorable a la persona, se concluye que el artículo 36, fracción V, de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, vigente hasta el 11 de diciembre de 2013 establece, 
en términos generales, que es obligación del Municipio cubrir las aportaciones para que sus empleados 
gocen de los beneficios de seguridad y servicios sociales, dentro de los que se incluye el relativo a la 
vivienda, el cual es considerado como una de las bases mínimas de la seguridad social para los 
trabajadores municipales, de acuerdo con la interpretación sistemática de los artículos 115 y 123, 
apartado B, fracción XI, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; máxime 
que gozar de una vivienda digna y decorosa, también está reconocido como un derecho fundamental 
en el numeral 4o. constitucional. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

. 

SALDO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL TRABAJADOR OTORGADO EN GARANTÍA EN 
UN CRÉDITO PARA ADQUIRIR, REMODELAR O CONSTRUIR UNA VIVIENDA. EL ACREDITANTE 
DEBE NOTIFICAR AL INFONAVIT EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO, PARA QUE ÉSTE 
VERIFIQUE SI EL ACREDITADO PERDIÓ SU TRABAJO Y AQUÉL PUEDA HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA, ANTES DE QUE SE DECLARARE EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO. 

 

Cuando el trabajador obtenga un crédito con una entidad financiera para adquirir una vivienda, 
remodelarla o construirla, y conforme al artículo 43 BIS, párrafo tercero, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, otorgue en garantía de pago en caso de pérdida del 
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trabajo, el saldo de su subcuenta de vivienda, es necesario que el acreditante informe al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores que dejó de percibir los pagos para que éste 
verifique si el incumplimiento se originó por la baja del trabajador, y en caso afirmativo, pueda hacer 
efectiva la garantía, es decir, se aplique el saldo de dicha subcuenta a favor de los pagos. 
Consecuentemente, antes de que se declare el vencimiento anticipado del plazo para cubrir el crédito, 
el acreditante debe hacer efectiva la garantía, previa notificación del incumplimiento al Instituto. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR LA CARGA DE APORTAR AL 
JUICIO LAS CONSTANCIAS DEL PROCESO ANTERIOR, CUANDO PRETENDE DEMOSTRAR LA 
MALA FE DE UN SEGUNDO O ULTERIOR OFRECIMIENTO. 

 

En un juicio donde se aduzca un despido injustificado posterior a una reinstalación, derivada de un 
ofrecimiento de trabajo hecho en proceso anterior y, por su parte, el patrón haga nuevamente la oferta 
de trabajo, corresponde al trabajador la carga de aportar como elemento el expediente del juicio anterior 
o solicitar a la junta del conocimiento ordene la remisión del mismo, a fin de que sea valorado como 
antecedente del nuevo ofrecimiento y sea punto determinante para analizar la actitud procesal de las 
partes, en específico, de la patronal; lo anterior, con el objeto de que la autoridad laboral esté en aptitud 
de calificar de buena o mala fe el ofrecimiento del trabajo y, como consecuencia directa de dicha 
calificación, se determine a quién corresponde la carga de la prueba en tratándose del despido 
injustificado como base de la acción ejercida. Sin embargo, la omisión de aportar el juicio anterior no 
conlleva por sí misma la acreditación de la buena fe del ofrecimiento de trabajo, puesto que dicha 
calificativa depende de una serie de elementos, cuyo análisis se constituye como una obligación de la 
junta laboral; asimismo, su aportación oportuna tampoco implica tener por acreditada la mala fe, en 
tanto que dicha circunstancia se sujeta, se reitera, a un ejercicio valorativo. 

 

SEGUNDA SALA 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL LAUDO BUROCRÁTICO. CORRESPONDE AL 
EJECUTANTE SU INICIO Y PROSECUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 

El citado numeral de la Ley Federal Burocrática, dispone que cuando se pida la ejecución de un laudo, 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje despachará auto de ejecución y comisionará a un actuario 
para que, asociado de la parte que obtuvo, requiera a la demandada el cumplimiento de la resolución, 
apercibida que de no hacerlo se le impondrá una multa hasta por mil pesos, en términos del artículo 148 
del referido ordenamiento laboral; de ahí que no sólo corresponda a la ejecutante la solicitud de inicio 
del procedimiento de ejecución forzosa del laudo, sino que también, se encuentra obligada a intervenir 
en la prosecución de ese procedimiento hasta su conclusión, al resultar necesaria su asociación con el 
Actuario comisionado por el Tribunal burocrático, cuantas veces sean necesarias, a efecto de requerir 
el cumplimiento del laudo. Además de que estimar lo contrario, implicaría desconocer la figura de la 
prescripción contenida en el numeral 114, fracción III, de la referida ley, que establece que prescriben 
en dos años las acciones para ejecutar las resoluciones del tribunal, y si bien es cierto que en términos 
del artículo 150 de la ley burocrática, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tiene la obligación 
de proveer a la inmediata y eficaz ejecución de sus laudos, también es verdad que esa obligación es 
correlativa con la parte interesada en el sentido de que ésta tiene a su vez la obligación de manifestar 
su voluntad de continuar con la acción de ejecución ejercida, lo cual debe realizar dentro del término de 
dos años, ya que de no hacerlo, su falta de interés daría lugar, en su caso, a que opere la prescripción 
de la acción para ejecutar el laudo, pues razonar en sentido contrario implicaría que dicha ejecución se 
tornara indefinida, lo que contravendría el principio de certeza jurídica que prevé el artículo 14 
constitucional. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PENSIONES DE SUS TRABAJADORES. EL 
ARTÍCULO 125 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL TREINTA DE JUNIO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ES INAPLICABLE EN SU CÁLCULO. 

 

El Régimen de Jubilaciones y Pensiones anexo al contrato colectivo de trabajo celebrado entre dicha 
institución de salud y el sindicato de sus trabajadores y la Ley del Seguro Social establecen normas que 
regulan lo atinente a la configuración del estado de invalidez y la incapacidad proveniente de un riesgos 
de trabajo y las reglas para su cuantificación, contemplando conceptos básicos, sus efectos y 
consecuencias, así como las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores que ingresan al 
régimen obligatorio en términos del segundo de los mencionados ordenamientos. Estas prestaciones, 
pueden ser ampliadas o mejoradas por pactos colectivos, como ocurre con el celebrado entre el 
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Sindicato de Trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social y esa Institución, que en sus anexos 
contiene el Régimen de Jubilaciones y Pensiones, el cual considera a sus trabajadores en su doble 
carácter de asegurados y empleados, y cuya observancia es estricta, conforme al criterio sustentado en 
la jurisprudencia 128/2010, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva 
por rubro: "CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN 
PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS EN 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA."; por lo que si en el 
mencionado Régimen no aparece que se hubiere pactado expresamente que cuando un trabajador del 
Instituto Mexicano del Seguro Social tenga derecho, en términos de su artículo 4, a percibir una pensión 
jubilatoria por años de servicio, por edad avanzada o vejez (tabla A), por invalidez (tabla B) y 
simultáneamente también lo tenga por una derivada de un riesgo de trabajo (tabla C), deba aplicarse la 
limitante que contiene el artículo 125 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil 
novecientos noventa y siete, es evidente que, atento a su interpretación estricta, al no existir fundamento 
contractual que determine que para su cuantificación deba estarse a lo previsto en la referida norma, y 
sí, en cambio, prevé con exactitud los factores para su cálculo en los artículos 4 y 5 del Régimen citado, 
incluyendo la pensión jubilatoria por años de servicios, que es de carácter extralegal, es claro que el 
procedimiento correspondiente debe regirse por estos preceptos contractuales y no por la Ley del 
Seguro Social. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA CONSTANCIA 
DE ANTIGÜEDAD DE SUS TRABAJADORES TEMPORALES, PARA QUE SEA EFICAZ PARA 
DETERMINAR EL INICIO DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. 

 

Conforme al artículo 158 de la Ley Federal del Trabajo, a la cláusula 41, fracción IX, del Contrato 
Colectivo de Trabajo de la Comisión Federal de Electricidad y a la jurisprudencia 2a./J. 60/2003 (*) de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que el dictamen de antigüedad 
surta efectos jurídicos y sea eficaz para determinar el inicio del término de prescripción de la acción de 
reconocimiento de antigüedad de los trabajadores temporales, acorde con la regla general prevista en 
el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, es necesaria la existencia de una investigación, así como 
la elaboración de un acta y la intervención del patrón, el trabajador y el representante sindical, durante 
el procedimiento previo a su emisión; por lo que la constancia de antigüedad que no cumpla con esos 
requisitos, resulta legalmente ineficaz. En consecuencia, el dictamen elaborado unilateralmente por el 
patrón resulta jurídicamente ineficaz para determinar la fecha de inicio del término de prescripción, aun 
cuando posteriormente se comunique su contenido al trabajador y al representante sindical y éstos 
manifiesten su conformidad con el propio documento, pues tal proceder no cumple con el texto, finalidad 
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y función de la normativa que preside la institución jurídica en estudio, ya que con ello no se otorga a 
las partes involucradas en el proceso previo a su emisión la oportunidad de intervenir en su elaboración, 
a fin de que resulte lo más apegado a la realidad posible, para que el trabajador pueda reclamar los 
ascensos escalafonarios y demás prestaciones que su antigüedad le confieren. 

 

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO 

 

AMPARO INDIRECTO. DEBE SOBRESEERSE CUANDO SE RECLAMA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER LO CONDUCENTE 
PARA LA EJECUCIÓN FORZOSA DEL LAUDO. 

 

Conforme al artículo 151 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, corresponde a la 
parte que obtuvo resolución favorable la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución forzosa del 
laudo, así como su necesaria intervención en la prosecución de ese procedimiento a fin de lograr el 
cumplimiento de dicha resolución. De ahí que de señalarse como acto reclamado en amparo indirecto, 
la omisión genérica del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de proveer lo conducente para la 
ejecución del laudo, el juicio de amparo debe sobreseerse en términos del artículo 63, fracción IV, de la 
Ley de Amparo en vigor, habida cuenta que el acto reclamado se tornaría jurídicamente inexistente al 
momento de presentarse la demandada y además de realización futura e incierta, en razón de que no 
podría constreñirse al Tribunal burocrático para que de manera genérica, mediante la concesión del 
amparo y protección de la Justicia Federal, ordene proveer lo conducente, de oficio y dentro de los 
trámites y términos legales, a la ejecución de un laudo, pues ese impulso precisamente corresponde al 
ejecutante, por lo que no podría considerarse que los actos así reclamados tuvieran el carácter de 
inminentes, puesto que los mismos deben estimarse de realización futura e incierta, cuya existencia se 
encuentra sujeta a la voluntad del ejecutante. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
EN PERJUICIO DEL PERSONAL DOCENTE QUE TUVIERA NOMBRAMIENTO DEFINITIVO A SU 
ENTRADA EN VIGOR. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para analizar si un ordenamiento vulnera 
el derecho a la irretroactividad de la ley es necesario atender a los postulados de la teoría de los 
componentes de la norma, conforme a la cual, toda norma jurídica se compone de dos elementos: un 
supuesto, que puede ser complejo cuando se integra por diversos actos parciales sucesivos, y una 
consecuencia, que al realizarse genera los derechos y las obligaciones correspondientes. De modo que, 
tratándose de supuestos complejos, una norma posterior viola el derecho invocado sólo cuando 
modifique los actos del supuesto que ya se hubieran realizado bajo la vigencia de la norma anterior, 
pero no así cuando modifique los que todavía no se hubieren realizado pues, en esta circunstancia, la 
norma posterior podría regular tanto los actos no llevados a cabo como las consecuencias vinculadas a 
ellos. Ahora bien, los supuestos y consecuencias actualizados bajo el imperio de la norma anterior, de 
los que derivó el derecho de los docentes con nombramiento definitivo a permanecer en el empleo, no 
se modificaron con la entrada en vigor de los artículos 52, 53 y octavo transitorio de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, porque respetan la permanencia en el servicio de los docentes aludidos. 
En efecto, de su contenido se advierte que el personal docente que no obtenga un resultado suficiente 
en la tercera evaluación no será separado de la función pública, sino que podrá ser readscrito para 
continuar en otras áreas dentro de dicho servicio, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas 
de retiro voluntario. Por consiguiente, si de los supuestos y consecuencias actualizados bajo la vigencia 
de la norma anterior se originó para los docentes con nombramiento definitivo el derecho a permanecer 
en el servicio y, por su parte, los artículos indicados no modifican ese derecho, pues no prevén su cese 
cuando obtengan resultados insuficientes por tercera ocasión, se concluye que no vulneran su derecho 
a la irretroactividad de la ley. 

 

PLENO 

 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
EN PERJUICIO DEL PERSONAL DOCENTE CON NOMBRAMIENTO PROVISIONAL A SU 
ENTRADA EN VIGOR. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para analizar si un ordenamiento vulnera 
el derecho a la irretroactividad de la ley es necesario atender a los postulados de la teoría de los 
componentes de la norma, conforme a la cual, toda norma jurídica se compone de dos elementos: un 
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supuesto, que puede ser complejo cuando se integra por diversos actos parciales sucesivos, y una 
consecuencia, que al realizarse genera los derechos y las obligaciones correspondientes. De modo que, 
tratándose de supuestos complejos, una norma posterior viola el derecho invocado sólo cuando 
modifique los actos del supuesto que ya se hubieran realizado bajo la vigencia de la norma anterior, 
pero no así cuando modifique los que todavía no se hubieren realizado pues, en esta circunstancia, la 
norma posterior podría regular tanto los actos no llevados a cabo, como las consecuencias vinculadas 
a éstos. Ahora bien, en relación con el personal docente que tuviera nombramiento provisional a la 
entrada en vigor de los artículos 52, 53 y noveno transitorio de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, no se había actualizado supuesto alguno que permitiera considerar que se produjo, o debiera 
producirse, la consecuencia de adquirir el derecho a la permanencia en el servicio; por el contrario, a la 
entrada en vigor de las normas indicadas únicamente tenían una expectativa de derecho en torno a la 
eventual obtención de su base y de su permanencia en el empleo. Por ende, si las normas aludidas no 
modificaron el supuesto establecido bajo la vigencia de la norma anterior, toda vez que no se había 
actualizado y, por ello, respecto de la consecuencia los docentes con nombramiento provisional tenían 
solamente una expectativa de derecho; aunado a que las normas referidas se limitaron a establecer un 
nuevo supuesto (la obtención de una evaluación suficiente) para que se diera la misma consecuencia 
(la obtención del nombramiento definitivo), se concluye que no vulneran su derecho a la irretroactividad 
de la ley. 

 

PLENO 

 

 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL 
DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

 

Conforme al principio citado, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el grado de tutela conferido por el legislador para el ejercicio de un derecho 
fundamental no debe disminuirse. Por otra parte, el derecho humano a la estabilidad en el empleo no 
es absoluto, pues conforme al artículo 123, apartado B, fracción IX, constitucional, el trabajador puede 
ser suspendido o cesado por causa justificada en los casos previstos en la ley. Ahora bien, la reforma 
al artículo 3o. constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, 
implementó un nuevo sistema de evaluación obligatoria para el ingreso, promoción y permanencia en 
el servicio del personal docente, con la finalidad de crear un nuevo modelo educativo que asegure la 
calidad en el servicio y, con ello, tutelar también el interés superior del menor. Por tanto, si el principio 
de progresividad en su aspecto negativo de no regresividad establece que el grado de tutela para el 
ejercicio de un derecho no debe disminuirse y el derecho humano a la estabilidad en el empleo no es 
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absoluto, ya que puede limitarse cuando lo permita la ley y por causa justificada, como lo es garantizar 
el interés superior del menor a obtener una educación de calidad, se concluye que el grado de tutela 
para el ejercicio del primero de los derechos mencionados no se disminuye cuando se limita su ejercicio 
por una causa justificada; de ahí que los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, al señalar la posibilidad de que los docentes sean removidos de sus 
cargos o readscritos a otras áreas, no vulneran el principio de progresividad en su aspecto negativo de 
no regresividad, en relación con el derecho humano a la estabilidad en el empleo. 

 

PLENO 

 

 

 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 28/99 (*), sostuvo que 
la libertad de trabajo no es absoluta, sino que su ejercicio se condiciona a algunos presupuestos, entre 
los cuales está que no se afecten derechos de la sociedad en general. Ahora bien, esta limitación implica 
que se protege el interés de la sociedad por encima del interés del particular; de ahí que se permita 
condicionar o limitar el derecho individual de éste cuando con su ejercicio pueda afectar el de aquélla 
en una proporción mayor que la del beneficio que obtendría. Por consiguiente, si los artículos aludidos 
no impiden a los docentes dedicarse al trabajo que decidan, sino que se limitan a establecer como 
condición de su permanencia en el servicio profesional docente la obtención de resultados favorables 
en las evaluaciones que practiquen las autoridades educativas, con la finalidad de asegurar 
fundamentalmente la calidad en el servicio para garantizar el interés superior del menor, se concluye 
que no vulneran el derecho humano a la libertad de trabajo. 

 

PLENO 
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO RECONOCIDO EN EL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

 

De la Observación General número 13, emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, en relación con el artículo 7, apartado d, del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales deriva que la separación de algún docente de su empleo cuando no 
acredite las evaluaciones respectivas se encuentra plenamente justificada, en tanto tiene como finalidad 
garantizar los derechos de los educandos a recibir un servicio educativo de calidad impartido por 
docentes calificados, a efecto de cumplir con la característica de "disponibilidad" a que se refiere la 
observación. En consecuencia, si las disposiciones convencionales prevén la posibilidad de que los 
docentes sean removidos cuando no acrediten las evaluaciones respectivas para garantizar con ello 
una educación de calidad y los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente prevén la misma posibilidad para alcanzar igual finalidad, se concluye que 
su contenido coincide con las disposiciones de la convención referida y, por ende, no vulneran el 
derecho humano a la estabilidad en el empleo. Máxime que las medidas implementadas por los artículos 
de la citada ley general persiguen un fin constitucionalmente válido, y resultan idóneas, necesarias, así 
como proporcionales a dicho fin. 

 

PLENO 

 

 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

 

Del artículo 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deriva que el derecho humano a la estabilidad en el empleo no es absoluto y, al respecto, establece que 
los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije 
la ley. Por tanto, si el artículo 3o., fracción III, constitucional dispone que la ley reglamentaria fijará los 
criterios, términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, promoción, reconocimiento 
y permanencia en el servicio profesional docente, se concluye que los artículos 52, 53, octavo y noveno 
transitorios de la Ley General del Servicio Profesional Docente, que contienen los supuestos de 
separación, readscripción o incorporación a programas de retiro voluntario para el personal docente no 
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vulneran el derecho humano a la estabilidad en el empleo, porque constituyen una causa justificada 
prevista en la ley para la cesación referida. 

 

PLENO 

 

 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO DE AUDIENCIA. 

 

Los artículos citados, al establecer los supuestos de cesación o readscripción de los docentes que hayan 
obtenido por tercera vez un resultado desfavorable en la evaluación, no vulneran su derecho de 
audiencia, toda vez que de la lectura integral de la Ley General del Servicio Profesional Docente se 
advierte que si algún docente estima que no se le aplicó correctamente el proceso de evaluación tiene 
a su alcance el recurso de revisión previsto en los artículos 80, 81 y 82 de la propia ley, o bien, el juicio 
en sede contenciosa administrativa, en el entendido de que si lo que impugna es la separación del 
servicio, ésta sólo será reclamable a través del juicio ante las autoridades jurisdiccionales en materia 
laboral. 

 

PLENO 

 

PERSONAL DOCENTE AL SERVICIO DEL ESTADO. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN 
TANTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU LEY REGLAMENTARIA, COMO POR EL DIVERSO 3o., 
FRACCIONES II Y III, CONSTITUCIONAL. 

 

Previo a la reforma al artículo 3o., fracciones II y III, de la Constitución Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, las relaciones laborales del personal docente al 
servicio del Estado se regulaban por el apartado B del artículo 123 constitucional. Sin embargo, a partir 
de la entrada en vigor de dicha reforma, se introdujeron algunas modalidades relacionadas con el trabajo 
que prestan los docentes; por tanto, si la reforma incorporó cambios al texto constitucional en materia 
de relaciones laborales del aludido personal, se concluye que, a partir de su entrada en vigor, esas 
relaciones también se rigen por el artículo 3o. reformado. 

 

PLENO 
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Tesis aisladas 

 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA SEPARACIÓN DEL PERSONAL QUE INCURRA EN LA 
CONDUCTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA, ES UN ACTO 
DE ÍNDOLE LABORAL Y, POR CONSIGUIENTE, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
PROMOVIDOS EN SU CONTRA. 

 

La Ley General del Servicio Profesional Docente, conforme a su artículo 1, primer párrafo, es 
reglamentaria del diverso 3o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que se trata de una legislación relativa a la educación que el Estado está obligado a impartir y, en 
concreto, determina los lineamientos de la regulación del servicio profesional docente. En ese sentido, 
si bien se trata de una norma de naturaleza administrativa, en tanto que versa sobre las funciones que 
corresponde ejecutar a la administración pública federal y, además, le es aplicable supletoriamente la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ello no determina la vía para la impugnación de la 
resolución de separación de un empleado por no asistir a sus labores por más de tres fechas en un 
periodo de treinta días naturales, en términos del artículo 76 citado, ya que ese ordenamiento procesal 
sólo complementa las reglas procedimentales de la primera, mientras que para definir la sustancia de 
la decisión es necesario atender al artículo 83 de la ley general mencionada, el cual indica que, salvo 
casos de excepción previstos en ella, las relaciones de trabajo entre los organismos en materia 
educativa y el personal sujeto al ámbito de aplicación del ordenamiento se regirán por la legislación 
laboral; asimismo, establece que la separación del personal en los términos de esa ley podrá ser 
impugnada ante los órganos jurisdiccionales en materia de trabajo; base suficiente para estimar que el 
legislador fijó una regla general en cuanto a la competencia material de los tribunales encargados de 
conocer de tales controversias. En consecuencia, dado que la impartición de la educación pública 
requiere la contratación de personas encargadas de esa función, lo que produce relaciones de índole 
laboral, y se regularon sanciones cuya imposición no encuentra sustento en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, queda de manifiesto que, tratándose de 
actos como el descrito, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa carece de competencia 
para conocer de su impugnación. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU OTORGAMIENTO POR UN PERIODO DELIMITADO NO 
SUPONE QUE TENGAN QUE RECONOCERSE PERMANENTEMENTE. 

 

Los patrones y los trabajadores pueden celebrar convenios en los que se establezcan prestaciones que 
rebasen las establecidas en la Ley Federal del Trabajo, denominadas "prestaciones extralegales". Al no 
haber disposición restrictiva en la Ley Federal del Trabajo, es válido convenir prestaciones adicionales 
por periodos determinados, así sean breves, caso en el cual no estarán incorporadas permanentemente 
al salario del trabajador. De esa suerte, si en juicio el trabajador demuestra que en cierto periodo recibió 
una prestación extralegal, ante la falta de prueba de que ésta se convino indefinidamente, la Junta no 
puede presumir que forma parte del ingreso ordinario del trabajador, sino que requiere prueba sobre su 
vigencia. Lo anterior es así, puesto que la carga de la prueba de prestaciones extralegales corresponde 
al trabajador y no puede fincarse condena sin acreditar el acuerdo de voluntades sobre la temporalidad 
que, al pertenecer al ámbito privado, no tiene por qué ser conocido por el tribunal de trabajo, como 
ocurre con las prestaciones de ley. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

 

 

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL 
TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS 
COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS 
DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

De la interpretación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al artículo 42 Bis de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que se refleja en la tesis aislada P. LIII/2005, así 
como del análisis a los Lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por concepto de 
aguinaldo al personal de mandos medios y superiores, así como enlaces y líderes coordinadores de la 
administración pública centralizada, desconcentrada y Delegaciones del Distrito Federal, 
correspondiente al ejercicio 2013, se desprende que para cuantificar el monto del aguinaldo de los 
servidores públicos de los Poderes de la Unión y de los trabajadores indicados en este último 
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instrumento, se toma en cuenta la totalidad de las remuneraciones que aparecen reflejadas en el 
tabulador respectivo, que incluyen las compensaciones que mensualmente reciben. En contraposición 
con esas disposiciones, los puntos primero y segundo de los Lineamientos por medio de los cuales se 
otorga el pago por concepto de aguinaldo al personal técnico operativo de base y de confianza, de 
haberes y policías complementarias de la administración pública centralizada, desconcentrada y 
Delegaciones del Distrito Federal, para el ejercicio 2013, establecen que ese beneficio se determina 
considerando las percepciones consignadas como salario base de los trabajadores (en que no se 
incluyen dichas compensaciones). En consecuencia, estos últimos numerales violan los derechos de 
igualdad y no discriminación, previstos en el artículo 1o. de la Constitución Federal, ya que provocan un 
trato desigual que no encuentra justificación, pues las normas relativas al salario y al pago por concepto 
de aguinaldo que perciben los trabajadores al servicio del Estado se proyectan sobre una situación de 
igualdad de hecho, cuyo elemento principal es una relación de trabajo por un periodo específico que no 
varía o se desnaturaliza por el tipo de empleo que se desempeñe, o bien, por el escalafón o categoría 
que ocupe cualquier servidor público; de ahí que esa diferenciación no persigue una finalidad 
constitucionalmente aceptable ni es adecuada o proporcional para obtener el fin que persigue. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES 
DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL. POR DISPOSICIÓN LEGAL 
EXPRESA, SE CONSIDERAN DE CONFIANZA. 

 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las 
relaciones jurídicas entre las instituciones policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; esa ley y 
demás disposiciones legales aplicables establecen expresamente que todos los servidores públicos de 
dichas instituciones, en los tres órdenes de gobierno, que no pertenezcan a la carrera policial, se 
considerarán trabajadores de confianza, por lo que los efectos de su nombramiento podrán darse por 
terminados en cualquier momento; de ahí que, al derivar dicha calidad de la ley, es innecesario que se 
acrediten las funciones desempeñadas de las contenidas en el artículo 5o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado para saber si corresponden a las de dirección, decisión, 
administración, inspección, vigilancia o fiscalización y, por ende, si son o no propias de un empleo de 
confianza, pues el fundamento para que éstos sean considerados trabajadores con tal calidad, se 
encuentra en la normativa referida. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO SON DESTITUIDOS E INHABILITADOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ESAS 
SANCIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI NO SE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
EN EL NUMERAL 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 

A partir de la interpretación del artículo 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que sólo los 
trabajadores de base al servicio del Estado tienen derecho a la estabilidad en el empleo, en tanto que 
los de confianza únicamente gozan de las medidas de protección al salario y los beneficios de seguridad 
social; derecho que es tutelado por el numeral 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, al establecer que aquéllos no podrán ser cesados, sino por alguna de las causas ahí 
establecidas. En congruencia con lo anterior, el artículo 30, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos prevé una regla específica para que 
pueda surtir efectos la sanción de destitución impuesta a los servidores públicos de base, en cuanto 
dispone que ésta se ejecutará por el titular de la dependencia o entidad correspondiente, conforme a 
las causales de suspensión, cesación del cargo o rescisión de la relación de trabajo y de acuerdo con 
los procedimientos previstos en la legislación aplicable, lo que, interpretado a la luz del derecho a la 
estabilidad en el empleo al que se ha hecho referencia, significa que la sanción de destitución impuesta 
a los servidores públicos de base no podrá surtir efectos, sino conforme al artículo 46 citado, que 
establece las causas y los procedimientos a que debe sujetarse el patrón equiparado para cesar 
justificadamente a un empleado de base. Además, cabe destacar que si bien el párrafo segundo del 
artículo 30 mencionado, sólo hace referencia expresa a la sanción de destitución de los empleados de 
base y no propiamente a la inhabilitación, de una interpretación pro persona de dicho precepto se llega 
a la determinación de que si lo que el legislador ordinario pretendió proteger fue la estabilidad en el 
empleo de los trabajadores burócratas de base, dicha finalidad constitucionalmente reconocida 
(protección al empleo), debe comprender también a la hipótesis de la inhabilitación, cuyos efectos 
implican una sanción presente y futura para desempeñar un cargo público y, por ende, lleva inmersa la 
destitución. Por tanto, las sanciones de destitución e inhabilitación, cuando se imponen de manera 
conjunta a servidores públicos de base, no podrán surtir efectos si el titular de la dependencia o entidad 
correspondiente no agotó el procedimiento a que se refiere el artículo 46 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA 
REGIÓN. 
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PROCESOS DE EVALUACIÓN Y ESCALAFONARIOS PREVISTOS EN LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO. LAS NORMAS QUE LOS REGULAN TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTOAPLICATIVAS, PERO SU APLICACIÓN SE ENCUENTRA CONDICIONADA A LA 
EXPEDICIÓN O PRECISIÓN DE REGLAS GENERALES, POR LO QUE NO CAUSAN PERJUICIO 
DESDE SU ENTRADA EN VIGOR. 

 

En el amparo contra leyes pueden presentarse diversos supuestos en los que es posible ubicarse en 
las hipótesis de afectación de una norma de carácter general; así, acorde con la jurisprudencia P./J. 
55/97, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 5 del Tomo VI, julio 
de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "LEYES 
AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE 
INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA.", son normas autoaplicativas o de individualización 
incondicionada cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma; en cambio, cuando 
las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley no surgen en forma automática con su sola 
entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso que condicione su aplicación para actualizar el 
perjuicio, se tratará de una disposición heteroaplicativa, pues la aplicación jurídica o material de la 
norma, en un caso concreto, está condicionada a la realización de ese evento. Ahora bien, en el primer 
supuesto (autoaplicativas), pudiera darse una variante cuando la norma, desde su entrada en vigor, no 
impone al quejoso obligación o carga alguna que deba cumplir de manera espontánea, como sería el 
caso de que se condicione la obligación a una autoridad con base en esa norma (original) para que 
expida o precise reglas o disposiciones generales (derivadas); por tanto, es a partir de la entrada en 
vigor de estas últimas reglas o disposiciones generales que pudieran impugnarse en amparo unas y 
otras (original y derivada) o ambas, según las peculiaridades del caso. Con base en lo anterior, aun 
cuando los preceptos que regulan los procesos de evaluación y escalafonarios contenidos en la Ley de 
Educación del Estado de Jalisco sean de carácter autoaplicativo, si se trata de personal docente, por sí 
solos no imponen a éstos obligación o carga alguna que cumplir por su sola entrada en vigor, debido a 
que los artículos transitorios del Decreto número 24832/LX/14, expedido por el Congreso del Estado de 
Jalisco que modifica, deroga y adiciona diversas disposiciones de la referida Ley de Educación (ley 
local), expresamente remiten a la Ley General del Servicio Profesional Docente (ley federal), la cual, a 
su vez, en su artículo sexto transitorio, condiciona la aplicación de la llamada "reforma educativa", por 
lo que ve a los mencionados procedimientos escalafonarios o de evaluación, esto es, establece la 
obligación de las autoridades educativas de expedir reglas o disposiciones generales para la operación 
de los concursos y procesos para examinar al personal docente; consecuentemente, serían estas 
últimas, con base en las primeras, las que, en su caso, pudieran imponer obligaciones o cargas a los 
quejosos que dieran lugar a causarles perjuicios, y que tendrían que cumplir para evitar ser sancionados; 
de ahí que es en ese momento en que pudieran ser impugnadas en amparo unas y otras a partir de su 
vigencia. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO RESPECTO DE PERSONA 
DIVERSA SEÑALADA EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA LABORAL. DIRECTRICES PARA 
DETERMINAR LA INTERRUPCIÓN DE AQUÉLLA. 

 

En el juicio laboral a la parte actora le asiste el derecho de modificar su escrito inicial de demanda, 
precisando algún dato irregular, subsanando una omisión, haciendo valer otra acción no incluida 
inicialmente, así como también demandar a diversa persona o personas a las que no señaló en un 
principio. Para aclarar lo que debe entenderse por "persona diversa a las inicialmente demandadas", 
este Tribunal Colegiado de Circuito considera conveniente recurrir a la tesis de la otrora Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo CIII, Núm. 7, página 1704, de rubro: "DEMANDA ANTE LAS JUNTAS, PRESCRIPCIÓN 
DEL TÉRMINO PARA INTERPONERLA.", en la que estableció dos supuestos respecto del cómputo de 
la prescripción, a saber: a) Cuando entre los individuos inicialmente demandados y la persona moral 
demandada posteriormente (en ampliación de la demanda), no existe relación alguna que les signifique 
obligación de representación a los primeros, para con la otra; y, b) Cuando entre tales individuos existe 
una vinculación, por ser los primeros, representantes de la patronal. En el primer caso, según sostuvo 
la citada Sala, la presentación de la demanda interrumpe el plazo de prescripción de las acciones, 
únicamente respecto a las personas demandadas inicialmente, pero no de la persona moral demandada 
después, es decir, que para esta última, aquel término continúa transcurriendo, de manera que, si en la 
fecha en que se amplió o aclaró el escrito inicial, ya se agotó el término para ejercer la acción laboral 
contra ella, sí se actualiza la pérdida del derecho del actor, por no haberlo ejercido oportunamente. En 
el segundo, la presentación del escrito inicial de demanda laboral interrumpe el plazo de prescripción 
de las acciones con relación, tanto a los demandados en ese escrito de inicio, como para la persona 
moral señalada posteriormente en su ampliación o aclaración; o sea, que dicho término de prescripción 
es común para todos los demandados, porque existe vinculación entre ellos, y los primeros no pueden 
manifestarse ignorantes de lo que atañe a la persona moral a quien representan. En consecuencia, si 
las personas demandadas originalmente en el escrito de demanda laboral son, el presidente municipal, 
el jefe del Departamento de Obras Públicas y el jefe de Recursos Humanos del Municipio de Santa 
María del Río, San Luis Potosí, al no ser representantes del referido Municipio, pues el primero es parte 
de un órgano de gobierno plural, es decir, el Cabildo o Ayuntamiento, cuyo representante legal es el 
síndico, por así establecerlo el artículo 75, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de San Luis Potosí, y los otros dos solamente son trabajadores de aquél, ninguno puede comparecer al 
juicio a admitir la responsabilidad patronal existente con el actor, ni puede legalmente contestar la 
demanda por sí y a nombre del aludido Municipio; por tanto, la presentación de la demanda no 
interrumpe el término de prescripción de las acciones por despido injustificado respecto del Municipio 
señalado como demandado con posterioridad en la ampliación de aquélla. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LA INTERPOSICIÓN DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR EL ACTOR CONTRA EL ACUERDO QUE ORDENA 
SU CUMPLIMIENTO INTERRUMPE EL TÉRMINO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 

 

Si entre la fecha en que inició el cómputo del término de dos años para la prescripción de la acción 
tendente a la ejecución del laudo, y aquella en que concluyó dicho plazo, la actora interpone un recurso 
de revisión contra el acuerdo del presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje que ordenó 
el cumplimiento del fallo, al estimar que dicho servidor no consideró todas las medidas necesarias para 
esa finalidad, este recurso interrumpe el plazo de prescripción señalado y, por tanto, hasta que sea 
resuelto surge la obligación procesal de la actora para solicitar a dicha autoridad que emita un nuevo 
acuerdo de ejecución pues, lógicamente, el actor debía esperar a que el tribunal responsable resolviera 
el mencionado recurso y hasta entonces reiterar su petición, conforme a las circunstancias que se 
hubieran determinado en esa interlocutoria; lo anterior, con fundamento en el artículo 115, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, en 
donde se menciona que la prescripción se interrumpe con la presentación de la demanda ante el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, pues hay identidad en la razón jurídica, es decir, en la 
consecuente interrupción del término de prescripción por el ejercicio de los derechos procesales 
correspondientes que, en este caso, de manera semejante, consistió en la interposición de un recurso 
de revisión por parte del actor en el juicio laboral de origen contra el acto de ejecución dictado por el 
presidente del tribunal responsable. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

 

PERITOS DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES. SI REALIZAN FUNCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA RELACIÓN QUE LOS UNE CON EL REFERIDO INSTITUTO ES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA. 

 

Si bien el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses es un organismo público descentralizado y, por 
regla general tratándose de este tipo de organismos sus relaciones laborales se rigen por el apartado A 
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del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que en el caso 
de los peritos que laboran para dicho instituto ejerciendo funciones relacionadas con la seguridad 
pública del Estado, la naturaleza de la relación que los une con dicho instituto no es laboral, sino 
administrativa, ya que de conformidad con la fracción XIII del apartado B de dicho numeral, los peritos 
miembros de los cuerpos de seguridad pública se rigen conforme a un régimen especial, el cual los 
excluye de la aplicación de las normas de trabajo, lo que se corrobora con la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, vigente a partir del 20 de agosto de 2012, la cual en sus 
artículos 3o. y 27 establece que se consideran como elementos operativos integrantes de las 
instituciones de seguridad pública y procuración de justicia a los peritos del Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses que realicen funciones relacionadas, entre otras, con la investigación del delito y 
apoyo a las autoridades ministeriales y judiciales en el cumplimiento de sus funciones, en términos del 
artículo 5o. de la citada ley, en tanto el artículo 20 de la ley orgánica del aludido instituto, reformado el 
19 de abril de 2012, dispone que las relaciones laborales de dichos peritos se rigen conforme al apartado 
B del aludido artículo 123, así como por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
demás leyes aplicables en el Estado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

PERITOS DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES. EN LOS JUICIOS 
PROMOVIDOS CON MOTIVO DE SU DESPIDO INJUSTIFICADO, LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE ANALIZAR, OFICIOSAMENTE, LA PROCEDENCIA DE LA 
VÍA, PARA DETERMINAR LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA RELACIÓN ENTRE ELLOS. 

 

Tratándose de juicios laborales promovidos ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje por peritos 
del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses con motivo del despido injustificado del que alegan fueron 
objeto, la Junta debe realizar el estudio oficioso de la vía, y preferentemente inclusive a la fijación de su 
competencia, porque en ese supuesto la procedencia de la vía puede suponer en realidad un problema 
de incompetencia por razón de la materia, ya que de llegar a considerar que dichos funcionarios forman 
parte de los cuerpos de seguridad pública del Estado, en razón de las actividades que realizan, la 
naturaleza de la relación con el organismo en que se encuentran empleados es de carácter 
administrativo y, por ende, la vía para impugnar su terminación no es el juicio ordinario laboral, pues de 
acuerdo con la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (reformada el 18 de junio de 2008), los miembros de las instituciones de seguridad 
pública del Estado se rigen conforme a un régimen especial, el cual los excluye de la aplicación de las 
normas de trabajo. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. EFECTOS DEL AMPARO QUE SE CONCEDE POR SU 
INDEBIDA INTEGRACIÓN. 

 

Si se concede el amparo porque en el acta levantada con motivo de la celebración de una audiencia no 
aparece que la Junta se integró de manera legal, al no constar debidamente la calidad con que intervino 
cada uno de los actuantes, en restitución de los derechos violados al quejoso, lo que procede es 
devolver los autos a la responsable, a fin de que disponga que se levante una certificación en la que 
precise el fundamento legal con base en el cual el integrante, cuya actuación fue puesta en duda, fungió 
con el cargo respectivo, así como si se encontraba facultado o no para hacerlo, de haber mediado 
circunstancias especiales. Si resulta que sí tenía atribuciones y en ese sentido queda certificado, la 
diligencia o actuación de mérito se convalidará y surtirá todos sus efectos legales, al igual que las 
subsecuentes, incluyendo el laudo. En caso contrario, deberá dejarse insubsistente la actuación firmada 
por quien resultó sin facultades para hacerlo, así como las posteriores. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

DEMANDA LABORAL. LA ELIMINACIÓN DEL ACTOR DE UNA PRESTACIÓN RECLAMADA, NO 
CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE AQUÉLLA. 

 

Si la parte actora elimina una prestación reclamada antes del cierre de la etapa de demanda y 
excepciones regulada en el artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre 
de 2012, dicha circunstancia no puede dar lugar a que se difiera o suspenda la audiencia respectiva, en 
virtud de que con la conducta procesal del accionante no se vulnera derecho fundamental alguno del 
demandado, habida cuenta que la determinación de su contraparte no configura una modificación 
radical o sustancial al libelo inicial que impida al patrón emitir la contestación respectiva. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. 
ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DERIVADA DEL DESPIDO CUANDO EL TRABAJADOR NO 
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DEMUESTRA QUE LA RELACIÓN LABORAL EXISTIÓ POR MÁS DE TRES MESES (ARTÍCULO 39-
B DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

 

Cuando un trabajador aduce que ingresó a laborar en una fecha determinada por más de tres meses y 
el patrón se excepciona en el sentido de que el contrato de trabajo fue especial, sujeto a capacitación 
inicial conforme al artículo 39-B de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 
2012, y en el juicio se acredita que se contrató al operario en esos términos, con una temporalidad de 
tres meses, la acción derivada de un despido (reinstalación o indemnización constitucional) es 
improcedente, si el actor no demuestra que con anterioridad existió la relación laboral. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. 
EL PATRÓN NO ESTÁ OBLIGADO A COMUNICAR AL TRABAJADOR LA FECHA DE SU 
VENCIMIENTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012). 

 

Cuando un trabajador suscribe un contrato en términos de los artículos 39-B, 39-C y 39-D de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, en el que se hace constar por escrito 
que está sujeto a capacitación inicial por el periodo de tres meses, o noventa días, desde esa fecha 
tiene conocimiento, que el contrato cuenta con una vigencia improrrogable, por lo que, concluido el 
término de capacitación, el patrón no tiene la obligación de comunicar la fecha de su vencimiento pues, 
desde su suscripción, el actor está enterado de su temporalidad. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). DEBEN CUBRIRSE SI SE 
DEMUESTRA QUE LA RELACIÓN ENTRE EL ACTOR Y EL ESTADO FUE DE NATURALEZA 
LABORAL. 

 

De la correlación de los artículos 2o., 3o., 4o., 6o., 10 y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; 1, 2, 3, 21 y 76 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado vigente; y, 1o., 2o. y 3o. de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
vigente a partir del 23 de mayo de 1996, se advierte que las dependencias del Estado, en su calidad de 
patrón, tienen el deber de otorgar a sus empleados los seguros que prevé el régimen obligatorio, tales 
como el médico, el fondo de pensiones y retiro, entre otros, para lo cual, indefectiblemente deben 
realizarse las aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), como organismo regulado por 
las leyes de seguridad social, que prevén que las aportaciones de los trabajadores, patrones y del 
Estado sean manejadas a través de cuentas individuales, propiedad de los trabajadores, con el fin de 
acumular saldos que se aplicarán para fines de previsión social, para la obtención de pensiones, o como 
complemento de éstas. Consecuentemente, en aquellos casos en que se controvierte la existencia de 
la relación de trabajo, asegurando que se trató de una prestación de servicios profesionales, al quedar 
demostrado que el vínculo fue de naturaleza laboral, procede condenar a cubrir las aportaciones 
correspondientes, por constituir una obligación legal del Estado patrón. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO ADHESIVO. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ADUCIDOS RESPECTO DE 
VIOLACIONES PROCESALES SON INOPERANTES EN UN AMPARO DIRECTO, CUANDO 
EXISTIERON DESDE UN PRIMER LAUDO Y NO FUERON IMPUGNADAS, AUN CUANDO SE 
HUBIERA OBTENIDO SENTENCIA FAVORABLE. 

 

Del artículo 182 de la Ley de Amparo, se advierte que la parte que obtuvo sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar amparo adhesivo al que 
promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el 
cual procederá cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo; 
cuando existan violaciones al procedimiento; y cuando adviertan una conclusión en un punto decisorio 
que le causaría un perjuicio, aun cuando se obtuviera una sentencia favorable. En este orden, respecto 
de las violaciones procesales, dicho numeral, en su fracción II, señala que deberán impugnarse las que 
"pudieran afectar las defensas del adherente", lo cual lleva a considerar que la condicionante implica 
valorar por la contraparte del quejoso, todas aquellas violaciones que en el futuro pudieran afectarle, 
aun cuando no transciendan de momento al resultado del laudo impugnado, sino que pudieran llegar a 
transcender al dictarse un nuevo fallo y, que de no hacerse valer, precluirá su derecho; así se advierte 
de la interpretación armónica de la citada fracción II, con el séptimo párrafo que, de manera imperativa, 
precisa que no se podrán hacer valer en otro juicio; así como lo establecido en el octavo párrafo, que 
dispone la obligación del Tribunal Colegiado de Circuito de analizar en su integridad la litis natural. De 
lo anterior se concluye que la contraparte del quejoso se encuentra obligada a promover el amparo 
adhesivo para impugnar las violaciones procesales existentes en el primer laudo, so pena de que el 
derecho de hacerlo en los amparos principales o adhesivos posteriores precluya. 
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DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

AMPARO ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVERLO OPORTUNAMENTE, TIENE COMO 
CONSECUENCIA LA INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE 
ALEGAN VIOLACIONES PROCESALES. 

 

La reforma constitucional de seis de junio de dos mil once, por lo que se refiere al artículo 107, fracción 
III, inciso a), párrafo segundo, al establecer que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar amparo en forma adhesiva 
al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, 
tiene como objeto mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone 
fin al juicio, imponiendo al interesado la carga de invocar las violaciones procesales que, cometidas en 
el procedimiento de origen, estime que puedan violar sus derechos, de modo que, en un solo juicio 
queden resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse, respecto de la totalidad de un 
proceso y no a través de diversos amparos, en el entendido de que la falta de promoción del amparo 
adhesivo hará que precluya el derecho para hacerlas valer posteriormente. En ese sentido, los 
gobernados se encuentran en posibilidad de promover amparo adhesivo ante el órgano colegiado 
correspondiente quien, en pleno ejercicio de su función jurisdiccional y con base en los criterios que 
delinean el marco procesal de dicha figura, determinará la procedencia o no de su reclamo, por lo que, 
de omitir instarlo, no podrán alegar las violaciones procesales en posteriores juicios de amparo al haber 
operado la preclusión respectiva, pues de hacerlas valer, los conceptos de violación en que se llegaran 
a plantear resultarán inoperantes. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL 
TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS 
COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

 

Los Lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por concepto de aguinaldo al personal 
técnico operativo de base y de confianza, de haberes y policías complementarias de la administración 
pública centralizada, desconcentrada y Delegaciones del Distrito Federal, correspondiente al ejercicio 



 

 

 

 

 

Página 70 de 164 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Octubre 

 15 

2013, tienen por objeto reglamentar el derecho de ciertos trabajadores del Distrito Federal a recibir el 
aguinaldo en ese año; esto es, como lo indica ese instrumento, hacer efectiva la prerrogativa establecida 
en el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (que es aplicable a los 
trabajadores del Gobierno del Distrito Federal, en términos del diverso numeral 1o. de esa legislación). 
Al interpretar el primero de esos preceptos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo en la tesis aislada P. LIII/2005, que para cuantificar el pago del aguinaldo de los trabajadores 
al servicio de los Poderes de la Unión debe tomarse en cuenta tanto el sueldo tabular como las 
compensaciones que, en su caso, se pagan mensualmente en forma ordinaria a esos servidores 
públicos. Por tanto, los puntos primero y segundo de dichos lineamientos, que establecen que el 
aguinaldo se determina considerando las percepciones consignadas como salario base de los 
trabajadores (en que no se incluyen tales compensaciones), violan el principio de subordinación 
jerárquica, que es uno de los límites a la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo local. Es así, porque 
los citados lineamientos modifican, alteran, contradicen y exceden el contenido del artículo 42 Bis de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que constituye la norma objeto de 
reglamentación, ya que prevén una forma distinta y menos benéfica para calcular el aguinaldo, en 
detrimento de los intereses de los servidores públicos a que hace mención dicho instrumento. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ 
DEBE CONSIDERAR SUS DIVERSAS MODALIDADES. 

 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la finalidad del 
mecanismo compensatorio previsto en el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito 
Federal es resarcir el perjuicio económico sufrido por el cónyuge que, en aras del funcionamiento del 
matrimonio, asumió determinadas cargas domésticas y familiares sin recibir remuneración económica a 
cambio. En este sentido, la disposición trata de compensar el costo de oportunidad asociado a no haber 
podido desarrollarse en el mercado de trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia 
que el otro cónyuge. Ahora bien, al establecer el monto de la compensación, el juez debe tomar en 
consideración que la dedicación al hogar y al cuidado de los dependientes puede traducirse en una 
multiplicidad de actividades no excluyentes entre sí, y que deben valorarse en lo individual. Entre ellas, 
es posible distinguir los siguientes rubros: a) ejecución material de las tareas del hogar que pueden 
consistir en actividades tales como barrer, planchar, fregar, preparar alimentos, limpiar y ordenar la casa 
en atención a las necesidades de la familia y el hogar; b) ejecución material de tareas fuera del hogar, 
pero vinculadas a la organización de la casa y la obtención de bienes y servicios para la familia, que 
puede consistir en gestiones ante oficinas públicas, entidades bancarias o empresas suministradoras 
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de servicios, así como compras de mobiliario, enseres para la casa y productos de salud y vestido para 
la familia; c) realización de funciones de dirección y gestión de la economía del hogar, que comprende 
dar órdenes a empleados domésticos sobre el trabajo diario y supervisarlos, así como hacer gestiones 
para la reparación de averías, mantenimiento y acondicionamiento del hogar; y d) cuidado, crianza y 
educación de los hijos, así como el cuidado de parientes que habiten el domicilio conyugal, lo que abarca 
el apoyo material y moral de los menores de edad y, en ocasiones, de personas mayores, que implica 
su atención, alimentación y acompañamiento físico en sus actividades diarias. En este orden de ideas, 
las diversas modalidades del trabajo del hogar son elementos a considerar para determinar el monto de 
la eventual compensación, sin que el apoyo de empleados domésticos en el domicilio conyugal excluya 
por sí solo la procedencia del mecanismo compensatorio previsto en la legislación, sino que únicamente 
graduará la cantidad a fijarse. Lo anterior, a fin de no invisibilizar las distintas vertientes del trabajo del 
hogar, pues ello iría en contra de la finalidad misma de la disposición legal y, por ende, de los artículos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal. 

 

PRIMERA SALA 

TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ 
DEBE CONSIDERAR QUÉ PARTE DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE ES 
EMPLEADO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES DEL HOGAR. 

 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la finalidad del 
mecanismo compensatorio previsto en el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito 
Federal, es resarcir el perjuicio económico sufrido por el cónyuge que, en aras del funcionamiento del 
matrimonio, asumió determinadas cargas domésticas y familiares sin recibir remuneración económica a 
cambio. En este sentido, la disposición trata de compensar el costo de oportunidad asociado a no haber 
podido desarrollarse en el mercado de trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia 
que el otro cónyuge. Ahora bien, al establecer el monto de la compensación, el juez debe tomar en 
consideración qué parte del tiempo disponible del cónyuge solicitante es empleado para la realización 
de las tareas del hogar como parámetro de medición que permite graduar la dedicación al hogar. Bajo 
tal criterio, es posible distinguir los siguientes supuestos: a) la dedicación plena y exclusiva al trabajo 
del hogar de parte de uno de los cónyuges; b) la dedicación mayoritaria al trabajo del hogar de uno de 
los cónyuges compatibilizada con una actividad secundaria fuera de éste; c) la dedicación minoritaria al 
trabajo del hogar de uno de los cónyuges compatibilizada con una actividad principal, pero mayoritaria 
y más relevante que la contribución del otro cónyuge; y d) ambos cónyuges comparten el trabajo del 
hogar y contribuyen a la realización de las tareas domésticas. En este orden de ideas, las 
especificidades, duración y grado de dedicación al trabajo del hogar son elementos a considerar para 
determinar el monto de la eventual compensación, sin que la mera condición de que el solicitante se 
encuentre empleado en el mercado convencional o que reciba el apoyo de empleados domésticos 
excluya, per se, la procedencia del mecanismo compensatorio, sino que únicamente graduará la 
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cantidad a fijarse. Lo anterior, a fin de no invisibilizar las diversas modalidades del trabajo del hogar, 
pues ello iría en contra de la finalidad misma de la disposición legal y, por ende, de los artículos 1o. y 
4o. de la Constitución Federal. 

 

PRIMERA SALA 

 

VIOLACIÓN PROCESAL PLANTEADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABORAL. NO ES 
NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA 
PUDIERAN AFECTARSE DERECHOS DEL TRABAJADOR. 

 

El artículo 171, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece que al reclamarse la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, 
mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación 
procesal trascienda al resultado del fallo; sin embargo, el segundo párrafo del mismo precepto legal, 
dispone que este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos, entre otros, 
de los trabajadores. En consecuencia, no existe impedimento legal por parte del Tribunal Colegiado 
para analizar violaciones al procedimiento en el amparo directo, en el que se ventilen derechos de 
trabajadores, ante su falta de impugnación a través del recurso de revisión que prevé el artículo 128 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, al actualizarse uno de los casos de excepción 
al principio de definitividad que prevé el citado artículo. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE SUSTITUIRLAS CON UNA REMUNERACIÓN, ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, NO IMPIDE 
DEMANDAR SU PAGO EN CASO DE RUPTURA DE LA RELACIÓN LABORAL. 

 

La porción normativa citada establece que las vacaciones no podrán sustituirse con una remuneración. 
Ello debe concebirse como la prohibición para el Estado-patrón de compensar el periodo de reposo con 
una remuneración económica, pero no como un impedimento para que pueda demandarse su pago en 
el supuesto de que el vínculo laboral se haya roto. Es así, porque dicha disposición es aplicable para 
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los derechos generados en el periodo que le corresponda disfrutarlas al trabajador, mas no en los casos 
en que transcurrido el momento de gozar las vacaciones, éstas no se hayan otorgado y exista ruptura 
de la relación laboral burocrática, situación en la que debe hacerse la liquidación respectiva, porque no 
sería justo para el servidor público verse privado de la prerrogativa a gozar de ese beneficio, siempre 
que en el litigio correspondiente demuestre que efectivamente laboró el periodo vacacional. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE ÉSTA 
Y SU PERSONAL DOCENTE O ADMINISTRATIVO, DEBEN RESOLVERSE POR UNA JUNTA 
ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INTEGRADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 353-S 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

En términos de la jurisprudencia 2a./J. 102/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, octubre de 2002, página 298, de rubro: "UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY. LOS CONFLICTOS ORIGINADOS CON MOTIVO DE LAS 
RELACIONES LABORALES CON SU PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO, DEBEN 
RESOLVERSE POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", los conflictos entre ese tipo de 
instituciones de educación y sus trabajadores se someterán a la decisión de una Junta de Conciliación 
y Arbitraje, que debe ajustar sus actuaciones y laudos no sólo a la Ley Federal del Trabajo, sino también 
a las normas interiores, estatutarias y reglamentarias de la institución autónoma correspondiente. Por 
su parte, el artículo 353-S de la referida ley dispone que en ese tipo de conflictos de trabajo, las Juntas 
Especiales de Conciliación y Arbitraje deberán estar integradas por un representante del gobierno y los 
representantes tanto de la universidad o institución autónoma y de sus trabajadores académicos o 
administrativos, según corresponda. Por tanto, al ser la Universidad de Quintana Roo un órgano 
autónomo en términos del artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los conflictos laborales que se susciten entre ésta y sus trabajadores académicos o 
administrativos deben resolverse por una Junta Especial de Conciliación y Arbitraje integrada en los 
términos del referido artículo 353-S, de lo contrario, el laudo será nulo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI DEMANDAN EL PAGO DE DIFERENCIAS 
SALARIALES CON BASE EN EL SALARIO TABULAR PUBLICADO EN EL PORTAL DE INTERNET 
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DEL ÓRGANO O DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, ÉSTE TIENE PRIMACÍA RESPECTO DE 
LA REMUNERACIÓN ACORDADA EN SU CONTRATO DE TRABAJO. 

 

El artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los servidores 
públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que deberá ser proporcional a sus responsabilidades; además prevé que la referida remuneración será 
determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, y en su fracción 
V, ordena que tanto las remuneraciones como sus tabuladores, serán públicos y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie, lo que debe 
privilegiarse y tener primacía respecto de cualquier pacto, acuerdo o convención entre las partes de la 
relación laboral, por cuanto hace a la remuneración del trabajador, en virtud de que la referida 
disposición constitucional, subyace con efectos erga omnes en el sentido de que las remuneraciones 
de los servidores públicos deben ser determinadas en los presupuestos de egresos correspondientes, 
cumpliendo con los requisitos de proporcionalidad y equidad, respecto a las responsabilidades de los 
propios funcionarios, y hacerse públicas, otorgando así seguridad jurídica en torno a dicha condición de 
trabajo, no sólo para las partes del vínculo obrero-patronal, sino para la sociedad en general, en su 
vertiente de derecho a la información pública; de manera que el tabulador puede, incluso, resultar 
favorable para cualquiera de las partes en un juicio en el que se cuestione la remuneración pactada o 
efectivamente recibida, por no ajustarse a él. En ese sentido, si en un procedimiento laboral el trabajador 
reclama el pago de diferencias salariales, aduciendo que recibía un sueldo menor al que le corresponde 
conforme al tabulador oficial publicado, con independencia del contrato de trabajo que en su defensa 
invoque el ente patronal, el tribunal del conocimiento debe resolver con base en dicho tabulador, 
acudiendo a su consulta en el portal de internet respectivo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. AL NO 
ESTAR PREVISTO EN LA LEY RELATIVA EL DESCANSO DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA 
CONTINUA, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

 

De la interpretación del artículo 8o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios, se advierte que para que proceda la aplicación supletoria de la Ley 
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Federal del Trabajo es necesario que ésta prevea la institución respecto de la cual se pretende su 
aplicación y que en aquélla no esté reglamentada, o bien, que su reglamentación sea deficiente; por 
tanto, como la citada ley burocrática del Estado no prevé la figura de media hora de descanso en una 
jornada continua, se deduce que la intención del legislador fue que los trabajadores al servicio del 
Estado no contaran con ese beneficio; de ahí que es inaplicable supletoriamente el artículo 63 de la Ley 
Federal del Trabajo, que establece que durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador 
un descanso de media hora, por lo menos; ello porque se estaría introduciendo una institución no 
prevista por el legislador local. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

 

 

RELACIÓN LABORAL. ES INEXISTENTE SI EL ACTOR QUE CUMPLE UNA CONDENA PRESTÓ 
ALGÚN TIPO DE SERVICIO DENTRO DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

 

Del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que la relación de trabajo tiene tres elementos 
esenciales: a) que el trabajador preste sus servicios personalmente; b) que lo haga en forma 
subordinada, es decir, bajo las órdenes del patrón o de sus representantes; y, c) que el trabajo sea 
remunerado. De los tres, se ha considerado que la subordinación es la que distingue a la relación laboral 
de otras prestaciones personales de servicios. En ese entendido, si un interno de un centro de 
readaptación social que obtuvo su libertad demanda algún tipo de prestación (indemnización 
constitucional, reinstalación, indemnización por riesgo de trabajo, etcétera), con motivo de que prestó 
un servicio o laboró en dicho lugar, es claro que ese tipo de conceptos deberá reclamarlos en la vía y 
forma que legalmente correspondan, pero no a través de una acción laboral, ya que existen 
ordenamientos como la Ley que Regula la Ejecución de las Sanciones Penales y el Reglamento Interior 
de los Centros de Readaptación Social y de los Centros Preventivos de Reclusión, ambos del Estado 
de Nuevo León, que revelan que el trabajo desarrollado en esos centros se trata de un beneficio 
establecido en favor de los internos para la reducción de su pena de prisión. Por tanto, en esa hipótesis 
no se actualizan los elementos que distinguen a una relación laboral de otras prestaciones de servicios; 
sobre todo es inexistente la subordinación, toda vez que el trabajo llevado a cabo por los internos sólo 
tiene por objeto la remisión parcial de la pena privativa de la libertad. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
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PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE CONTROVERTIR EN AMPARO EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ESE 
ORGANISMO, DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO LES IMPIDE RECLAMARLO CADA VEZ QUE LAS 
CONSECUENCIAS DEL AJUSTE EN SUS PAGOS SE MATERIALICEN EN SU PERJUICIO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). 

 

En la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) se declaró inconstitucional el artículo 51, segundo párrafo, de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 
31 de marzo de 2007, por restringir el derecho a percibir íntegramente las pensiones de viudez y de 
jubilación, cuando la suma de ambas rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuota máxima 
de cotización en el artículo 15 del propio ordenamiento. En consecuencia, si el pensionado no 
controvierte en amparo el primer acto de aplicación del precepto inicialmente citado, por ejemplo, 
cuando se le comunicaron los ajustes en el pago de las pensiones, ello no le impide promover el juicio 
relativo cada vez que las consecuencias de ese ajuste se materialicen en su perjuicio, con la reducción 
de los montos correspondientes a la jubilación y viudez que percibía, precisamente en cada pago de su 
pensión, pues en ese supuesto, ante el deber del Juez constitucional de evitar la subsistencia de actos 
de aplicación de leyes declaradas inconstitucionales, no puede considerarse consentido el primer acto 
de aplicación de la ley referida y, por ende, el gobernado está en condiciones de reclamar los 
subsecuentes dentro del plazo legal correspondiente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

 

 

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EL PATRÓN NIEGA LO MANIFESTADO POR 
EL TRABAJADOR EN CUANTO A QUE, ADICIONAL A LA MEDIA HORA DE DESCANSO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, GOZABA DE VEINTE 
MINUTOS DE REPOSO POR CADA TRES HORAS DE LABORES, SIN QUE AQUÉL JUSTIFIQUE 
TAL ASPECTO CONTROVERTIDO. 

 

Según criterio definido de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la calificación del ofrecimiento de 
trabajo depende, entre otros factores, de los términos en que se efectúe, atendiendo a las condiciones 
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fundamentales con que se preste el servicio, como lo son el salario, el puesto o la categoría, así como 
la jornada y el horario de labores. Por otra parte, el patrón conserva su derecho a controvertir tales 
condiciones y a realizar la oferta en términos diferentes a los señalados por el obrero en su demanda, 
situación que no provoca, por sí misma, mala fe en ella, sino que la evaluación, en este caso, depende 
de que el patrón demuestre la veracidad de su dicho. Bajo ese orden de ideas, si el actor dijo contar con 
veinte minutos de descanso por cada tres horas de trabajo, aparte de gozar de media hora para tomar 
alimentos a mitad de la jornada, mientras que la patronal reconoció el descanso mínimo previsto en el 
artículo 63 de la legislación laboral, pero adujo que no era cierto que disfrutara de dichos reposos, ello 
se traduce en una controversia en la duración de la jornada de trabajo, dado que tales periodos de 
descanso impactan en ésta, pues al disminuir el lapso de esparcimiento, se aumenta el de labores y, en 
consecuencia, de conformidad con el numeral 784, fracción VIII, del invocado ordenamiento legal, la 
carga de la prueba de tal tópico corresponde a la patronal. Por consiguiente, si ésta no demuestra dicho 
aspecto, el ofrecimiento de trabajo hecho en esos términos debe considerarse de mala fe. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

 

 

DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE SUBSANE O CORRIJA, CUANDO ES EL 
PRIMER PROVEÍDO DICTADO EN EL JUICIO, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO EN AUTOS, AUN CUANDO ÉSTE SE UBIQUE FUERA DE LA RESIDENCIA 
DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012). 

 

Los artículos 741 y 742, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, establecen que las notificaciones personales se harán en el domicilio señalado en autos y que, 
cuando se trate del primer proveído, la notificación debe hacerse personalmente. Esta regla sobre las 
notificaciones no hace distinción respecto a la localización del domicilio, es decir, si se encuentra fuera 
o dentro del lugar de residencia de la Junta de Conciliación y Arbitraje; entonces, conforme a la máxima 
que expresa que donde el legislador no distingue el juzgador no debe hacerlo, ha de entenderse que la 
prevención para que se subsane o corrija la demanda laboral, cuando es el primer proveído dictado en 
el juicio, debe notificarse personalmente en el domicilio señalado en autos, aun cuando éste se ubique 
fuera de la residencia de la Junta, sin que a ese supuesto sea aplicable el artículo 739 de la citada ley, 
el cual prescribe que el actor tiene el deber de señalar en su demanda domicilio dentro del lugar de 
residencia de la Junta para recibir notificaciones y que, si no lo hace, las notificaciones personales se 
harán por boletín o por estrados. Lo anterior, porque siguiendo el principio in dubio pro operario recogido 
en el artículo 18 de la mencionada legislación, la obligación de señalar domicilio procesal en el lugar del 
juicio constituye un requisito de la demanda, cuya omisión no puede originar su sanción inmediata, sino 
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el requerimiento previo en el sentido de que, en caso de no cumplir con dicha obligación, las 
subsecuentes notificaciones, aun las personales, se harán por medio de boletín o por estrados. Además, 
el auto por el que se manda subsanar una demanda laboral es de tal trascendencia, que de su 
cumplimiento no sólo puede depender el correcto planteamiento de las prestaciones demandadas, sino 
la posibilidad de la oposición de una adecuada defensa por el demandado, por lo que debe garantizarse 
plenamente al actor la posibilidad material, no sólo formal, de subsanar las irregularidades de su escrito 
inicial, ya que, de lo contrario, carecerían de toda eficacia jurídica los apercibimientos contenidos en la 
prevención respectiva. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. 
ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN INTENTADA CON BASE EN UN DESPIDO INJUSTIFICADO, SI 
EL PATRÓN DEMUESTRA EN JUICIO QUE AQUÉL LLEGÓ A SU VENCIMIENTO, Y LA COMISIÓN 
MIXTA DE PRODUCTIVIDAD, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EMITIÓ OPINIÓN EN EL 
SENTIDO DE QUE EL TRABAJADOR NO ES APTO PARA EL EMPLEO (LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 35, 39-B, 39-C y 39-D de la Ley Federal del Trabajo, 
vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, se colige que el contrato por tiempo indeterminado en la 
submodalidad de capacitación inicial, debe reunir los siguientes requisitos: 1) Fuera del caso de 
excepción (directivos, gerentes o personas encargadas de la dirección y administración de la empresa), 
tiene un tiempo improrrogable máximo de tres meses; 2) debe constar por escrito; y, 3) al concluir el 
término establecido, de no acreditar competencia el trabajador, a juicio del patrón, tomando en cuenta 
la opinión de la Comisión Mixta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento, así como la naturaleza 
de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo sin responsabilidad para el 
empleador. Así, cuando el patrón ofrece el contrato por tiempo indeterminado sujeto a capacitación 
inicial; demuestra que éste llegó a su vencimiento, y la referida comisión emite opinión en el sentido de 
que el obrero no es apto para el empleo, dichos medios de convicción adquieren plena eficacia 
demostrativa para estimar improcedente la acción por despido injustificado. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMITACIONES QUE LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO 
Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA IMPONEN AL DERECHO HUMANO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, TIENEN UN FIN CONSTITUCIONALMENTE LEGÍTIMO Y SON 
IDÓNEAS, NECESARIAS Y PROPORCIONALES. 

 

Las limitaciones impuestas al derecho humano a la estabilidad en el empleo por el nuevo modelo 
educativo, implementado por la reforma al artículo 3o., fracciones II y III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y contenido en los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, tienen un fin constitucionalmente legítimo, porque 
proponen establecer un modelo educativo orientado a desarrollar armónicamente las facultades del ser 
humano, fomentar el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de solidaridad 
internacional en la independencia y la justicia, para lo cual buscan garantizar la idoneidad de los 
docentes mediante la sujeción de sus posibilidades de ingreso, promoción y permanencia a la 
aprobación de determinadas evaluaciones; asimismo, dichas limitaciones son idóneas, ya que es 
precisamente a través de mecanismos de evaluación que puede asegurarse la calidad en la preparación 
de los docentes; también son necesarias en razón de que el objetivo que persiguen no puede alcanzarse 
con un costo menor; y son proporcionales al permitir que el personal docente se prepare para presentar 
las evaluaciones, pues disponen que la consecuencia de no seguir al frente de un grupo como docente 
se actualice hasta la tercera evaluación en la que obtenga un resultado desfavorable. 

 

PLENO 

 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO 
VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA. 

 

Conforme al precepto citado, los docentes que incumplan con la asistencia a sus labores por más de 3 
días consecutivos o discontinuos en un periodo de 30 días naturales sin causa justificada, serán 
separados del servicio sin responsabilidad para la autoridad educativa; sin embargo, dicha separación 
no se produce sin que previamente tengan la oportunidad de alegar lo que a su interés convenga, pues 
el propio precepto dispone que la sanción de mérito se aplicará previo al procedimiento a que se refiere 
el numeral 75 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. Asimismo, la resolución que se dicte 
en dicho procedimiento, por virtud del cual se decrete la separación del docente por no asistir a sus 
labores, puede impugnarse a través de un juicio ante las autoridades competentes en materia laboral; 
de ahí que el artículo 76 de la ley referida no vulnera el derecho de audiencia. 

 

PLENO 
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Fiscal y Administrativo  

Jurisprudencias Fiscal 

 

TASA O TARIFA DE UN IMPUESTO. SU MODIFICACIÓN PUEDE IMPUGNARSE EN AMPARO, SIN 
QUE ELLO DÉ LUGAR A RECLAMAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL RESTO DE LOS 
ELEMENTOS DE AQUEL QUE HUBIERAN SIDO CONSENTIDOS. 

 

La modificación a la tasa o tarifa de un impuesto constituye un acto legislativo nuevo, sólo en cuanto a 
la transformación de la cuantía de dicho elemento esencial; y, en ese sentido, la hipótesis consistente 
en la decisión del legislador de modificar su importe puede impugnarse mediante el juicio de amparo, 
sin que ello otorgue a los gobernados la posibilidad de reclamar en la vía constitucional los dispositivos 
legales que prevén los demás elementos esenciales del impuesto de que se trata que hubieran sido 
consentidos; salvo que la modificación de dicha tasa o tarifa hubiere repercutido directamente sobre 
algún otro elemento esencial del propio impuesto. 

 

SEGUNDA SALA 

 

INFORMACIÓN DE OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA APLICACIÓN DE DICHO PRECEPTO Y LAS REGLAS FISCALES RELACIONADAS 
CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN ÉL. 

 

De la exposición de motivos del proceso legislativo que culminó con la adición del precepto aludido 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, así como 
de las reglas fiscales relacionadas con ese numeral, y atento al artículo 128 de la Ley de Amparo, se 
concluye que no procede conceder la suspensión contra la aplicación del artículo 31-A y las reglas 
aludidas, al contravenirse disposiciones de orden público y afectarse el interés social, ya que la 
obligación impuesta a los contribuyentes, consistente en enviar mensualmente su información contable 
sobre operaciones relevantes por la forma oficial que aprueben las autoridades hacendarias, es decir, 
a través de la forma oficial 76 en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, si bien 
no constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades de comprobación, trasciende al ejercicio de 
éstas, de manera que al permitir que los contribuyentes, aun de modo provisional, no presenten su 
información relevante mediante las formas establecidas para ello, obstaculizaría, retrasaría o dificultaría 
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el ejercicio de la revisión correspondiente, la cual es necesaria para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así 
como para comprobar la comisión de delitos fiscales y proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, que incumben al interés de la sociedad; además, de concederse la suspensión para que no se 
cumpla con las obligaciones derivadas del precepto legal y las reglas de que se trata, se causaría un 
mayor perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, en comparación 
con el perjuicio que se pudiera causar a la quejosa, pues la obligación impuesta persigue un mayor 
control en el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades y no consiste únicamente 
en la remisión de información a través de una vía electrónica, sino que también incide en la selección 
de información de operaciones que la autoridad considera relevantes y que requiere para su análisis en 
el ejercicio de sus facultades. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

 

 

Tesis Aisladas Fiscal 

 

REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER 
DICHO RECURSO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 100/2007). 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
100/2007, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EN LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLA.", definió que los titulares de las delegaciones mencionadas no cuentan con 
legitimación para hacer valer el recurso de que se trata; sin embargo, dicho criterio resulta inaplicable 
para examinar ese presupuesto procesal respecto de los medios de defensa interpuestos a partir del 
veintisiete de noviembre de dos mil doce, fecha en que entró en vigor el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. Lo anterior, pues la conclusión del Alto 
Tribunal encontró sustento en el examen del reglamento de dicha dependencia en vigor hasta el 
veintiséis de ese mes y año, así como del acuerdo administrativo del procurador federal de Protección 
al Ambiente de catorce de junio de dos mil cuatro; disposiciones que fueron abrogadas por la normativa 
reglamentaria que rige hasta hoy, conforme a cuyo artículo 68, fracción XXXIV, los delegados en las 
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entidades federativas cuentan con legitimación para interponer la revisión fiscal, sin perjuicio de que la 
facultad relativa esté otorgada también a alguna unidad administrativa central. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 

 

 

 

REVISIÓN FISCAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A RESOLUCIONES DICTADAS POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, QUE FINCAN RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS A UN 
SERVIDOR PÚBLICO LOCAL. 

 

El artículo 63, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece la 
procedencia del recurso de revisión fiscal tratándose de una resolución dictada en materia de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ahora bien, este último 
ordenamiento en su numeral 2 dispone que son sujetos de él, por una parte, los servidores públicos 
federales mencionados en el primer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a saber: a. Representantes de elección popular; b. Miembros de los Poderes 
Judiciales de la Federación y del Distrito Federal; c. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en la administración pública federal o en el Distrito Federal; y, d. Los servidores públicos de los 
organismos a los que la Constitución otorgue autonomía y, por otra, aquellas personas que manejen o 
apliquen recursos federales. En ese contexto, para que se actualice la procedencia del recurso 
mencionado en términos de la porción normativa citada, es menester que en la resolución administrativa 
motivo de la sentencia del juicio de nulidad recurrida, se sancione a cualquiera de los entes jurídicos 
precisados con antelación. Consecuentemente, cuando un servidor público local demande ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la nulidad de una resolución dictada por la Auditoría 
Superior de la Federación, a través de la cual le finca responsabilidades resarcitorias, la revisión fiscal 
es improcedente conforme a la hipótesis descrita, si aquél no manejó ni aplicó recursos federales, pues 
no se encuentra en los supuestos del precepto constitucional aludido. 
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 

 

VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA DE CAFÉ EN POLVO TRIBUTA 
CONFORME A LA TASA DEL 0% DEL IMPUESTO RELATIVO, POR NO ESTAR PREPARADA PARA 
SU CONSUMO. 

 

Del catálogo de bienes cuya enajenación está sujeta a la tasa del 0% del impuesto al valor agregado, 
se encuentran los destinados a la alimentación, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I, inciso 
b), de la ley de dicha contribución; sin embargo, del último párrafo de esa fracción se advierte que la 
enajenación de alimentos preparados para su consumo no se grava conforme a dicha tasa, sino que le 
resulta aplicable la general del 16% o del 11%, según la zona, con independencia de que el consumo 
se lleve a cabo o no en el lugar de la enajenación, pues esto es irrelevante para la norma. Así, los 
alimentos "preparados para su consumo" son aquellos que están dispuestos o hechos para ser 
ingeridos, conforme a la interpretación gramatical y aplicando la semántica jurídica al enunciado 
normativo, sin ninguna intervención por el adquirente. De manera que una acepción razonable de un 
alimento "preparado para su consumo" indica, conforme a la sana razón, que se trata de aquel que no 
requiere de proceso adicional alguno para consumirse; de ahí que la circunstancia de agregar un líquido 
a una mezcla en polvo, por simple o fácil que pueda ser, resulta determinante para convertirlo en el 
producto final, pues con ese acto se transforma radicalmente y cambia su composición de un sólido a 
un líquido, o sea, de un producto que habitualmente no sería comprado para ser ingerido en su estado 
original, a otro que suele ser de consumo habitual y por eso se enajena. Entonces, no es suficiente ni 
determinante que se haya tenido que someter un producto a cierto proceso para convertirlo en una 
mezcla en polvo y que con ello le haya agregado un valor al bien inicial, pues conforme a la literalidad 
de la norma, ello no es lo que colma la hipótesis para que se pague la tasa del 16%, sino que es 
necesario que el producto se encuentre apto para el consumo sin necesidad de algún proceso adicional. 
Por tanto, la enajenación de la mezcla de café en polvo tributa conforme a la tasa del 0% del impuesto 
relativo, por no estar preparada para su consumo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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CRÉDITOS DETERMINADOS CONFORME AL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. EN LA HIPÓTESIS DE CONOCERSE DE MANERA FEHACIENTE LA 
CANTIDAD A LA QUE ES APLICABLE LA TASA O CUOTA CORRESPONDIENTE, LA 
COMPETENCIA MATERIAL RECAE EN LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA 
FISCAL, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN PRO HOMINE. 

 

El artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de la Federación establece el procedimiento para que las 
autoridades fiscales exijan a las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás 
documentos, que den cumplimiento a ese deber en el supuesto de no haberlo hecho dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones relativas. Al efecto regula de manera independiente dos 
supuestos: a) si la declaración omitida es relativa a contribuciones periódicas para el pago de 
contribuciones, puede hacerse efectiva una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a 
su cargo el contribuyente en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se 
trate; y, b) si la omisión es relativa a una declaración de las que se conozca de manera fehaciente la 
cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, podrá hacerse efectiva al contribuyente una 
cantidad igual a la contribución que a éste corresponda determinar. En ese sentido, en términos de los 
artículos 17, fracción XXXIV y 19, apartado A, fracción I, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, compete a las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal ejercer la facultad 
de "determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la 
determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad"; mientras que los preceptos 14, fracción XL y 16 del propio 
reglamento disponen que las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente pueden "hacer 
efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la autoridad". A pesar de la destacada 
similitud en su texto, la única de esas porciones normativas que hace una remisión expresa al artículo 
41 del código tributario federal, es la relativa a las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal. De ahí 
que se estime que no deben interpretarse en el sentido de que otorgan facultades para determinar 
créditos de manera indistinta a cualquiera de las mencionadas administraciones y en cualquiera de las 
hipótesis que prevé esa norma legal, sino que, a fin de privilegiar la seguridad jurídica de los 
destinatarios de esas disposiciones, ha de considerarse que únicamente la fracción que de manera 
expresa remite al artículo 41 es la que otorga la facultad para determinar créditos en todos los supuestos 
que éste prevé. Esta interpretación es la que se estima favorece de manera más amplia al gobernado, 
al proporcionarle seguridad jurídica ante una descripción normativa incierta, y le permite saber con 
exactitud cuál es la autoridad que cuenta con la facultad relativa, con lo que se cumple con la obligación 
emanada del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de analizar el 
contenido y alcance de las prerrogativas fundamentales a partir del principio pro personae o pro homine. 
Consecuentemente, la facultad de determinar créditos fiscales en el supuesto de que se conozca de 
manera fehaciente la cantidad a la que es aplicable la tasa o cuota correspondiente, a partir de la 
información que proporcionen instituciones financieras respecto de depósitos en efectivo en cuentas del 
contribuyente, corresponde a las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, por lo que las de 
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Servicios al Contribuyente carecen de competencia material en esa hipótesis, por tener únicamente la 
atribución de hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. 

 

El referido dispositivo prevé un procedimiento para que las autoridades presuman la inexistencia de las 
operaciones de los contribuyentes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o cuando no se localice 
al contribuyente. Esa circunstancia revela que se trata de una norma de naturaleza heteroaplicativa, en 
tanto los supuestos que contiene no cobran eficacia por su sola entrada en vigor, sino que sus efectos 
se proyectan en el instante en que la autoridad despliega el ejercicio de verificación, por lo que la 
individualización de la norma precisa de un acto concreto de aplicación, en este caso, derivado de la 
actuación directa de la autoridad fiscalizadora. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

 

Jurisprudencias Administrativo 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA TRAMITADA EN 
LA VÍA ORDINARIA, POR CAMBIO DE VÍA. DEBE INTERPONERSE DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

 

Respecto del juicio contencioso administrativo planteado en la vía ordinaria, a diferencia de la vía 
sumaria, no existe una regla expresa a seguir para la interposición del recurso de reclamación en el 
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caso que se determine que la vía ordinaria es improcedente. Así, en atención al principio que dispone 
que "donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición", ante la falta de señalamiento 
expreso, el plazo para interponer el recurso de reclamación, en ese caso, debe ser el de 15 días previsto 
en el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; conclusión que no sólo 
es acorde con la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las 
condiciones o presupuestos procesales que se establezcan para tener un acceso efectivo a la justicia 
deben encontrar justificación constitucional, sino con la doctrina procesal, pues si se abre el proceso en 
la vía ordinaria, el recurso de referencia debe atender a las reglas de ésta, por la simple razón de que 
la procedencia de la vía (presupuesto procesal), está sub júdice. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

PROGRAMAS SEMESTRALES DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. LOS EFECTOS QUE PRODUCEN TRASCIENDEN MÁS ALLÁ DE SU VIGENCIA Y, POR 
TANTO, NO ES VÁLIDO CONSIDERAR LA TERMINACIÓN DE ÉSTA COMO SUSTENTO PARA LA 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Los efectos de los programas de referencia que contengan obligaciones de hacer, dirigidas a los 
propietarios o poseedores de vehículos automotores para efectos de obtener el holograma 
correspondiente, por virtud del cual queden sujetos al calendario de circulación, trascienden más allá 
de su vigencia, cuando en el subsecuente programa se prevean consecuencias jurídicas para los 
destinatarios de la norma que no accedan en tiempo a la verificación de su vehículo en el periodo cuya 
vigencia expiró y, por ende, no cuentan con holograma de ese semestre (como la relativa, verbigracia, 
a que deben pagar una multa por verificación extemporánea para realizar la verificación relativa del 
semestre vigente); por tanto, en esos supuestos, no es válido considerar la terminación de la vigencia 
del programa como sustento de la improcedencia del juicio de amparo. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2014 EN EL DISTRITO FEDERAL. CUANDO SE RECLAMA COMO NORMA 
AUTOAPLICATIVA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A LA CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, AUNQUE HAYA FENECIDO SU VIGENCIA. 
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No se actualiza la causal de improcedencia del juicio de amparo prevista en la fracción XXI del artículo 
61 de la ley de la materia, relativa a la cesación de los efectos del acto reclamado, cuando se reclama 
el programa de referencia como norma autoaplicativa, por el hecho de impugnarse cuando haya 
fenecido su vigencia, en razón de que las disposiciones normativas reclamadas son de naturaleza 
positiva y, por tanto, constriñeron a los sujetos obligados a actuar de determinada forma durante su 
vigencia, dejando huella en su esfera jurídica, la cual sólo puede borrar una eventual concesión del 
amparo. En efecto, si bien la expiración del programa en cuestión, que conforme a su punto 18 estuvo 
vigente del 1 de julio al 31 de diciembre de 2014, privó de vigencia a los preceptos impugnados, no hizo 
desaparecer los efectos que éstos produjeron durante su vigencia, traducidos en todas esas 
obligaciones de hacer que la norma impuso a sus destinatarios para la obtención del holograma 
correspondiente, en las que se incluyen la de presentar la unidad por verificar sin adeudos tanto por 
infracciones al Reglamento de Tránsito Metropolitano o el que lo sustituya, impuestas a partir del año 
2009, como del Impuesto Sobre Tenencia y Uso Vehicular de los años 2005 y posteriores; la de pagar 
la multa correspondiente por verificación extemporánea en caso de que en la base de datos no existiera 
el registro de la verificación vehicular anterior o por no haber realizado el trámite de verificación en el 
semestre anterior o en el periodo correspondiente, so pena de no obtener la verificación hasta en tanto 
no se cubrieran esos adeudos, lo que sí podrá lograrse en caso de obtener la concesión del amparo 
para el efecto de que se le otorgue el holograma correspondiente sin atender al modelo de año del 
vehículo y a los adeudos en comento. Máxime que en el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria 
para el Primer Semestre del año 2015, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de 
diciembre de 2014, subsisten en sus mismos términos las obligaciones precisadas con antelación y las 
consecuencias de no cumplir las del programa anterior se tomarán en cuenta para la verificación del 
primer semestre de 2015. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DERIVADA DE LA IMPUGNACIÓN DE ACTOS DICTADOS DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE NO SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

 

El análisis de la procedencia del juicio de amparo, cuando se reclaman actos intermedios dictados 
dentro de un procedimiento de licitación pública seguido en forma de juicio, implica un examen detallado 
y ponderado sobre su naturaleza, el cual no puede verificarse en el auto inicial de trámite de la demanda 
de amparo, porque en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el expediente los 
argumentos plasmados en ese escrito y, en su caso, los anexos exhibidos. Por tanto, el juzgador no 
está en aptitud legal de desecharla bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e 
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indudable de improcedencia, ya que en esa etapa, éste no es evidente, claro y fehaciente, pues 
necesariamente se requerirá un análisis profundo para determinar su improcedencia, el que por técnica 
de amparo, es propio de la sentencia definitiva. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
EN DEFENSA DE ACTOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD. 

 

El principal objetivo del juicio de amparo es dirimir cualquier controversia suscitada por leyes o actos 
que violen derechos humanos, los cuales, como derechos subjetivos, sólo se otorgan a las personas 
físicas o morales y no a las entidades públicas. No obstante, esa regla admite como excepción el 
supuesto contenido en el artículo 7o. de la Ley de Amparo, conforme al cual, las personas morales 
públicas pueden ocurrir en demanda de amparo a través de los servidores públicos o representantes 
que designen las leyes respectivas, cuando el acto o la ley que reclamen afecten sus intereses 
patrimoniales. Por tanto, carecen de legitimación para promover el juicio contra resoluciones del 
procedimiento contencioso administrativo, en defensa de actos emitidos en su carácter de autoridad, 
dado que lo único que les otorga legitimación para acudir a la vía de amparo es que defiendan sus 
derechos patrimoniales, supuesto en el que actúan como personas morales de derecho privado. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

 

 

PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA. LA RESTRICCIÓN PARA 
OBTENER LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN CON HOLOGRAMA CERO "0" A LOS 
VEHÍCULOS MATRICULADOS Y/O QUE CIRCULEN EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
Y LOS QUE PORTEN PLACAS METROPOLITANAS, ATENDIENDO A SU AÑO-MODELO, VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 

 

La restricción aludida viola el derecho fundamental de igualdad previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la limitación en la circulación tiene como 
fin proteger al ambiente para evitar que transiten automotores que emitan cantidades excesivas de 
contaminantes, y lo objetivamente congruente con esa finalidad es que el acceso a la constancia de 
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verificación dependa del nivel de contaminantes emitidos por cada automóvil, obtenido como resultado 
de las pruebas practicadas al efecto y no que atienda a la antigüedad del automotor, pues éste no es 
un elemento apto y determinante para fijar el grado de afectación al ambiente generado con su 
circulación, de manera que no existe justificación en la diferencia de trato dependiendo del año-modelo 
del vehículo, pues la protección del ambiente constituye un criterio básico para la producción normativa. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

DERECHOS POR EL USO Y DISFRUTE DE MÁQUINAS DE JUEGO Y AZAR Y POR REVALIDACIÓN 
DE LA LICENCIA RESPECTIVA. CUANDO SE IMPUGNA EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN IX, INCISOS 
E) Y G), DE LA LEY INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2012, Y EL ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN LO CONSTITUYE EL 
REQUERIMIENTO DE PAGO CORRESPONDIENTE, EL JUICIO DE AMPARO SÓLO PROCEDE 
CONTRA LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO. 

 

Cuando el particular gobernado reclame la inconstitucionalidad del precepto aludido, y el Juez de Distrito 
corrobore que el acto concreto de aplicación lo constituye el requerimiento de pago correspondiente, lo 
que tiene lugar dentro de un procedimiento administrativo de ejecución, el juicio de amparo sólo 
procederá una vez que la autoridad exactora dicte la última resolución en el procedimiento económico 
coactivo, ya que la obtención ejecutiva del cumplimiento de una obligación fiscal no debe obstaculizarse 
con la promoción del juicio de amparo pues el artículo 114, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada 
no se refiere exclusivamente a las leyes que rigen el procedimiento, sino incluso a leyes de diversa 
naturaleza como impugnables junto con la última resolución dictada en el procedimiento respectivo; de 
ahí que aunque la quejosa impugne la ley que prevé el hecho imponible, debe sujetarse a la misma 
regla de procedencia del juicio de amparo. 

 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO PARA CONTROVERTIR UNA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS EN QUE NIEGUE A UNA ENTIDAD FINANCIERA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA 
DE AUTOCORRECCIÓN. 

 

De conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, las resoluciones definitivas susceptibles de impugnación ante el propio órgano 
jurisdiccional pueden identificarse: 1) por la materia que en ellas se aborde (fiscal federal, tratados 
internacionales para evitar la doble tributación, pensiones civiles y de miembros de las fuerzas armadas, 
comercio exterior, imposición de sanciones por infracciones a normas administrativas, interpretación de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, responsabilidad patrimonial del 
Estado, requerimiento de pago de garantías otorgadas a favor de la Federación, Distrito Federal, 
Estados y Municipios y responsabilidades administrativas de los servidores públicos); 2) por su 
naturaleza (resoluciones negativas fictas y recaídas a recursos administrativos que se relacionen con 
las materias antes mencionadas); o bien, 3) por el sustento normativo en que se funden (resoluciones 
definitivas dictadas con base en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo). Tratándose de actos 
administrativos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, por estar comprendidos dentro de la materia financiera, en tanto que ese organismo tiene 
encomendadas funciones de regulación de instituciones financieras frente a sus usuarios, por regla 
general, no les son aplicables las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
conformidad con su artículo 1, tercer párrafo. De ahí que la resolución en que la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros niegue a una entidad financiera la 
adhesión al programa de autocorrección, no actualiza alguno de los supuestos de procedencia del juicio 
contencioso administrativo federal y, por ende, previo a su impugnación en amparo, es innecesario 
agotar el medio ordinario de defensa. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 

INFONAVIT. SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR EL 
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL EN LA CUAL 
EJERCERÁN SUS FACULTADES LAS AUTORIDADES FISCALES DE ESE ORGANISMO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE. 
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De conformidad con los artículos 5o. y 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, los organismos descentralizados, en lo que respecta a su operación y desarrollo, deben 
regirse por esa ley, siempre que no se contraponga a lo regulado en su normativa específica, teniendo 
sus órganos de gobierno la facultad de aprobar la estructura básica y de organización de la entidad. 
Luego, si el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en términos del artículo 6o. de la ley que rige a dicho instituto, es su órgano de gobierno 
y administración, entonces está facultado legalmente para emitir el acuerdo que determina la 
circunscripción territorial de sus unidades fiscalizadoras, pues se trata de un instrumento normativo de 
carácter orgánico en el que únicamente se definen un aspecto de la estructura del organismo y la 
distribución, por razón de territorio, de las facultades con que cuenta como autoridad fiscal autónoma. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

RECIBOS DE HONORARIOS MÉDICOS Y DENTALES. SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SOSTIENE QUE EL CONTRIBUYENTE SE CONDUJO 
CON DOLO O FALSEDAD AL PRESENTARLOS PARA DEDUCIR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
A ELLA CORRESPONDE PROBAR ESE HECHO. 

 

Conforme al criterio normativo de interpretación 77/2010/ISR, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria -obligatorio para la autoridad hacendaria- las áreas de ese órgano encargadas de recibir y 
analizar la documentación comprobatoria con la cual los contribuyentes pretendan deducir los pagos 
por concepto de honorarios médicos y dentales, considerarán que se cumple con el requisito establecido 
en el artículo 240, último párrafo, del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando en 
aquélla se plasmen los elementos de convicción con que cuente el particular para acreditar la calidad 
del prestador de servicios, y que pueden ser, entre otros: I. Cuando en la descripción del servicio que 
se ampara se manifieste que se trata de una consulta médica, dental o cualquier otro término similar; y, 
II. Que quien expide el comprobante se ostente como profesional médico o cirujano dentista. Por tanto, 
si la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo sostiene que el contribuyente se 
condujo con dolo o falsedad al presentar los recibos de honorarios correspondientes, a ella compete 
probar ese hecho, pues es quien cuenta con los elementos necesarios para acreditarlo, al encontrarse 
en aptitud de recabar información en las diferentes instituciones gubernamentales, con la finalidad de 
saber si las personas mencionadas en aquellos documentos efectivamente tienen el carácter de 
médicos o cirujanos dentistas. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIO AL JUICIO DE AMPARO, PUESTO QUE LA LEY ORGÁNICA QUE LO 
REGULA OTORGA A LA SUSPENSIÓN MENORES ALCANCES QUE LOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE AMPARO. 

 

La interpretación en sentido contrario de los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo revela que, si la ley que prevé el 
medio ordinario de defensa contra actos de autoridad distinta a un tribunal establece la posibilidad de 
suspender sus efectos, de oficio o mediante su interposición, con menores alcances que los que prevé 
la Ley de Amparo, no será necesario agotarlo antes de acudir al juicio de amparo. Con relación a ese 
aspecto, los artículos 147 de la mencionada ley reglamentaria y 101 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal conceden la posibilidad de otorgar la medida cautelar 
con efectos restitutorios, es decir, restableciendo provisionalmente al promovente en el goce del 
derecho presuntamente violado, en tanto se dicta sentencia definitiva; sin embargo, este último 
ordenamiento limita ese beneficio a los casos en que, con motivo de la ejecución del acto impugnado, 
se impida al promovente el acceso a su vivienda o el ejercicio de su única actividad, mientras que la Ley 
de Amparo sólo exige que sea "jurídica y materialmente posible". Por consiguiente, tomando en cuenta 
que el estudio de la mencionada excepción al principio de definitividad debe partir únicamente de lo 
previsto en los ordenamientos reglamentarios respectivos (de ahí la expresión "conforme a las mismas 
leyes", contenida en los preceptos inicialmente citados), los alcances de la suspensión en el juicio de 
amparo son mayores a los que otorga a esa institución jurídica la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, pues su espectro de protección es más amplio e 
integral, ya que no se ve limitada en atención al tipo de acto controvertido, motivo por el que los quejosos 
no están obligados a agotar el juicio de nulidad previsto en tal dispositivo antes de acudir al amparo, sin 
que resulte aplicable la jurisprudencia 2a./J. 125/2011 (9a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en razón de que fue emitida antes de que entrara en vigor la reforma 
constitucional de seis de junio de dos mil once y, por ende, sólo fueron materia de análisis los requisitos 
para el otorgamiento de la suspensión en una y otra leyes, pero no el plazo para adoptar esa decisión 
ni los alcances con los que legalmente cuenta dicha institución jurídica. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Página 93 de 164 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Octubre 

 15 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. 
LOS AYUNTAMIENTOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PROPONER LAS TARIFAS 
CORRESPONDIENTES A LA LEGISLATURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, PERO NO DE 
CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

 

El procedimiento legislativo fiscal municipal se ubica en una potestad tributaria compartida, toda vez 
que en los supuestos señalados por la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la atribución para establecer contribuciones, originalmente reservada al 
órgano legislativo, conforme al artículo 31, fracción IV, de ese ordenamiento, se complementa con los 
principios de fortalecimiento municipal y reserva de fuentes, así como con la norma expresa que otorga 
a los Municipios la facultad de iniciativa, por lo que aun cuando la decisión final aún corresponde a la 
legislatura, ésta se encuentra condicionada por la Norma Fundamental a dar el peso suficiente a dicha 
iniciativa, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que sustentar en caso de que se aparte de 
ésta. Así, el artículo 111, párrafo primero, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán 
(abrogada) establece que los derechos por la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, 
entre otros, se pagarán conforme a las cuotas o tarifas que aprueben los Ayuntamientos, en términos 
de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado. En los mismos términos se regula, por ejemplo, 
en el artículo 54, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del año 2014, que dispone que esos derechos se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que apruebe el Ayuntamiento en términos de la ley citada en segundo lugar (artículo 36, fracción 
XIV), por lo que es en ésta y no en la de ingresos donde se ubica esa facultad municipal. Ahora, el 
derecho jurisprudencial interno establece que la remisión regulatoria de la tarifa, como elemento 
cuantitativo de las contribuciones, respeta el principio de legalidad tributaria, siempre que: i) sea sólo 
excepcional y se justifique; ii) contenga una regulación subordinada y dependiente a la ley; y, iii) sea 
indispensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria. En 
consecuencia, la remisión regulatoria descrita no se justifica, porque ese requisito técnico puede ser 
subsumido en la competencia que se desprende de los artículos 115, fracción IV, inciso c) y tercer 
párrafo, constitucional y 123, fracción II Bis, de la Constitución Política de la propia entidad federativa, 
preceptos en los que los Ayuntamientos sólo tienen la facultad de proponer las tarifas aplicables a los 
derechos referidos a la Legislatura Estatal, pero no de crearlas ni establecerlas por sí y ante los usuarios, 
en observancia al principio de jerarquía normativa, puesto que la ley no es superior a la Constitución. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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CRITERIOS NORMATIVOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. SU INAPLICACIÓN POR LAS AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO, 
DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TIENE COMO CONSECUENCIA 
QUE INCURRAN EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, POLÍTICA O CIVIL. 

 

Si el Servicio de Administración Tributaria emite un criterio normativo de interpretación, por ejemplo, 
para calificar la procedencia de las deducciones sustentadas en recibos de honorarios, las autoridades 
de ese órgano demandadas en el juicio contencioso administrativo, como es el caso de los 
administradores locales jurídicos -en cuanto agentes del Estado- están obligadas a aplicarlo y, 
consecuentemente, a ser ejemplo de su observancia, así como a garantizar el pleno goce y disfrute de 
los derechos fundamentales de los gobernados, so pena de incurrir en responsabilidad administrativa, 
política o civil. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. SON INFUNDADOS AQUELLOS QUE 
REPROCHAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO E INOPERANTES LOS QUE SE EXPRESAN RESPECTO 
DE ÉSTE, SI EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE SOBRESEYÓ AL 
ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYO ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE 
OFICIO. 

 

El sobreseimiento es una institución de carácter procesal que pone fin al juicio, al aparecer una causa 
que impide se resuelva la cuestión de fondo planteada, por lo cual no existe ninguna declaración del 
juzgador sobre la legalidad o ilegalidad del acto impugnado y se dejan las cosas en el estado que se 
encontraban antes de la presentación de la demanda. Ahora bien, el artículo 9o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que el sobreseimiento en el juicio procederá, entre 
otros casos, cuando durante éste aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que 
se refiere el artículo 8o. de dicho ordenamiento; de ahí que, si en el juicio contencioso administrativo 
federal se decretó el sobreseimiento al actualizarse una causa de improcedencia cuyo estudio es 
preferente y de oficio, el resolutor no puede analizar los conceptos de nulidad encaminados a demostrar 
la ilegalidad de la resolución reclamada, que constituye el problema de fondo. Consecuentemente, 
cuando en el amparo directo se reprocha a la autoridad responsable la omisión de ese análisis, los 
conceptos de violación relativos son infundados y los que se expresan respecto del fondo inoperantes, 
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debido a que el Tribunal Colegiado de Circuito no puede asumir un estudio que estaba vedado a la 
autoridad del conocimiento del asunto. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

 

 

 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LAS PROHÍBE NO SÓLO CUANDO ESA CONDUCTA TENGA 
POR OBJETO EL ALZA DE PRECIOS. 

 

El análisis integral de los párrafos primero y segundo del precepto constitucional referido conduce a 
establecer que toda práctica monopólica, al afectar la eficiencia de los mercados de bienes y servicios, 
daña al consumidor o a la sociedad, y no sólo cuando la práctica "tenga por objeto obtener el alza de 
precios" u "obligar a los consumidores a pagar precios exagerados", lo que explica que en la parte final 
del segundo párrafo de la norma constitucional, el Poder Reformador haya incluido la mención de que 
la ley castigará, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social; lo que es lógico, 
porque todos los actos que constituyan monopolio o práctica monopólica, por sus características, 
disminuyen el proceso de competencia y libre concurrencia, afectando el funcionamiento eficiente de 
los mercados de bienes y servicios, esto es, las cadenas de producción y, por ende, al último eslabón 
de éstas, es decir, al consumidor, porque no reflejan el costo real de los bienes y servicios, el cual sólo 
existe en un ambiente de competencia. 

 

SEGUNDA SALA 

 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Entre los bienes jurídicos tutelados por el precepto citado se encuentran los derechos del consumidor y 
de la sociedad, sin que ello implique que se trate de la única protección perseguida por la Constitución, 
pues también reconoce los relativos a la competencia y a la libre concurrencia, lo que es lógico pues en 
la medida en que exista un ambiente de competencia y libre concurrencia, el consumidor y la sociedad 
en general, como eslabones de una cadena de producción, se benefician al no ser afectados por 
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prácticas monopólicas. Es decir, los conceptos de competencia y libre concurrencia invariablemente van 
unidos a la pretensión de no afectar a los consumidores y al público en general por la realización de 
actos que no permitan la adquisición de bienes y servicios en condiciones de competencia. 

 

SEGUNDA SALA 

 

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

El precepto legal referido, en cuanto prevé que son prácticas monopólicas absolutas los contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o 
efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios, o 
intercambiar información con el mismo objeto o efecto, respeta el marco constitucional del que deriva, 
porque el artículo 28 constitucional prohíbe las prácticas monopólicas y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio 
del público en general, en donde válidamente puede entenderse incluida la práctica a que se refiere el 
indicado precepto legal, concretamente el establecimiento de precios de venta o compra de bienes o 
servicios, sean o no a la alza o exagerados, pues en atención a la interpretación constitucional 
expresada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prohíbe los actos que disminuyen el proceso de competencia y libre concurrencia, al 
no permitir el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, afectando las cadenas de 
producción y, desde luego, al consumidor final, porque la adquisición de esos bienes y servicios no se 
lleva a cabo conforme a costos reales. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 74 DE LA 
LEY FEDERAL QUE LO REGULA NO PREVÉ PLAZO PARA FORMULAR ALEGATOS, SI LA 
AUTORIDAD CONSIDERA QUE DEBE OTORGARSE, ESA ACTUACIÓN ES LEGAL. 

 

Los artículos 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establecen los requisitos a que 
está sujeto el procedimiento administrativo sancionador al prever, respectivamente, que una vez 
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notificado el infractor de su inicio, contará con quince días para señalar lo que a su interés estime 
conducente y, en su caso, ofrecer pruebas, así como que concluida esa etapa, dentro de los diez días 
siguientes, la autoridad dictará por escrito la resolución correspondiente, la que será notificada 
personalmente o por correo certificado. En consecuencia, aun cuando el segundo de los preceptos 
indicados no señala plazo para formular alegatos, si la autoridad considera que debe otorgarse, esa 
actuación es legal, pues corresponde al desenvolvimiento trazado para el procedimiento y su ejercicio 
permite al gobernado una defensa adicional a la inicial, por la que se le permite formular manifestaciones 
sobre los puntos cuestionados o controvertidos y las pruebas, para desvirtuar las imputaciones que se 
le hacen. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

 

NOTIFICACIONES POR OFICIO Y/O EDICTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SURTEN 
EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO). 

 

Del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se advierten las distintas formas en 
que pueden llevarse a cabo las notificaciones de los actos y resoluciones en esa materia, a saber: 1) 
Personalmente; 2) Mediante oficio entregado por correo certificado con acuse de recibo u otros medios; 
y, 3) Por edictos; mientras que el propio ordenamiento establece únicamente (en su precepto 38) que 
las notificaciones efectuadas personalmente surtirán efectos el día en que hubieren sido realizadas. 
Ahora bien, como en el capítulo de notificaciones de la misma ley (que comprende los numerales 35 a 
39), no existe regla alguna que especifique el momento en que surten efectos las notificaciones que se 
lleven a cabo por oficio y/o edictos, y toda vez que se encuentra involucrado el alcance del derecho 
humano de acceso a la justicia, debe atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, en 
términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, conforme al 
cual todas las autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es, realizar la 
interpretación que más favorezca a los derechos de los individuos, dichas notificaciones (por oficio y/o 
edictos) deben regirse por la normativa supletoria, que en el caso lo es el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el cual prevé como regla general, en su precepto 321: "Toda notificación surtirá 
sus efectos el día siguiente al en que se practique." 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. DEBEN SURTIR SUS 
EFECTOS AL SEGUNDO DÍA EN QUE SE PRACTICAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León en su 
artículo 8o. establece: "Para todo lo no previsto en esa legislación, se observarán supletoriamente las 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, a excepción del título segundo, 
para el cual se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Penales.". En ese contexto, el 
artículo 56 del referido código adjetivo civil prevé que los términos judiciales comenzarán a correr al día 
siguiente al en que quedare legalmente hecha la notificación, y se contará en ellos el día del 
vencimiento. Por otro lado, de los artículos 75, 76 y 77 del mismo ordenamiento se desprende que el 
legislador local no hizo una distinción de los casos en que se tendría por hecha y surtiría sus efectos 
una notificación, sea personal o por Boletín Judicial, pues simplemente adujo que si las partes o sus 
representantes no concurren al juzgado o tribunal en los días y horas a que alude el artículo 75 de ese 
cuerpo de leyes, la notificación se dará por hecha y surtirá sus efectos a las quince horas del segundo 
día que siga a la fecha en que se haya editado el Boletín Judicial a que hace referencia el artículo 77 
del referido código y en el que aparezca publicado el negocio relativo o en la lista de acuerdos donde 
aquél no se publique. Por tanto, si el legislador no distinguió, tratándose de las notificaciones personales, 
éstas deben surtir sus efectos al segundo día en que se practican, atento a que el artículo 56 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León sólo señala que los términos empezarán a correr 
al día siguiente en que quedó legalmente hecha la notificación, y ese dispositivo debe armonizarse con 
los diversos 75, 76 y 77 del mismo cuerpo normativo, pues sólo de esta manera se hace congruente el 
sistema de notificaciones. En efecto, la armonización de los preceptos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León permite establecer que la notificación surte efectos para las partes en 
el juicio dos días después de publicado el Boletín Judicial, pues de esta manera se garantiza el acceso 
efectivo a la justicia y se otorga a las partes seguridad jurídica. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

 

LITISPENDENCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SE ACTUALIZA 
ESA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RESPECTO DE UN CRÉDITO FISCAL, CUANDO SE IMPUGNA 
LA RESOLUCIÓN EXPRESA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO EN SU CONTRA, 
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SI EN UN JUICIO ANTERIOR SE RESOLVIÓ LA ILEGALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA 
CONFIGURADA SOBRE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

 

El artículo 8o., fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé como 
causa de improcedencia el supuesto doctrinalmente conocido como litispendencia, cuyas notas 
distintivas son: la existencia de un juicio pendiente de resolver sobre la misma materia, promovido por 
las mismas personas; la necesidad de que no se dicten sentencias contradictorias en relación con el 
mismo problema jurídico, y está relacionado con el principio de preclusión procesal, conforme al cual, 
las facultades de los particulares para realizar ciertos actos se agotan conforme se cierran las etapas 
procesales de un procedimiento. Por otra parte, los artículos 1o., párrafos segundo y tercero y 50, 
párrafo cuarto, de ese ordenamiento, establecen el principio de litis abierta, consistente en que el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa puede sustituirse a las autoridades demandadas 
cuando hubieren tenido por no interpuesto o desechado el recurso en sede administrativa, únicamente 
si determina que el recurso es procedente y cuenta con los elementos suficientes para pronunciarse 
sobre la legalidad de la resolución recurrida, en cuyo caso, el análisis debe limitarse a sus fundamentos 
y motivos, permitiendo al interesado hacer valer en la demanda de nulidad conceptos de impugnación 
no planteados en el recurso. Así, de acuerdo con las características de la institución procesal de la 
litispendencia y la manera en que opera el principio de litis abierta, si en el juicio contencioso 
administrativo federal se presenta una demanda en la que se cuestiona la negativa ficta configurada en 
el recurso de revocación interpuesto contra un crédito fiscal, de considerarse ilegal lo determinado en 
sede administrativa y contar con elementos para resolver, el órgano jurisdiccional debe analizar la 
legalidad de la determinación impugnada, por lo que ya no será dable presentar una segunda o tercera 
demanda contra la resolución expresa del recurso administrativo, ni dirigir una nueva impugnación 
contra la resolución determinante, al actualizarse la referida causa de improcedencia respecto de ésta, 
por extinguirse esa facultad del gobernado con la primera acción anulatoria, en salvaguarda de la 
seguridad jurídica, al impedirle que perfeccione su acción en un segundo o ulteriores juicios. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA 
CONSIDERARLA SUFICIENTEMENTE FUNDADA, LAS AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO DEBEN 
CITAR LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE SU LEY. 

 

La competencia material de un ente administrativo es el conjunto de atribuciones o facultades que le 
incumben, delimitan su campo de acción y generan certeza a los gobernados sobre los órganos del 
Estado que pueden, válidamente, afectar su esfera jurídica; ésta deriva, en un primer plano, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del otorgamiento de atribuciones que 
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se hace a la administración pública y, de forma secundaria, procede de la ley (atento a que es en ésta 
donde se prevé "la naturaleza del acto" y las cuestiones jurídicas que constituyen el objeto de un órgano 
de Estado), entendida como el conjunto de ordenamientos generales, imperativos y abstractos, que 
además son formal y materialmente legislativos. Así, la ley nace de los actos regla e integra un conjunto 
normativo de previsiones dirigidas tanto a la comunidad a través de los juicios taxativos, como a los 
órganos de la administración pública encargados de aplicarla en cada caso concreto. Luego, es claro 
que al ejercer sus facultades, las autoridades están obligadas a citar los preceptos legales que delimitan 
su acción. En consecuencia, tratándose del Servicio de Administración Tributaria, para considerar 
suficientemente fundada su competencia material, las autoridades de ese órgano deben citar los 
artículos 1o. y 8o. de su ley que la prevén. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INICIADOS DE OFICIO. OPERA NO 
SÓLO CUANDO EXPIRA EL PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SINO 
TAMBIÉN CUANDO LA INACTIVIDAD QUE LA ORIGINA SE PRODUCE EN UNA ETAPA 
PROCEDIMENTAL PREVIA. 

 

Conforme al artículo 60, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en los 
procedimientos iniciados de oficio la caducidad opera cuando, agotado el plazo para emitir la resolución 
definitiva, transcurren treinta días sin actividad para impulsarlos. Empero, aunque el precepto 
mencionado no alude a otras situaciones en que igualmente puede producirse un periodo de abandono 
del procedimiento, tomando en cuenta el principio de derecho conforme al cual donde existe la misma 
razón debe existir la misma disposición, si la inactividad se produce en una etapa previa a la de 
resolución, se considera que también opera la caducidad como sanción ante la falta de interés en la 
prosecución procedimental. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LOS ARTÍCULOS 40 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 16 Y 17 DEL 
REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE HONOR 
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EN EL EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, QUE LO PREVÉN, NO VULNERAN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, EL DEBIDO PROCESO NI EL DERECHO 
A LA LEGALIDAD. 

 

Los preceptos indicados no vulneran las formalidades esenciales del procedimiento, el debido proceso 
(o juicio justo) ni el derecho a la legalidad consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues de su lectura se advierte que el Consejo de Honor, al emplazar 
al militar que desplegó la conducta cuestionada, debe hacerle saber, además de los aspectos cuyas 
formalidades son connaturales a su actuación (como lo son el lugar y la fecha donde habrá de llevarse 
a cabo la audiencia respectiva), la causa o motivo por el que se le va a juzgar (cargo que está 
enfrentando) para que pueda exponer sus descargos (brindarle la oportunidad de ofrecer pruebas que 
respalden su versión de los hechos y procurarle la posibilidad de alegar lo que a sus intereses 
convenga), como un acto previo al desarrollo material del procedimiento sancionador que culminará con 
el dictado de una resolución fundada y motivada, ya que sólo así se entiende el fin consistente en que 
se le imparta justicia, como lo manda el artículo 40 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. Ahora bien, el hecho de que la autoridad en el emplazamiento no cumpla con los requisitos 
descritos, que permitan al imputado preparar en un lapso razonable sus descargos o su defensa con 
anticipación a la materialización del procedimiento sancionador, no constituye un vicio de 
constitucionalidad de las normas aludidas, sino de la forma en que la autoridad las aplica en cada caso 
concreto. 

 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

 

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 9o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN EL NUMERAL 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Conforme al precepto constitucional indicado, corresponde a las Legislaturas de los Estados determinar 
las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo 
y las autoridades que han de expedirlo, y agrega que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 
por la autoridad judicial. Ahora bien, el artículo 3o. de la Ley Federal de Competencia Económica, 
vigente hasta el 6 de julio de 2014, que sujeta a esa ley a todos los agentes económicos, considerando 
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como tales a las personas físicas o morales, dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, 
fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la actividad económica, y el diverso 9o. de la 
propia ley que señala que los que incurran en las conductas que reputa como prácticas monopólicas 
absolutas, las cuales no producirán efectos jurídicos, se harán acreedores a las sanciones establecidas 
en la propia ley, no contravienen el artículo 5o. de la Constitución Federal, pues tales disposiciones 
secundarias no regulan los requisitos y las condiciones para desarrollar una profesión, ni las autoridades 
que deben expedir el título correspondiente, sino la actividad económica de todos los agentes 
económicos, es decir, de las personas que en razón de su actividad participan en la vida económica del 
país, entre las cuales se encuentran comprendidas las agrupaciones de profesionistas, lo que no implica 
que el Legislador Federal se arrogue facultades que no le corresponden, ya que la citada norma 
suprema no reservó a los Congresos Locales la regulación de lo vinculado con la actividad profesional, 
sino sólo aquellos aspectos que de manera expresa y limitativa consigna en su párrafo segundo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO TRANSGREDE EL NUMERAL 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

El citado precepto legal, que sujeta a las disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, 
vigente hasta el 6 de julio de 2014, entre otros agentes económicos, a las agrupaciones de 
profesionistas, no transgrede el artículo 28, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, en atención a la evolución histórica del mencionado precepto 
constitucional y a la transformación que ha sufrido la economía mexicana, las que permiten establecer 
que los vocablos "monopolios" y "prácticas monopólicas", contenidos en el primer párrafo del precepto 
constitucional indicado que se proscriben, deben interpretarse en un sentido amplio, atendiendo a la 
realidad económica actual y referida no sólo a los actos realizados por los productores, industriales, 
comerciantes o empresarios de servicios que afecten la libre competencia y pongan en situación de 
desventaja al consumidor, al público en general o a una clase social, sino también a la actividad 
económica de otras personas o entidades que, en un momento dado, especulan con los artículos de 
consumo necesario, con el objeto de provocar el alza de sus precios, persiguiendo un lucro excesivo. 

 

SEGUNDA SALA 
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Constitucional y amparo   

Jurisprudencias  

 

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN ES DE 2 DÍAS HÁBILES 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

El referido numeral establece, como regla general, que el plazo para interponer el recurso de queja es 

de 5 días, salvo que se trate de suspensión de plano o provisional, supuesto en el cual, el término será 

de 2 días hábiles. Ahora bien, la determinación que niega o concede la suspensión en el amparo directo 

es única y se decide de plano, en tanto se emite sin sustanciación especial; de ahí que encuadra en el 

supuesto previsto por el artículo 98, fracción I, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 

2013, por lo que debe interponerse en el término de 2 días, contados a partir de aquel en que surte 

efectos la notificación de la resolución que decide sobre la medida cautelar, ya que cuando dicha porción 

normativa hace referencia a "De dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional; 

y", no solamente alude a las determinaciones de suspensión emitidas en la vía indirecta (de manera 

oficiosa o a petición de parte), sino también a las que se dictan en amparo directo. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS EMITIDOS POR LA 
RESPONSABLE CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 

 

En la jurisprudencia 2a./J. 4/90 (*), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

durante la vigencia de la Ley de Amparo abrogada, determinó que el juicio de garantías inicia con la 

presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional; tal criterio se confirmó en el artículo 170, 

fracción I, último párrafo, de la Ley de Amparo vigente, conforme al cual, para efectos de esa ley, el 

juicio inicia con la presentación de la demanda. En ese sentido, de la interpretación integral de los 

preceptos legales que rigen el trámite del juicio de amparo directo en ambas legislaciones, deriva que 

los actos emitidos por la autoridad responsable en torno a la presentación de la demanda relativa forman 

parte del procedimiento del juicio de amparo directo, por lo cual la responsable funge con carácter de 

auxiliar de la Justicia Federal en los actos inherentes, tales como la recepción del libelo, el otorgamiento 

de la suspensión del acto reclamado, el emplazamiento al o a los terceros perjudicados y la remisión de 

la demanda al tribunal competente para su conocimiento; sin que pueda estimarse que los actos 

dictados dentro del juicio de amparo directo violen derechos fundamentales. Por ello, contra esos actos 

resulta improcedente el juicio de amparo indirecto, al actualizarse la causa de improcedencia prevista 

en la fracción IX del artículo 61 de la Ley de Amparo en vigor. 

 

 

SEGUNDA SALA 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A 
FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE 
Y MANIFIESTA DE LA LEY. 
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La regulación establecida en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al juzgador de 

amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las que el propio numeral prevé, 

ante una irregularidad procesal grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el 

procedimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de 

violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de no permitir que una de las 

partes se beneficie a costa de la indefensión de su contraria, como consecuencia de una actuación 

ilegal de la autoridad, permitiendo al Juez ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención 

a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, fracción II, antepenúltimo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDA SALA 

 

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. EL 
APODERADO CON LIMITACIÓN PARA DELEGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES ESTÁ 
FACULTADO PARA DESIGNAR AUTORIZADOS PARA ACTUAR EN EL JUICIO DE AMPARO. 

 

El apoderado en los términos aludidos puede accionar el juicio de amparo y autorizar a un tercero para 

que continúe con los actos procesales inherentes en términos del numeral citado, lo que no implica que 

se le otorgue legitimidad procesal. Por su parte, al autorizado sólo se le permite realizar actos dentro 

del juicio en el cual fue designado, siempre que actúe en defensa de su autorizante. Así, la distinción 

entre delegación y autorización radica en que el apoderado interviene mediante un poder general para 

pleitos y cobranzas que le permite actuar en nombre y representación del poderdante, mientras que el 

autorizado en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo, actúa por la designación de la que 

fue objeto, mediante escrito presentado ante el juzgador por la persona legitimada o por su 

representante legal. Esto es, el primero es un mandatario o representante, mientras que el segundo 

sólo tiene el carácter de autorizado o representante procesal que le permite llevar a cabo todos los actos 



 

 

 

 

 

Página 106 de 164 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Octubre 

 15 

en juicio que correspondan a la parte que lo designó, y no aquellos que impliquen disposición del 

derecho en litigio y los reservados a la persona del interesado. 

 

SEGUNDA SALA 

 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE 
CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. 

 

Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los 

fundamentos actuales de la institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para todos 

los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente a las 

parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. La 

razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las parejas 

heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que 

han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El derecho a casarse no 

sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino 

también el derecho a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el orden 

jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados al 

matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; 

(3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios 

en la toma subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. 

En este sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son 

accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales 

como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe 

ninguna justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales 

que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de 
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derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de 

pareja. Los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única 

diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de instituciones, son 

inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero iguales". La 

exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que las 

parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo 

con ello su dignidad como personas y su integridad. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

 

TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PUEDE INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE HA 
CAUSADO EJECUTORIA POR HABER SIDO RECURRIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). 

 

El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 41/98 de rubro: 

"TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO EN UN JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA 

QUE EL JUEZ DE DISTRITO DECLARA EJECUTORIADA Y QUE AFECTA CLARAMENTE SUS 

DERECHOS, DENTRO DEL PLAZO LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO 

DE LA SENTENCIA.", definió la procedencia del recurso de revisión interpuesto por un tercero 

perjudicado no emplazado al juicio de amparo indirecto, respecto de una sentencia de amparo que 

causó ejecutoria por no haber sido impugnada. Ahora bien, por igualdad de razones, ese criterio resulta 

aplicable al caso en que un tercero perjudicado no llamado a juicio interpone recurso de revisión contra 
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una sentencia de amparo indirecto que ha causado estado por haber sido recurrida. Lo anterior, porque 

en ambos casos la calidad de cosa juzgada no puede generar perjuicio alguno al tercero perjudicado no 

llamado al juicio de amparo indirecto, por no haber participado en el juicio; y, además, de esa manera 

se respeta el principio de impartición de justicia establecido en el artículo 17 constitucional; máxime que 

la sentencia de amparo indirecto que no es recurrida por las partes, causa ejecutoria y surte todos los 

efectos de la cosa juzgada de la misma forma que la sentencia de amparo indirecto que sí fue 

impugnada. 

 

PLENO 

 

 

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE NIEGA DAR TRÁMITE A LA SOLICITUD DE ACUMULACIÓN DE DOS O MÁS 
JUICIOS DE AMPARO. 

 

La acumulación de autos es una figura procesal que obedece a la conexidad de dos o más litigios 

distintos, sometidos a procesos separados, pero vinculados por referirse al mismo acto reclamado, cuya 

finalidad consiste en concentrar litigios y, por economía procesal, resolverlos conjuntamente en una 

audiencia constitucional mediante una sola sentencia, lo cual evita el dictado de resoluciones 

contradictorias. Cuando la acumulación es solicitada por una de las partes en alguno de los procesos 

constitucionales que pretenden ser acumulados, se reserva al Juez de Distrito no sólo la facultad 

discrecional de darle trámite sino, en su caso, de resolverla. La resolución que niega dar trámite al 

incidente respectivo no es trascendental ni grave, es decir, no produce una afectación imposible de 

repararse en la sentencia definitiva, en virtud de que el daño que pudiere causar, consistente en el 

dictado de sentencias contradictorias, puede repararlo el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca 

de la revisión ordenando reponer el procedimiento o resolviendo en la sentencia correspondiente los 
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problemas suscitados en la primera instancia constitucional y derivados de la negativa de tramitar la 

acumulación solicitada. En consecuencia, el recurso de queja promovido contra la resolución del Juez 

de Distrito que niega dar trámite a la solicitud de acumulación de dos o más juicios de amparo es 

improcedente, en términos del artículo 97, fracción I, inciso e), de la ley de la materia. 

 

PLENO 

 

 

 

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO ACREDITE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE LOS 
ENTREGÓ PARA SU PUBLICACIÓN, DEBE CONTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE PONEN A SU 
DISPOSICIÓN. 

 

Conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, cuando tenga que 

emplazarse al tercero interesado por edictos, el quejoso debe acreditar que los entregó para su 

publicación dentro del plazo de 20 días siguientes al en que se pongan a su disposición; ahora bien, 

dicho plazo, conforme al artículo 22 de la misma ley, debe computarse a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación del acuerdo que señale que los edictos se ponen a disposición del 

quejoso; de ahí que en el plazo referido, éste debe (i) recogerlos, (ii) entregarlos para su publicación, y 

(iii) acreditar ante el órgano jurisdiccional su entrega (esto es, que efectuó las gestiones tendientes para 

publicarlos); por lo que no procede la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles 

para establecer distintos plazos, ya que el relativo para acreditar la entrega para la publicación de los 

edictos se encuentra previsto expresamente en la Ley de Amparo. 
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PLENO 

 

 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
IMPONER MEDIDAS DE APREMIO AL QUEJOSO POR INCUMPLIR LA CARGA PROCESAL DE 
REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013. 

 

Si se parte de que las cargas procesales son de naturaleza distinta a los deberes procesales, debe 

admitirse que los efectos de la insatisfacción de las primeras produce una consecuencia desfavorable 

que perjudica el interés del propio quejoso, sin que pueda obligársele a cumplir la carga procesal; entre 

tanto, ante el incumplimiento de un deber procesal, el juzgador puede hacer cumplir su determinación 

mediante coacción, o sea, imponiendo medidas de apremio. En esa tesitura, la determinación relativa a 

que el quejoso realice las gestiones necesarias para el emplazamiento por edictos al tercero perjudicado 

constituye una carga procesal, en el entendido de que, en caso de darle satisfacción, provocaría una 

situación jurídica favorable para su interés dentro del proceso constitucional, pues impulsará la 

continuación del juicio de amparo; mientras que la omisión de cumplir esa carga, únicamente lo colocaría 

en una situación de desventaja por la posibilidad de que, eventualmente, se sobresea en el juicio de 

amparo por actualizarse una causa de improcedencia. Por tanto, sin menoscabo de reconocer que, en 

relación con la carga procesal contenida en el precepto citado, el juzgador de amparo debe ponderar 

las particularidades del caso para que, si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir 

el costo de los edictos, y tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos existen 

indicios suficientes para demostrar que no tiene la capacidad económica para sufragarlos, entonces 

pueda determinarse que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, los publique para emplazar al 

tercero perjudicado, lo cierto es que, de subsistir la indicada carga procesal y frente al incumplimiento 
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de la determinación ordenada en autos relativa a que el propio quejoso realice las gestiones necesarias 

para emplazar al tercero perjudicado a través de los edictos, aquél no está en posibilidad y, por mayoría 

de razón, no está obligado a imponer al quejoso medida de apremio alguna; por lo que en tal escenario, 

sólo cabe que dicho juzgador lo aperciba para que, en caso de no cumplir sin causa justificada la 

indicada carga procesal, se sobresea en el juicio respectivo, con fundamento en el artículo 73, fracción 

XVIII, en relación con los diversos 5o., fracción III y 30, fracción II, todos de la Ley de Amparo abrogada, 

así como 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PLENO 

 

 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

 

En relación con la carga procesal contenida en el precepto citado, el juzgador de amparo debe ponderar 

las particularidades del caso para que, si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir 

el costo de los edictos, y tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos existen 

indicios suficientes para demostrar que no tiene la capacidad económica para sufragarlos, entonces 

pueda determinarse que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, los publique para emplazar al 

tercero perjudicado. Sin embargo, ante la ausencia de manifestaciones o elementos sobre su falta de 

capacidad económica para sufragarlos, subsiste esa carga procesal para el quejoso, sin que ello 

implique una transgresión al derecho de gratuidad en la administración de justicia impartida por el 

Estado ni a la prohibición de costas judiciales, pues lo que se busca es impedir que el gobernado pague 

directamente a quienes intervienen en dicha administración una contraprestación por la actividad 

jurisdiccional, ya que la retribución por la labor de quienes integran los tribunales debe cubrirla el Estado. 
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En efecto, acorde con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 

en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la publicación de los 

edictos "a costa del quejoso" corresponde únicamente al importe de la publicación en: a) El Diario Oficial 

de la Federación; y, b) Uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana; 

así, si las erogaciones derivadas de los actos procesales realizados por las partes para satisfacer las 

cargas procesales, lejos de importar un costo por la administración de justicia, constituyen el importe 

que cada litigante asume cubrir (o no) como necesario durante su intervención en el proceso, a fin de 

obtener una sentencia favorable a sus intereses, entonces la eventual erogación del quejoso por publicar 

los edictos para continuar el juicio de amparo no contraviene el principio de justicia gratuita, porque no 

constituye una costa judicial de las prohibidas por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que el acto de publicación en los indicados medios de difusión masiva no implica 

una actuación judicial, sino únicamente un acto material por el cual una entidad ajena al tribunal da 

publicidad a una determinación judicial con el objetivo de cumplir con una formalidad para continuar con 

el trámite del juicio de amparo. 

 

PLENO 

 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA UN 
INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 239/2014, 

determinó que procede el juicio de amparo indirecto contra los actos de autoridad que determinen 

declinar o inhibir la competencia o el conocimiento de un asunto, siempre que sean definitivos, pues los 

actos de autoridad impugnables en dicho juicio, en términos del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de 

Amparo, deben entenderse como aquellos en que la autoridad a favor de la cual se declina competencia 

la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando el órgano requerido acepta 
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inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso de la competencia por inhibitoria), porque es en 

ese momento cuando se produce la afectación personal y directa a la esfera de derechos de la parte 

interesada en términos del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y cuando se han producido todas las consecuencias del acto reclamado. En congruencia 

con lo anterior, al tenor de la interpretación extensiva y conforme del artículo 107, fracción VIII, de la 

Ley de Amparo, debe estimarse que procede el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución 

definitiva que desecha o desestima un incidente y/o excepción de incompetencia -ya sea por declinatoria 

o inhibitoria-, pues ésta se traduce en que la autoridad que conoce del asunto, al considerarse 

competente, siga conociendo de él y lo tramite hasta su resolución, lo cual torna a dicha determinación 

en una decisión que podría traer como resultado que un procedimiento o juicio se siga no sólo por una 

autoridad incompetente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente 

corresponde, lo que podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera con la obtención de una 

sentencia favorable; ello, sin soslayar los principios rectores del juicio de amparo previstos constitucional 

y legalmente, entre los que destacan el de definitividad, pues de proceder contra tales resoluciones 

algún recurso ordinario o medio de defensa legal contenido en la ley, es necesario agotarlo antes de 

instaurar el juicio de amparo indirecto, pues la irreparabilidad de un acto y el principio de definitividad 

constituyen presupuestos distintos y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia 

del juicio de amparo. 

 

PLENO 

 

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZGADORES FEDERALES. 

 

Para acumular juicios de amparo indirecto radicados ante Tribunales Unitarios de Circuito o Juzgados 

de Distrito distintos, es necesario atender a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Amparo, 



 

 

 

 

 

Página 114 de 164 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Octubre 

 15 

así como en los numerales del 34 al 39, 74 y demás conducentes del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, al tenor de los cuales la acumulación de autos puede promoverse a 

petición de parte o de oficio, debiendo formularse la solicitud respectiva ante el juzgador que previno en 

la causa -es decir, el que conoció cronológicamente antes de uno de los juicios de amparo indirecto que 

pretende ser acumulado-, el cual, con base en las constancias de autos y al tenor del referido artículo 

66, determinará si resuelve de plano o en el procedimiento incidental respectivo sobre la existencia de 

los requisitos que para la acumulación establece el artículo 72 del Código Federal de Procedimiento 

Civiles. Por tanto, de ser necesario desarrollar dicho incidente, el referido juzgador deberá dar vista a 

las partes por el plazo de 3 días para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las 

pruebas pertinentes sobre la conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta; transcurrido 

el plazo, dentro de los 3 días siguientes el propio juzgador celebrará audiencia en la cual, en su caso, 

se desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes; enseguida, dictará la resolución 

correspondiente y, de estimar que es procedente la acumulación, requerirá por medio de oficio a los 

demás juzgadores federales en cuyos juzgados o tribunales se encuentren radicados los demás juicios 

de amparo indirecto que pretendan acumularse; los juzgadores requeridos, dentro del plazo de 5 días 

después de recibida la solicitud de acumulación, enviarán los autos al juzgador requirente. Sin embargo, 

el juzgador requerido podrá oponerse a la acumulación, en cuyo caso deberá remitir los autos del juicio 

de amparo de su índice a su superior, comunicándolo al requirente para que haga lo propio. En este 

caso, acorde con el artículo 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los 

Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer de los conflictos de competencia 

suscitados entre Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito de su jurisdicción y, seguido el 

procedimiento correspondiente, deberán resolver sobre la acumulación, ordenando la devolución de los 

autos al juzgador competente, en caso de que se niegue u ordenando la acumulación y el envío de 

todos los autos al que previno, si lo estima procedente. 

 

PLENO 
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ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR FEDERAL. 

 

En el derecho procesal constitucional la acumulación obedece a la conexidad de dos o más litigios 

distintos, sometidos a procesos separados, pero vinculados por referirse al mismo acto reclamado, 

cuando el mismo quejoso promueva diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un mismo acto, 

atribuible a distintas autoridades o cuando diversos quejosos impugnen, de las mismas autoridades, el 

mismo acto reclamado, con lo que se permite al juzgador resolverlos en una sola sentencia, evitando 

posibles contradicciones. Ante ello, si bien la Ley de Amparo vigente no prevé expresamente la 

acumulación de los juicios de amparo indirecto, debe tomarse en cuenta, por una parte, que de la 

exposición de motivos del proceso legislativo que precedió la emisión de ese ordenamiento se advierte 

que el legislador no pretendió suprimir la tramitación de los incidentes de acumulación sino, por el 

contrario, incorporarlos al régimen general de sustanciación, en la vía incidental, de las cuestiones que 

surjan dentro del procedimiento que ameriten ese tratamiento y, por otra parte, que el Código Federal 

de Procedimientos Civiles es de aplicación supletoria a la Ley de Amparo cuando ésta no desarrolla o 

regula de manera insuficiente alguna institución jurídica. En ese orden, cuando se pretenda acumular 

dos o más juicios de amparo indirecto, a petición de parte o de oficio, el juzgador que conozca de ellos, 

atendiendo a lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Amparo, podrá resolver de plano o mediante 

el procedimiento incidental respectivo; en la inteligencia de que, en este último supuesto, dará vista a 

las partes por el plazo de 3 días para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las 

pruebas pertinentes sobre la conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta; transcurrido 

el plazo, dentro de los 3 días siguientes celebrará audiencia en la cual, en su caso, se desahogarán las 

pruebas y se escucharán los alegatos de las partes; enseguida, en la misma audiencia, dictará la 

resolución correspondiente, ordenando la acumulación de los autos cuando lo estime pertinente 

atendiendo a lo previsto en el artículo 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria. En cambio, si los juicios que se pretende acumular se tramitan ante Juzgados de Distrito o 
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Tribunales Unitarios de Circuito distintos, lo pertinente es acudir, además, a lo previsto al respecto en el 

referido código adjetivo federal. 

 

PLENO 

 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" 
COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. 

 

De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna 

respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un 

razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 

81/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa 

de pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin 

sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia 

de la queja) exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que 

reclaman o recurren; sin embargo, no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por 

razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre este último, se establece 

que un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas formas 

interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica formal, material o pragmática, se alcanza una 

respuesta a partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento). Lo 

que, trasladado al campo judicial, en específico, a los motivos de inconformidad, un verdadero 

razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 

necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, 

a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo 

tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre 

aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio 
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de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o 

conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe 

calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya 

que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, 

cualquiera que sea el método argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la 

comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre 

uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues 

de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo 

a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia de la queja en 

asuntos en los que dicha figura está vedada. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 

REGIÓN. 

 

ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO EN NOMBRE DE SU REPRESENTADO. 

 

Del artículo 119 citado, se advierte que las partes deben hacerse patrocinar o representar en juicio por 

uno o más abogados o licenciados en derecho y que la intervención de los abogados puede realizarse 

de dos formas: a) como patronos de los interesados; y, b) como procuradores en los términos del 

mandato judicial respectivo; por su parte, el artículo 120 indicado prevé la designación de abogados 

patronos y procuradores. En ese contexto, la designación de la figura del procurador se efectúa 

mediante mandato, en los términos que establezca el Código Civil o por escrito ratificado ante el Juez; 

mientras que la de abogado patrono y defensor de oficio, se hace mediante escrito presentado al 

juzgador, y con el solo hecho de su designación, lo que les faculta para llevar a cabo todos los actos 

que correspondan a la parte que los designó, excepto los que impliquen disposición del derecho en 
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litigio y aquellos que por ley estén reservados a la persona del interesado. De esta forma, su distinción 

estriba en que el procurador actúa mediante mandato y el abogado patrono o defensor de oficio 

únicamente con la designación mediante ocurso presentado al juzgador, por lo que el primero es un 

mandatario o representante legal y los segundos sólo tienen el carácter de autorizados para efectuar 

todos los actos en juicio que correspondan a la parte que los designó, con la excepción mencionada; lo 

anterior permite concluir que un abogado patrono designado en términos de los citados artículos 119 y 

120, no tiene legitimación para promover el juicio de amparo en nombre de su representado, porque la 

autorización en el juicio natural no le confiere la facultad de ejercer una acción diversa en representación 

de su autorizante, dado que el alcance de las facultades de defensa se circunscriben al juicio civil; lo 

que no puede ni debe entenderse extensivo al ejercicio de una acción diferente como es la presentación 

de la demanda de amparo, en la que, conforme al principio de parte agraviada y acorde con la porción 

conducente del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como el numeral 6o. de la Ley de Amparo, la demanda en materia civil debe suscribirse por quien alega 

sufrir un agravio personal y directo, esto es, por quien es titular de la acción, ya sea por sí mismo o por 

su representante legal. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

 

 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE 
NIEGA AL QUEJOSO LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE ADJUNTÓ A 
SU DEMANDA. 
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Este Pleno del Decimoquinto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 4/2013 (*), adoptó un criterio 

sobre lo que debe entenderse por afectación trascendental y grave para efectos de la procedencia del 

recurso de queja, al interpretar el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo abrogada; luego, en 

atención a que donde obra la misma razón opera la misma disposición, la interpretación del artículo 97, 

fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo vigente, debe ser igual a la de aquel precepto, que se refiere 

a que se actualiza una afectación trascendental y grave cuando la violación que reclama el recurrente 

no sea reparable con la sentencia que se dicte en el juicio principal, así como cuando se cause un 

perjuicio que no desaparezca por el hecho de obtener un fallo favorable; de ahí que cuando el Juez de 

Distrito dicta un acuerdo por el que niega al quejoso la devolución de los documentos originales que 

adjuntó a su demanda de amparo, éste tiene a su alcance el recurso de queja previsto en la legislación 

en vigor, pues la afectación que resiente no será reparable en la sentencia, ni desaparecerá el perjuicio 

sufrido por el lapso que lo priva del derecho de la libre disposición de sus papeles. 

 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO O DEL MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN EL QUE SE ACEPTA TÁCITA O EXPRESAMENTE LA 
COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO. 

 

Conforme a los artículos 41, 42 y 47 a 49 de la Ley de Amparo, así como 37, fracción VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, las cuestiones de competencia en amparo indirecto no 

admiten recurso, porque el legislador estableció un procedimiento especial para la sustanciación del 

conflicto de competencia entre Jueces federales, sin conceder recurso a los particulares contra la 

declaración tácita o expresa de competencia o de incompetencia planteada por un Juez de Distrito o un 

Magistrado de Tribunal Unitario de Circuito, pues los conflictos competenciales, de acuerdo con la 

doctrina procesal, son de estricto orden público y las legislaciones aludidas determinan únicamente la 



 

 

 

 

 

Página 120 de 164 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Octubre 

 15 

intervención de los órganos federales. Por tanto, es improcedente el recurso de queja previsto en el 

artículo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, que se interpone contra el auto del Juez de Distrito 

o del Magistrado de Tribunal Unitario de Circuito en el que acepta tácita o expresamente la competencia 

para conocer de una demanda de amparo, pues de aceptar su procedencia no se cumpliría con las 

normas contenidas en el procedimiento competencial respectivo. Además, al ser la competencia una 

cuestión de orden público, conforme a los preceptos inicialmente citados, en última instancia el Tribunal 

Colegiado de Circuito resolverá al respecto, en caso de conflicto. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA QUE EL JUZGADOR EXAMINE EXHAUSTIVAMENTE EL ACTO RECLAMADO 
Y DETERMINE SI AFECTA LOS INTERESES PATRIMONIALES DE UNA PERSONA MORAL 
PÚBLICA Y SI ÉSTA ACTÚA EN UN PLANO DE COORDINACIÓN O DE SUPRA A 
SUBORDINACIÓN CON EL GOBERNADO Y, CON BASE EN ELLO, DESECHARLA. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, por regla general, 

la demanda de amparo debe admitirse a menos que se actualice una causa de improcedencia manifiesta 

e indudable que emane del propio documento, ya que el Juez de Distrito, al dictar el auto inicial de 

trámite, está impedido para analizar exhaustivamente el acto reclamado. En ese sentido, dicho juzgador 

carece de facultades para desechar de plano la demanda promovida por una persona moral pública 

bajo el argumento de que no acude en defensa de sus intereses patrimoniales, o de que actúa en un 

plano de coordinación o de supra a subordinación con el gobernado, toda vez que, para arribar a dicha 

conclusión, debe realizar un estudio informado, completo y fehaciente del acto reclamado, lo cual es 

propio de la sentencia que dicte en la audiencia constitucional, tomando en cuenta los informes rendidos 

y las pruebas aportadas por las partes. De ahí que debe admitir la demanda si en esa etapa procesal 

no cuenta con los elementos necesarios para efectuar aquel análisis en la forma precisada. 
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PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PLAZO PARA INTERPONERLO CONTRA EL ACUERDO QUE 

DESECHA LA DEMANDA DE NULIDAD TRAMITADA EN LA VÍA SUMARIA, POR 

EXTEMPORÁNEA. 

 

Conforme al primer párrafo del artículo 58-8 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, el recurso de reclamación contra el acuerdo por el que se desecha una demanda de 

nulidad tramitada en la vía sumaria, debe interponerse en el plazo de 5 días siguientes a aquel en el 

que surta efectos la notificación de la resolución recurrida, de lo que se sigue que el legislador sí definió 

el plazo para interponer dicho recurso, al precisar que sería de 5 días y que transcurrirían a partir del 

día siguiente al en que surtió efectos la notificación de la resolución correspondiente. Por tanto, en el 

supuesto de que se deseche la demanda de nulidad tramitada en la vía sumaria por extemporánea, aun 

cuando se cuestione la conclusión de la Sala Fiscal responsable de que el juicio debía tramitarse en la 

vía ordinaria, al existir una determinación judicial de la vía, que si bien puede ser recurrida, lo cierto es 

que rige el caso concreto hasta en tanto no se modifique por virtud del medio de impugnación; de ahí 

que, como las normas procesales son imperativas y no potestativas, el promovente debe sujetar la 

interposición del recurso de reclamación al plazo regulado por la vía sumaria, siempre y cuando éste se 

le hubiere informado expresamente. 

 

SEGUNDA SALA 
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NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS 
CASOS EN QUE CALCULAN, RETIENEN Y ENTERAN EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES, PORQUE ACTÚAN COMO AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 

423/2014, determinó que de acuerdo con el artículo 5, fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 

para que un particular pueda ser llamado a juicio en calidad de autoridad responsable se requiere que 

el acto que se le atribuya: 1) sea equivalente a los de autoridad, esto es, que dicte, ordene, ejecute o 

trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligatoria, o bien, que omita actuar en determinado 

sentido; 2) afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas; y 3) que sus 

funciones estén determinadas en una norma general que le confiera las atribuciones para actuar como 

una autoridad del Estado, cuyo ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad. Sobre 

esa base, cuando el notario público por disposición legal calcula, retiene y entera el impuesto sobre 

adquisición de inmuebles, no tiene el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de 

amparo, en virtud de que no actúa de manera unilateral y obligatoria sino en cumplimiento de las 

disposiciones que le ordenan la realización de esos actos, de donde se entiende que actúa como auxiliar 

del fisco. Ello no implica desconocer que esos actos pueden ser considerados como la aplicación de 

una norma general para efectos de la promoción del juicio de amparo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. 
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Por regla general, las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo 

son definitivas y sólo de manera extraordinaria, pueden impugnarse mediante el recurso de revisión 

previsto en los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

81, fracción II, de la Ley de Amparo, conforme a los cuales, una vez actualizados los presupuestos 

procesales (competencia, legitimación, oportunidad del recurso -en su caso-, entre otros), procede el 

mencionado medio de defensa siempre que: 1) en la sentencia de amparo directo combatida se decida 

sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma general, o se establezca la 

interpretación directa de un precepto constitucional o de los derechos humanos reconocidos en los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, o bien, si en dichas sentencias se 

omite el estudio de las cuestiones referidas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; 

y 2) el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. 

Ahora bien, con el fin de armonizar la normativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con los 

preceptos citados, el Pleno emitió el Acuerdo General 9/2015 (*), que regula la procedencia del recurso 

de revisión interpuesto contra sentencias de amparo directo, el cual, en vez de privilegiar el análisis de 

los agravios en la revisión, permite al Alto Tribunal hacer una valoración discrecional de los méritos de 

cada recurso, para determinar si a su juicio el asunto reúne los requisitos de importancia y 

trascendencia, para lo cual, su punto segundo señala que la resolución de un amparo directo en revisión 

permite fijar un criterio de importancia y trascendencia cuando: (i) pueda dar lugar a un pronunciamiento 

novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; o (ii) lo decidido en la sentencia recurrida 

pueda implicar el desconocimiento de un criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto contra ese criterio o 

se hubiere omitido aplicarlo. 

 

SEGUNDA SALA 

ACCIÓN CAUSAL. LA CARGA PROCESAL DE REVELAR LA RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO 
ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO POR EL QUE SE EJERCE CORRESPONDE AL ACTOR, SIN QUE 
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LA OMISIÓN DE EXPRESARLA SE SUBSANE CON LO MANIFESTADO EN LA CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA. 

 

El artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, último párrafo, prevé la posibilidad 

de que el tenedor del título de crédito pueda ejercer la acción causal en caso de que la cambiaria haya 

prescrito o caducado, en cuyo caso, su procedencia forzosamente requiere revelar la relación jurídica o 

negocio que dio como consecuencia la suscripción del título de crédito, porque su naturaleza derivada 

de la propia denominación exige el cumplimiento de ese requisito. Así, la carga procesal de esa 

revelación recae en el actor, por ser quien precisa los hechos en los que funda su pretensión, la que 

debe motivarse adecuadamente, no sólo para lograr un fallo favorable sino, de manera concomitante, 

para dar oportunidad al demandado de conocer a cabalidad los hechos que se le imputan y darles 

respuesta. Lo anterior se justifica porque es en atención a las afirmaciones atinentes a la causa de pedir 

de las pretensiones, que se abre el proceso, se escucha al demandado, se reciben pruebas, se formulan 

los alegatos, y sólo respecto de esa precisa causa se puede resolver en el juicio. Además, porque la 

individualización de la relación causal tiene gran importancia en este proceso, pues de ella dependen 

aspectos como la procedencia de la vía, el tipo de acción que ha de ejercerse, la prescripción, etcétera, 

que pueden determinarse según el tipo de relación jurídica, de manera que si no se identifica 

plenamente el acto jurídico subyacente, se imposibilita el ofrecimiento de pruebas a cargo del actor y se 

impide la defensa del demandado, quien debe tener conocimiento de la causa que origina la pretensión 

de su contraparte para estar en aptitud de oponer sus excepciones y defensas; de ahí que la omisión 

del actor de expresar cuál fue esa relación subyacente, no puede subsanarse con la referencia que se 

haga en la contestación de demanda. 

 

PRIMERA SALA 
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Tesis aisladas 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE SI EL TRIBUNAL REVISOR ADVIERTE 
PATENTEMENTE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, POR CUMPLIRSE UNA HIPÓTESIS LEGAL 
ESPECÍFICA, PERO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO INVOCÓ UN 
MOTIVO DE IMPROCEDENCIA QUE NO RIGE A AQUÉL. 

 

En términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo debe suplirse la queja deficiente cuando 
se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la 
ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de esta ley. 
Ahora bien, esa transgresión puede actualizarse por acción u omisión y ello debe advertirse en forma 
"evidente", que significa de manera cierta, clara, patente o sin la menor duda. A su vez, dicha infracción 
debe incidir en los derechos a que se contrae el referido artículo 1o., el cual contiene la procedencia 
genérica de la acción constitucional; esto es, contra normas generales, actos u omisiones de la autoridad 
que transgredan los derechos humanos establecidos para su protección. Resalta que, por excelencia, 
la garantía para la tutela de esos derechos es el juicio de amparo, al tratarse del mecanismo 
constitucional y de mayor jerarquía para obtener la restitución en el goce del derecho fundamental 
transgredido. Por ende, se concluye que el tribunal revisor está constreñido a suplir la queja deficiente 
cuando advierta una clara y patente infracción a las reglas de procedencia del amparo, de acuerdo con 
los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si conforme 
a estos numerales las autoridades del Estado y, entre éstas, los órganos de control constitucional, están 
obligadas a garantizar a los individuos la protección más amplia de sus derechos fundamentales, 
asegurando también la primacía de la Constitución ante cualquier otra disposición que la contraríe, cuya 
obligación vista desde la perspectiva del procedimiento constitucional, permite sostener que una vez 
probada la transgresión a dichas reglas de procedencia del mecanismo garantía para la tutela de los 
derechos fundamentales de un individuo, su restauración resulta ineludible, sin que sea válido soslayarla 
invocando impedimentos de rigor técnico que permitan la subsistencia del acto inconstitucional y sus 
efectos perjudiciales para los derechos fundamentales reconocidos. Entonces, en los casos donde el 
tribunal revisor advierta patentemente la procedencia del juicio de amparo, por cumplirse una hipótesis 
legal específica que regula el acto reclamado, pero en contravención el órgano jurisdiccional que 
conoció del juicio invocó un motivo de improcedencia que no rige a aquél, el tribunal revisor está 
constreñido a suplir la queja deficiente en términos del artículo 79, fracción VI, citado, a fin de promover, 
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proteger y garantizar la procedencia del mecanismo por excelencia para tutelar los derechos humanos, 
dando a la figura de la suplencia el alcance protector más amplio y eficiente posible. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA DE 
FORMA NOTORIA Y MANIFIESTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE AMPARO PARA DECRETARLO, CUANDO SE RECLAMAN 
ACTOS DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN EN LOS QUE SE APLICAN 
MULTAS COMO MEDIDA DE APREMIO Y SE HACEN REQUERIMIENTOS SOBRE INFORMACIÓN 
A UN TERCERO AJENO AL PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE DICTAN. 

 

Para decretar el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, no se actualiza de forma notoria y 
manifiesta la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XV, de la Ley de Amparo, el 
cual señala que no procede el juicio de amparo contra las resoluciones o declaraciones de las 
autoridades competentes en materia electoral, cuando se reclaman actos de la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León en los que se aplican multas como medida de apremio y se hacen 
requerimientos sobre información a un tercero ajeno al procedimiento en el que se dictan. Lo anterior, 
pues según lo resolvió jurisprudencialmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar 
que un acto es electoral, no basta el hecho de que la norma reclamada se contenga en un ordenamiento 
cuya denominación sea de esa naturaleza o provenga de una autoridad formalmente electoral, sino que 
debe valorarse el contenido material de la norma, acto o resolución. De manera que, en el caso referido, 
se requiere un estudio detallado de las implicaciones de los requerimientos formulados, para estar en 
aptitud de establecer si materialmente trastocan derechos políticos de las partes o las normas 
administrativas que rigen los procedimientos de elección, lo que es propio de la sentencia constitucional. 
Aunado a lo cual, si el quejoso no es parte en el procedimiento del que emanan los actos reclamados, 
no puede determinarse clara e indudablemente la procedencia de algún medio de defensa ante los 
órganos jurisdiccionales especializados en materia electoral, lo cual genera que no pueda sesgarse 
anticipadamente el acceso al juicio de amparo mediante un sobreseimiento fuera de la audiencia 
constitucional, en respeto al derecho humano a un recurso efectivo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E) IN FINE, DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO 
CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES PROMOVIDO POR EL QUEJOSO CONTRA EL AUTO POR EL QUE SE LE DA 
VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES A LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. 

 

Conforme al artículo 97, fracción I, inciso e) in fine, de la Ley de Amparo, el recurso de queja procede 
contra las resoluciones emitidas después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, siempre 
que reúnan las siguientes características: a) no admitan expresamente el recurso de revisión; b) sean 
de naturaleza transcendental y grave; c) se cause perjuicio a alguna de las partes; y, d) éste no sea 
reparable en subsecuentes resoluciones. En ese tenor, la interlocutoria que declara fundado el incidente 
de nulidad de notificaciones promovido por el quejoso contra el auto por el cual se le da vista con el 
cumplimiento de las autoridades responsables a la ejecutoria de amparo, para que en el término de tres 
días manifieste lo que a su interés convenga, apercibido que de no hacerlo se examinará de oficio el 
cumplimiento de la ejecutoria, si bien no admite expresamente el recurso de revisión, dicha resolución 
no tiene naturaleza transcendental o grave, ni causa perjuicio a la parte tercero interesada. Esto es así, 
porque con independencia de que se realizara nuevamente la notificación de ese auto al quejoso, 
mediante el cual se le da vista con el cumplimiento de las autoridades responsables a la ejecutoria de 
amparo, en la que podrá formular cualquier manifestación al respecto, atento al artículo 196 de la propia 
ley, el Juez de Distrito deberá pronunciarse oficiosamente sobre el cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo y, de no estar conforme con esa determinación, estará en aptitud de promover el recurso de 
inconformidad a que se refiere el artículo 201 de la ley de la materia; de ahí que sea improcedente el 
recurso de queja promovido por el tercero interesado contra la interlocutoria mencionada. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO (LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

Como la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, no establece expresamente cuál es el 
medio de impugnación que procede contra el auto que desecha por extemporánea la denuncia de 
repetición del acto reclamado, debe considerarse como una cuestión análoga y compatible a la prevista 
en el artículo 201, fracción III, de la citada ley, que señala que el recurso de inconformidad procede 
contra la resolución que declara sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, 
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puesto que tienen los mismos efectos y consecuencias; es decir, que no exista carga alguna, ni 
responsabilidad penal para las autoridades responsables por haber incurrido en repetición del acto 
reclamado. Sin que obste a lo anterior que el artículo 97, fracción I, inciso e), del mismo ordenamiento 
legal, determine que en amparo indirecto procede el recurso de queja contra resoluciones emitidas 
después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, que no admitan expresamente el recurso 
de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, 
no reparable en la sentencia definitiva; pues este medio de impugnación resulta incompatible con el 
sistema de cumplimiento y ejecución de sentencias previsto en el título tercero de la mencionada ley. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL 
COMIENZA A CORRER EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN (LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

El artículo 199, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece el plazo de quince días para denunciar 
la repetición del acto reclamado; sin embargo, ni este dispositivo, ni otro diverso determinan el momento 
a partir del cual debe computarse dicho término; por lo que es necesario acudir al principio pro persona, 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a 
maximizar la interpretación, de manera que permita la efectividad de los derechos fundamentales de las 
personas frente al vacío legislativo, así como en el marco de respeto al derecho de acceso a la justicia 
previsto en el numeral 17 de la propia Carta Magna y en atención a los valores que protege la Ley de 
Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en su título tercero, correspondiente al cumplimiento y 
ejecución de sentencias. Asimismo, debe tomarse en consideración la tesis 2a. XV/2014 (10a.), 
publicada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo II, febrero de 2014, página 1519, de título y 
subtítulo: "REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROCEDENCIA DE SU DENUNCIA ESTÁ 
CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE UNA RESOLUCIÓN QUE DECLARE CUMPLIDA LA 
SENTENCIA DE AMPARO Y EL ACTO DENUNCIADO COMO REITERATIVO SEA DISTINTO DE 
AQUEL QUE SE TOMÓ EN CUENTA PARA EMITIR LA DECLARATORIA RESPECTIVA.", donde 
estableció, entre otros aspectos, que la procedencia de la denuncia de repetición del acto reclamado, 
está condicionada a la existencia de una resolución que declare cumplida la sentencia de amparo. De 
donde se obtiene que, por regla general, el término de quince días que fija el invocado artículo 199 para 
denunciar la repetición del acto reclamado, corre a partir de que surte efectos la notificación del proveído 
que declara cumplida la ejecutoria constitucional, puesto que es a partir de ese momento en que el 
juzgador consideró que con el nuevo acto que emitió la autoridad responsable el fallo protector se 
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encuentra cumplido en su totalidad, sin excesos ni defectos, por lo que es innecesario requerir la emisión 
de acto diverso. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

CONEXIDAD. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA FUNDADA ES RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO. 

 

El artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo establece la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, contra los actos de autoridad, por los cuales: a) se inhiba o decline la competencia; o, b) se 
inhiba o decline el conocimiento del asunto. Dentro de esta última categoría se encuentra la excepción 
de conexidad que, conforme al artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
tiene por objeto que se remitan los autos del juicio en el que se opone la excepción respectiva al juzgado 
que conoció primero de la causa conexa para que se acumulen ambos juicios, se tramiten por cuerda 
separada y se resuelvan en una sola sentencia. Así, la resolución que la declara fundada, constituye un 
acto de autoridad por virtud del cual se declina el conocimiento de un asunto, para que otro juzgador lo 
tramite y resuelva, lo que hace procedente el juicio de amparo en la vía indirecta, al actualizarse la 
hipótesis prevista en la fracción VIII del precepto de mérito. Lo que no ocurriría si se declara infundada 
dicha excepción, ya que sería improcedente el juicio de amparo indirecto en términos del artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con el 107, fracción V, este último interpretado a contrario sensu, ambos de 
la Ley de Amparo, puesto que no traería consigo una afectación de imposible reparación, ni está prevista 
expresamente la procedencia del juicio de amparo indirecto en su contra. 

 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 61, FRACCIÓN XXIII Y 108, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO (AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN), SI EL 
JUZGADOR TIENE EL DEBER DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LOS SUPUESTOS 
EN QUE OPERA. 

 

Uno de los cambios más importantes que se introdujeron en la Ley de Amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, consiste en que la suplencia de la queja opera respecto de las fracciones I 
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(declaratoria de inconstitucionalidad de leyes); II (menores, incapaces, orden o estabilidad de la familia); 
III (materia penal); IV (materia agraria); V (materia laboral), y VII (condiciones de pobreza o marginación 
del quejoso), del artículo 79 del propio ordenamiento, aun ante la ausencia de conceptos de violación o 
agravios. Por tanto, si en un amparo indirecto contra leyes promovido con motivo de un acto concreto 
de aplicación no se formula algún concepto de violación en contra de la norma reclamada y el Juez 
advierte que debe suplirse la deficiencia de la queja ante la ausencia de dichos motivos de 
inconformidad por ser aplicables cualquiera de las fracciones mencionadas, no procede el 
sobreseimiento en el juicio respecto de la disposición reclamada, sino que, por el contrario, al 
actualizarse una de las excepciones al principio de definitividad en relación con el respectivo acto 
concreto de aplicación, precisamente aquella que se refiere a la impugnación de normas generales, el 
juzgador debe analizar el fondo del asunto y resolver lo conducente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PASOS A SEGUIR CUANDO EN LOS AGRAVIOS SE IMPUGNE 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL APLICADA POR PRIMERA VEZ EN LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

 

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. XCI/2014 (10a.) (*), 
abrió la posibilidad de que en la revisión en amparo directo se impugne la inconstitucionalidad de una 
norma general aplicada por primera vez en la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito, 
por lo que cuando esto suceda es necesario hacer una revisión integral del asunto, en la que: a) Se 
verifique que en el acto reclamado no exista aplicación de la norma general impugnada ahora en los 
agravios, ya que, de ser así, el recurrente tendría la obligación de reclamar su inconstitucionalidad desde 
la demanda de amparo, con lo cual se cierra la posibilidad de que se utilice este recurso como una 
segunda oportunidad para combatir la ley, lo que prohíbe la jurisprudencia 2a./J. 66/2015 (10a.) (**); b) 
Se examinen los supuestos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, en términos del 
artículo 81, fracción II, de la ley de la materia; c) Se analicen las consideraciones de la sentencia 
constitucional, para constatar que: i) se actualice el acto concreto de aplicación de la norma general; ii) 
por primera vez; y, iii) trascienda al sentido de la decisión adoptada; y, d) Se estudien en sus méritos 
los agravios, para lo cual debe tenerse presente que, acorde con la manera en que deben impugnarse 
las leyes en el juicio de control constitucional, el accionante debe presentar argumentos mínimos, esto 
es, evidenciar, cuando menos, la causa de pedir; por ende, resultan inoperantes o ineficaces los 
construidos a partir de premisas generales y abstractas, o cuando se hacen depender de situaciones 
particulares o hipotéticas. 

 

SEGUNDA SALA 
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TRATADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN DEBE SER CONFORME AL TEXTO DE 
LOS MISMOS CUANDO EL SENTIDO DE LAS PALABRAS SEA CLARO Y VAYAN DE ACUERDO 
A SU OBJETO Y FIN. 

 

De conformidad con el artículo 31, numeral 1, de la Convención de Viena, un tratado internacional debe 
interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado 
en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. Así, la interpretación de buena fe de los 
tratados se concentra en su texto mismo y enfatiza en el significado de las palabras empleadas, esto 
es, se basa en su propio texto por considerarlo como la expresión auténtica de la interpretación de las 
partes, por lo que el punto de partida y el objeto de la interpretación es elucidar el sentido del texto, no 
investigar ab initio la intención de las partes. Así, cuando el significado natural y ordinario de las palabras 
está claro, un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de 
atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin, por lo 
que no hay por qué recurrir a otros medios o principios de interpretación. 

 

PRIMERA SALA 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE 
AMPARO. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE 
CONOCE DEL JUICIO NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

Del artículo 99, párrafo primero, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013 y de la 
interpretación sistemática de los diversos 86, párrafo segundo y 176, párrafo segundo, de esa misma 
ley, se concluye que el recurso de queja debe presentarse ante el órgano jurisdiccional que conozca del 
juicio de amparo en el que se dictó el acuerdo impugnado y que, en caso de hacerlo ante uno distinto, 
no se interrumpe el plazo para su interposición previsto en el numeral 98 de la propia ley. Ahora bien, 
es cierto que esta última consecuencia no se encuentra expresamente establecida en la norma; sin 
embargo, ésta subyace en la regulación actual del juicio de amparo, y debe estimarse congruente con 
los principios que lo rigen, para evitar que, con dilación del procedimiento, dicho recurso, previsto en el 
artículo 97, fracción I, inciso d), de la ley de la materia, pueda presentarse ante cualquier órgano 
jurisdiccional diverso de aquel que dictó la resolución impugnada, ya que sólo éste se encuentra 
facultado para notificar a las partes la interposición del medio de impugnación, llevar a cabo los trámites 
correspondientes y, una vez integrado el expediente, en su caso, remitirlo al tribunal que habrá de 
resolver. Adicionalmente, la presentación del recurso ante un órgano jurisdiccional distinto del instructor 
carece de trascendencia jurídica, ya que como lo estableció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver el recurso de reclamación 662/2001-PL deducido de la controversia 
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constitucional 155/2001, mientras las promociones de las partes no se entreguen al órgano jurisdiccional 
correspondiente, éste no puede tener conocimiento de su existencia y, por tanto, no trascenderán al 
ámbito procesal ni surtirán efectos para las demás partes, "porque es principio procesal general -sostuvo 
el Alto Tribunal- que lo que no obra en el expediente no puede tener relevancia jurídica en el 
correspondiente procedimiento". Finalmente, el error en que incurra el promovente al presentar el 
recurso, además de que únicamente a él puede ser imputable cuando sabe qué juzgador emitió la 
resolución impugnada, no encuadra entre aquellos que pueden corregirse de oficio con fundamento en 
el artículo 76 de la ley de la materia, al contravenir una disposición expresa de la propia ley -artículo 99, 
párrafo primero- y repercutir en la procedencia del medio de impugnación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 

 

PREVENCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE REALIZARSE ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO REQUIRENTE Y NO ANTE EL ÓRGANO QUE DESAHOGA UN EXHORTO EN 
SU AUXILIO. 

 

El artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo prevé que cuando el domicilio del quejoso no se encuentre 
en la residencia del Juez de Distrito, la primera notificación podrá practicarse por exhorto. Esta clase de 
actuaciones procesales sólo establece un vínculo de comunicación entre Jueces de distinta jurisdicción, 
pero de la misma jerarquía, que tiene como finalidad solicitar el auxilio del Juez exhortado para que en 
uso de las facultades legales que puede desplegar en su jurisdicción, provea lo necesario conforme a 
lo solicitado por el exhortante, a fin de ejecutar lo ordenado en el auto de este último, ya sea, a manera 
de ejemplo, una notificación o el desahogo de una prueba. El Juez exhortado, pues, sólo presta auxilio 
a aquél en el desahogo de la diligencia solicitada, pero no se constituye en un emisario entre el Juez 
exhortante y las partes que lo obligue a recibir de éstas promociones o recursos y enviarlas al propio 
exhortante. De esta forma, si el desahogo de una prevención no se realiza ante el órgano jurisdiccional 
que la formuló, sino ante aquel que desahogó el exhorto en su auxilio, no se interrumpe el plazo previsto 
para su cumplimiento y, por ende, no debe considerarse cumplida, dado que el órgano que auxilia 
constituye una autoridad diversa a la que deberá conocer y pronunciarse respecto a si se cumplimentó 
o no lo exigido para dar trámite a la demanda. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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ORDEN DE DESALOJO DE UN ASILO PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DE 
AMPARO DEBE CONSTATAR QUE PREVEA, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA DEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AQUÉLLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

 

Al resolver asuntos que involucren derechos de los ancianos, el juzgador de amparo debe partir de una 
perspectiva humanitaria y considerar su condición de vulnerabilidad, de suerte que, a efecto de 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de la orden de desalojo de un asilo, no debe limitarse a verificar 
si cumple con la debida fundamentación y motivación, en términos de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que, además, debe constatar que prevea 
los elementos indispensables para garantizar los derechos fundamentales de los adultos mayores 
afectados a una vida digna, así como a la: alimentación, vivienda, salud, atención médica y al respeto 
de su integridad física, mental y emocional; para lo cual, dicha orden deberá especificar la institución 
pública a la que serán trasladados e, incluso, en diligencia posterior y con auxilio de las autoridades que 
se estimen necesarias, deberá efectuarse el traslado conducente. Lo anterior, porque el Estado se 
encuentra obligado a proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica 
especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de aquéllas y no se encuentren en 
condiciones de proporcionárselas por sí mismas, en términos del artículo 17 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales "Protocolo de San Salvador", cuya ratificación por México se depositó en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos el 16 de abril de 1996. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

 

 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. QUIENES DEMUESTREN HABER SIDO USUARIOS DEL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DURANTE 2013, LO TIENEN PARA 
RECLAMAR LA INCONSTITUCIONALIDAD TANTO DE LA FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, PARA APROBAR LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES PARA 2014, COMO DE SU AUMENTO. 

 

Si el quejoso exhibe una prueba documental con la que demuestra haber sido usuario del servicio de 
suministro de agua potable en 2013, con ello acredita su interés jurídico para reclamar la 
inconstitucionalidad tanto de la facultad del Ayuntamiento de Morelia para aprobar las cuotas y tarifas 
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de los derechos por la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, contenida en el 
artículo 54, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos de ese Municipio para el ejercicio fiscal del año 
2014, como de su aumento, contenido en el Decreto que establece las tarifas para el cobro de los 
servicios que prestan el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia 
y las Juntas Locales Municipales para el ejercicio fiscal del año 2014, precisamente por el carácter de 
usuario porque, al aplicar el principio ontológico, si el particular utilizó el servicio en 2013, es claro que 
va a requerirlo el año siguiente, por ser el suministro del líquido vital imprescindible en la vida de los 
seres humanos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

 

INIMPUTABLE PERMANENTE. LA MEDIDA DE TRATAMIENTO APLICABLE, POR SU CARÁCTER 
TERAPÉUTICO, DEBE IMPONÉRSELE DE ACUERDO CON SU NIVEL DE INIMPUTABILIDAD Y NO 
CON BASE EN EL GRADO DE CULPABILIDAD QUE SE UTILIZA PARA SANCIONAR A UN SUJETO 
IMPUTABLE, DE LO CONTRARIO, SE VIOLA SU DERECHO A LA SALUD (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

 

La norma penal no puede constreñir a quienes no gozan de un determinado desarrollo mental, biológico 
y cultural, como fundamento de culpabilidad; por consiguiente, si el artículo 62 del Código Penal para el 
Distrito Federal establece que cuando la inimputabilidad sea permanente, el juzgador dispondrá la 
medida de tratamiento aplicable, ya sea en internamiento o en libertad, al tomar en consideración que 
la medida de seguridad tendrá carácter terapéutico. Ahora bien, si el quejoso padece trastorno mental 
y psicótico, al presentar alucinaciones auditivas, juicio alterado y fuera de contexto de la realidad, es 
incorrecto que la autoridad establezca la medida de tratamiento psiquiátrico con base en el grado de 
culpabilidad utilizado para sancionar a un sujeto imputable, que puede motivarse con la norma y con los 
parámetros de punibilidad de la conducta delictiva cometida, sin advertir que el inimputable carece de 
capacidad de culpabilidad para que el Estado le pueda fincar un juicio de reproche por la conducta 
desplegada; por lo que, en este supuesto, dicha medida no debe encaminarse a reprochar su actuar, 
sino a protegerlo, incluso, de sí mismo; en tanto que el artículo en mención no establece que el lapso 
del tratamiento será el que corresponde a la pena de prisión que le hubiera determinado a un sujeto 
imputable, al atender a la gravedad de la conducta, pues ello es violatorio de su derecho humano a 
gozar de la salud, mediante un procedimiento psiquiátrico integral y multidisciplinario emitido por 
expertos que establezcan la terapia que necesita y así determinar la viabilidad de otras medidas no 
privativas de libertad y la duración del tratamiento, ya que la medida de seguridad no se encuentra 
relacionada con el injusto penal cometido, sino con el sujeto que lo cometió. 
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

DERECHOS DE LOS ANCIANOS. SU DEFINICIÓN Y OBLIGACIONES RELATIVAS DEL ESTADO 
MEXICANO, CONFORME AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES. 

 

Conforme al artículo 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", los derechos 
de los ancianos se definen como la protección especial a que toda persona tiene derecho durante la 
ancianidad y, a efecto de cumplir ese cometido, el Estado Mexicano está obligado a: proporcionar 
instalaciones adecuadas, alimentación y atención médica especializada a las personas de edad 
avanzada que carezcan de aquéllas y no se encuentren en condiciones de proporcionárselas por sí 
mismas; ejecutar programas laborales específicos destinados a concederles la posibilidad de realizar 
una actividad productiva adecuada a sus capacidades, respetando su vocación o deseos; y, estimular 
la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

 

 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA NI RESTRINGE LA ACCIÓN 
DE AMPARO. 

 

El precepto y fracción citados, al establecer que el juicio de amparo es improcedente en los demás 
casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, o de la propia Ley de Amparo, no viola el derecho de acceso a la justicia, en virtud 
de que la hipótesis normativa que contiene, como presupuesto procesal, fue regulada para que los 
órganos jurisdiccionales que conozcan del juicio tengan la posibilidad de que a través de un enlace 
armónico con los demás preceptos de la Constitución y de la ley indicada, obtengan una variedad de 
causas de improcedencia que tienden a evitar el dictado de decisiones de fondo manifiestamente 
contrarias a la naturaleza del juicio de amparo o contra los principios generales que lo rigen; pero ello 
no significa que se esté restringiendo la acción de amparo, más bien, al igual que cualquier juicio, son 
presupuestos procesales que deben cumplirse previo a una decisión de fondo. 
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SEGUNDA SALA 

 

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. LÍMITES A DICHO PRINCIPIO. 

 

En la medida en la cual se desarrolla la capacidad de madurez del niño para ejercer sus derechos con 
autonomía, disminuye el derecho de los padres a tomar decisiones por él. Sin embargo, ello no equivale 
a transferir a los menores de edad las responsabilidades de un adulto. En este sentido, el 
reconocimiento de su poder de decisión no implica que se avale una vulneración a las protecciones que 
éstos merecen. Por tanto, es deber del Estado verificar que dicha autonomía no restrinja los derechos 
de los niños, pues aún se presumen su inmadurez y vulnerabilidad. 

 

PRIMERA SALA 

 

QUEJA RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
CASO EN EL QUE SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN AL AUTO QUE LA CONCEDE. 

 

Si se concedió la suspensión en la controversia constitucional para el efecto de que el Instituto de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco se abstuviera de emitir, ejecutar o exigir 
cualquier acto relacionado con la resolución en la que ordenaba iniciar un procedimiento de 
responsabilidad administrativa contra el presidente del Consejo de la Judicatura de esa entidad hasta 
en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciara respecto del fondo del asunto, no 
obstante ello, dictó auto de radicación e inicio del procedimiento mencionado, se actualiza una violación 
al auto dictado en el incidente de suspensión, pues la autoridad responsable desatendió lo ordenado en 
éste. 

 

PLENO 

 

 

QUEJA RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
CASO EN EL QUE, NO OBSTANTE QUE EXISTIÓ VIOLACIÓN AL AUTO QUE LA CONCEDE, NO 
HA LUGAR A FINCAR RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

 



 

 

 

 

 

Página 137 de 164 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Octubre 

 15 

Aun cuando existió violación al auto que concedió la suspensión en la controversia constitucional por 
parte del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, al haber iniciado el 
procedimiento de responsabilidad administrativa contra el presidente del Consejo de la Judicatura de la 
entidad, no ha lugar a fincar responsabilidad alguna contra sus integrantes, ya que en cumplimiento a 
la suspensión otorgada la autoridad responsable dejó sin efectos la notificación del auto de radicación 
e inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa; es decir, no obstante que actuó 
negligentemente, al dejar sin efectos la notificación referida ello disuelve su contumacia en cuanto al 
incumplimiento del acuerdo de suspensión. 

 

PLENO 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, FUNCIONANDO EN PLENO O COMISIONES. EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO ES CONFORME CON EL NUMERAL 100, 
PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 12/2013 (10a.)]. 

 

Una nueva reflexión sobre los alcances del artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a la voluntad de su Órgano Reformador, conduce a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que, por regla general, el juicio de amparo es 
improcedente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, actuando en Pleno o en 
Comisiones -por ser la forma en la que en ese precepto constitucional se dispone que funciona dicho 
órgano-, con excepción de las que se refieran a las materias de designación, adscripción, ratificación y 
remoción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, las cuales son impugnables a través del 
recurso de revisión administrativa que se haga valer ante este Alto Tribunal. Ahora bien, debe precisarse 
que conforme a la disposición constitucional citada las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, 
actuando en Pleno o en Comisiones, adquieren el carácter de definitivas e inatacables, no por el solo 
hecho de provenir del citado órgano, sino en virtud de ser emitidas por éste en ejercicio de las 
atribuciones que constitucionalmente le han sido otorgadas para administrar, vigilar y disciplinar lo que 
atañe a su régimen interno e incluso para resolver conflictos de trabajo, sin considerar, desde luego, las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito. Considerar lo contrario, implicaría dar un carácter definitivo e inatacable a decisiones 
que, si bien son emitidas por el propio Consejo de la Judicatura Federal, actuando en Pleno o en 
Comisiones, tienen efectos sobre situaciones o personas que no forman parte de las estructuras del 
Poder Judicial de la Federación. En ese sentido, se abre la posibilidad de que, como excepción a la 
regla general, el juicio de amparo sea procedente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura 
Federal que puedan afectar derechos de terceros que no forman parte o integran las estructuras del 
Poder Judicial de la Federación, lo que deberá valorarse en cada caso por los órganos jurisdiccionales 
que conozcan del juicio de amparo, de acuerdo con el planteamiento que haga el quejoso. 
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PLENO 

 

 

 

VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
POSTERIOR, SI LEGAL Y MATERIALMENTE NO ERAN SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN O 
ANÁLISIS OFICIOSO DESDE EL PRIMERO. 

 

El artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que en el primer juicio de amparo directo que se promueva en relación con un proceso 
ordinario, debe decidirse respecto de todas las violaciones procesales planteadas y aquellas que, 
cuando proceda, se adviertan en suplencia de la queja. Asimismo, prescribe que si dichas violaciones 
no se invocaron en un primer juicio, mediante concepto de violación o, en su caso, en suplencia de la 
queja, ya no podrán examinarse en un juicio de amparo posterior. No obstante, la imposibilidad jurídica 
para hacer valer esas violaciones o para analizarlas en suplencia de la queja en un juicio de amparo 
posterior, por regla general, sólo se extiende a aquellas que, por existentes, debieron invocarse en el 
primer juicio, es decir, las que desde ese instante la quejosa estaba en posibilidad legal y material de 
hacer valer, o aquellas que el Tribunal Colegiado de Circuito podía examinar oficiosamente. Ello es así, 
porque no sería lógico ni jurídico considerar que el Constituyente impuso un deber tanto a la quejosa 
como al Tribunal Colegiado de Circuito, si frente a él no están en posibilidad legal ni material de 
cumplirlo. Consecuentemente, las violaciones procesales pueden invocarse en un juicio de amparo 
directo posterior, si legal y materialmente no eran susceptibles de impugnación o análisis oficioso desde 
el primer juicio, como por ejemplo, las que sobrevienen o surgen con posterioridad a una reposición del 
procedimiento derivada del cumplimiento de la protección constitucional otorgada en un primer juicio de 
amparo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. ES UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
AUTÓNOMA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
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El citado precepto constitucional dispone, entre otras cosas, que las universidades y las demás 
instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la 
responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura 
de acuerdo con los principios de ese artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen y discusión de las ideas; determinar sus planes y programas; fijar los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico y administrar su patrimonio. Ahora bien, la 
Universidad de Quintana Roo es una institución de educación superior autónoma en términos del 
referido artículo 3o., fracción VII, constitucional, ya que la VII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo la dotó de autonomía mediante la expedición de su ley orgánica, publicada en el 
Periódico Oficial de dicha entidad el 14 de septiembre de 1994, lo cual constituye un acto formal y 
materialmente legislativo por el cual se le otorgaron facultades para determinar sus planes y programas 
de docencia, investigación, difusión y extensión de la cultura; fijar los términos de ingreso, promoción y 
permanencia tanto de alumnos como de su personal académico y administrativo; designar y remover a 
las autoridades y funcionarios; y celebrar toda clase de actos jurídicos para cumplir sus fines y 
administrar libremente su patrimonio. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

 

SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL BENEFICIARIO EXISTE 
LA OBLIGACIÓN DE ÉSTE DE REEMBOLSAR EL MONTO DE AQUÉL A LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VIVIENDA. 

 

Del análisis sistemático de las Reglas de Operación del Programa de Esquemas de Financiamiento y 
Subsidio Federal para Vivienda "Esta es tu casa", para el ejercicio fiscal 2013, en armonía con el Manual 
de Procedimientos para la Operación del Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal 
para Vivienda "Esta es tu casa", se concluye que dicho programa para vivienda dispone un esquema 
en el que, de manera conjunta, a través de financiamiento, subsidio y una aportación del beneficiario, 
se accede a soluciones habitacionales, cuyas modalidades son, entre otras, la adquisición de una 
vivienda nueva o usada. Por su parte, el artículo 3.6 de dichas reglas prevé: "Incumplimiento del 
beneficiario". "Los beneficiarios del programa que incumplan las obligaciones, condiciones y requisitos 
establecidos en estas reglas, quedarán obligados a reembolsar el monto del subsidio federal recibido a 
través de la entidad ejecutora o bajo los mecanismos que determine la instancia normativa, 
independientemente de las responsabilidades civiles o penales en que incurrieren.". Por tanto, de 
conformidad con el citado artículo 3.6 y de las reglas de mérito, relativo al incumplimiento del 
beneficiario, existe la obligación de reembolsar el monto del subsidio federal recibido a través de la 
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entidad ejecutora o bajo los mecanismos que determine la instancia normativa y debe hacerse 
directamente a la Comisión Nacional de Vivienda. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. NO ES OBSTÁCULO QUE EN 
ÉSTE SE ANALICE ALGÚN TEMA DE DEBATE QUE NO SE RELACIONE CON EL MOTIVO DE LA 
REPOSICIÓN, PERO EL TRIBUNAL COLEGIADO DEBE PRECISAR Y DESTACAR EL 
PLANTEAMIENTO RELACIONADO CON DICHO ASPECTO, A FIN DE EVITAR QUE, AL EMITIR LA 
NUEVA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO REITERE EL MISMO VICIO O INCURRA EN IGUAL 
OMISIÓN. 

 

Conforme a los numerales 74 y 75 de la Ley de Amparo, en relación con los diversos artículos 351 y 
352 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, las sentencias 
de amparo deben cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, pues los tribunales no 
pueden aplazar, dilatar, omitir, ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el 
juicio, teniendo la obligación, cuando hayan sido varios los puntos litigiosos, de hacer, con la debida 
separación, la declaración correspondiente a cada uno de ellos; así, las resoluciones dictadas, inclusive 
en los medios de impugnación que prevé la legislación de la materia, también se rigen por dichos 
principios y, en este sentido, el requisito de exhaustividad de las resoluciones dictadas en el recurso de 
revisión se encuentra contenido en el artículo 93 de la Ley de Amparo. Ahora bien, cuando el Tribunal 
Colegiado de Circuito estima que existen errores u omisiones que violaron las reglas fundamentales del 
procedimiento del juicio de amparo, y esas violaciones trascendieron al resultado del fallo, lo que amerita 
la reposición del procedimiento, pero existe un tema de debate que no se relaciona directa e 
inmediatamente con el motivo de la reposición, sino que se vincula con algún aspecto diverso e 
independiente contenido en las consideraciones del fallo revocado, en acatamiento al referido principio, 
el tribunal revisor debe precisar y destacar el planteamiento relacionado con dicho aspecto, a fin de 
evitar que, de ser procedente, el Juez de Distrito, al emitir la nueva sentencia, reitere el mismo vicio o 
incongruencia o, en su caso, incurra en igual omisión, con lo cual se evita la posible promoción de un 
nuevo recurso que sólo retrase la solución definitiva del asunto, en detrimento del derecho a la justicia 
pronta y expedita. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. 

 

El artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo establece la improcedencia del juicio de amparo por no 
acatar el principio de definitividad, respecto de actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio o que proceda en su contra algún medio 
de defensa por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados. Ahora, si para impugnar 
el acto reclamado existe un recurso con esas características, a fin de apreciar su idoneidad, deberá 
verificarse que prevea la paralización del acto y que esta medida se adecue a los parámetros fijados 
por el ordenamiento referido para la suspensión, que consisten en que: 1. El recurso establezca la 
suspensión del acto, con independencia de que éste sea o no suspendible; 2. El plazo para otorgar la 
medida suspensional no sea mayor al establecido por la ley mencionada para la suspensión provisional; 
3. No se exijan mayores requisitos que los requeridos para la suspensión definitiva; y, 4. La medida 
otorgada tenga los mismos alcances que los establecidos en la Ley de Amparo. En consecuencia, si 
bien es cierto que el recurso de revisión previsto en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo contempla la suspensión del acto -con lo que se cumple el primer requisito-, también lo es que, de 
acuerdo con su artículo 161, último párrafo, se cuenta con un plazo de tres días para resolver al 
respecto, lo que supera el parámetro de veinticuatro horas que indican los numerales 112 y 138 de la 
Ley de Amparo para la suspensión provisional. Por tanto, es innecesario agotar el recurso indicado, 
antes de acudir al juicio de amparo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

RECURSO DE QUEJA, PREVISTO EN LA FRACCIÓN I, INCISO E), DEL NUMERAL 97, DE LA LEY 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECURRE LA DETERMINACIÓN DE 
INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRITO. 

 

En términos de la fracción I, inciso e), del numeral 97 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, el recurso de queja procede, entre otros supuestos, contra las resoluciones que se dicten 
durante la tramitación del amparo indirecto que no admitan expresamente el recurso de revisión y que 
por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable 
en la sentencia definitiva, cuando se recurre la determinación de un Juez de Distrito en la que se declara 
legalmente incompetente para conocer de la demanda de amparo, dicho recurso es improcedente 
porque el estudio de las cuestiones de competencia, sólo debe hacerse cuando se plantea en términos 
del capítulo V, del título primero, de la ley de la materia; de ahí que dicho medio de impugnación no 
proceda en los casos en que se combata una declaratoria de incompetencia, en la que únicamente 
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pueden actuar los órganos jurisdiccionales interesados -por declinatoria o inhibitoria- y, en su caso, el 
Tribunal Colegiado de Circuito cuando dirime el conflicto competencial, sin que legalmente se permita 
a los particulares intervenir. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRITO A TRAMITAR EL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SI RESULTA FUNDADO, DADA LA NATURALEZA URGENTE DE 
LA MEDIDA, PROCEDE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO 
ASUMA JURISDICCIÓN Y SE PRONUNCIE SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL HASTA EN 
TANTO EL A QUO TRAMITE EL INCIDENTE RESPECTIVO Y RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA. 

 

Si contra la negativa del Juez de Distrito a tramitar el incidente de suspensión el quejoso promovió el 
recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo y éste resultó 
fundado, procede que el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, dada la naturaleza urgente 
de la medida, asuma jurisdicción y se pronuncie sobre la suspensión provisional hasta en tanto el a quo 
tramite el incidente respectivo y resuelva sobre la definitiva. Así, cuando en un amparo contra leyes, 
relacionado con las obligaciones formales de los contribuyentes de registrar su contabilidad en archivos 
electrónicos y enviarla a través del buzón tributario implementado por el Servicio de Administración 
Tributaria, el quejoso amplía su demanda en dos ocasiones y, en la segunda, reclama normas distintas 
a las impugnadas tanto en su escrito inicial como en la primera ampliación, y el Juez de Distrito se niega 
a tramitar el incidente de suspensión por lo que hace a los nuevos preceptos tachados de 
inconstitucionales (bajo la consideración de que en la segunda ampliación el quejoso solicitó la 
suspensión para los mismos efectos que en el escrito inicial de demanda y en la primera ampliación), 
dicha actuación es incorrecta, pues aun cuando esos preceptos se relacionan con aquellos que fueron 
materia de pronunciamiento en una primera audiencia incidental, al ser distintos en su parte dispositiva 
(por imponer a los contribuyentes nuevos lineamientos para cumplir con las obligaciones mencionadas), 
el juzgador debió proceder en términos del artículo 138 de la ley de la materia, esto es, debió abrir el 
incidente de suspensión y resolver como correspondiera en derecho; por lo que en este caso, al no 
haberlo hecho así, lo procedente es que el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del indicado 
recurso de queja, lo declare fundado y, dada la naturaleza urgente de la suspensión provisional, en 
términos del artículo 103 de la Ley de Amparo, asuma plena jurisdicción y se pronuncie sobre dicha 
medida solicitada respecto de los efectos y consecuencias de las nuevas normas reclamadas, a fin de 
evitar daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso y preservar la materia del amparo; medida que 
surtirá efectos hasta en tanto el Juez de Distrito tramite el incidente y resuelva sobre la suspensión 
definitiva. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE EN EL 
TRÁMITE DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEJA DE TENER COMO RESPONSABLE A UNA 
AUTORIDAD. EL HECHO DE QUE LA AUDIENCIA INCIDENTAL SE HAYA CELEBRADO Y EMITIDO 
LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA, NO IMPLICA QUE DICHO RECURSO DEBA DESECHARSE 
CUANDO SE PROMUEVA, O DECLARARSE SIN MATERIA SI YA SE HABÍA INTERPUESTO. 

 

Conforme al artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, el recurso de queja procede en 
amparo indirecto, entre otros supuestos, contra la resolución dictada por el Juez de Distrito durante el 
trámite del incidente de suspensión, en la que se deja de tener como responsable a una autoridad. 
Ahora bien, como una vez proveída la suspensión provisional debe señalarse fecha y hora para la 
celebración de la audiencia incidental, que habrá de efectuarse dentro del plazo de cinco días, resulta 
una consecuencia lógica que se resuelva sobre la suspensión definitiva antes de que se interponga el 
recurso de queja o durante el trámite de éste, lo que podría conducir a estimar que en el primer supuesto 
proceda desechar dicho medio de defensa y, en el segundo, declararse sin materia. Sin embargo, estas 
determinaciones serían incorrectas porque el hecho de que se haya celebrado la audiencia incidental y 
proveído sobre la suspensión definitiva no implica que deba dejar de analizarse si fue correcto o no 
excluir de dicho trámite a una autoridad, ya que de estimar incorrecto el proceder no hay impedimento 
para que el Juez la tenga como autoridad, le solicite el informe previo y, en su momento, resuelva lo 
procedente, pues en términos del artículo 130 de la citada ley, la suspensión podrá pedirse en cualquier 
tiempo, mientras no se dicte sentencia ejecutoria. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

NOTARIO PÚBLICO. NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL AMPARO, DADO QUE CARECE DE FACULTADES PARA CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR 
SITUACIONES JURÍDICAS EN FORMA UNILATERAL Y OBLIGATORIA. 

 

El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo establece la norma que regula las notas características 
del acto de autoridad, en cuanto crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral 
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y obligatoria, así como también identifica como autoridad a los particulares cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general que los faculte para realizar actos equivalentes a aquellos que 
afecten derechos en términos de esta fracción. En ese sentido, la intervención de un notario en la 
elaboración de una escritura, no le otorga la calidad de autoridad responsable en el juicio de amparo, 
porque no dicta, ordena, ni ejecuta un acto que crea, modifica o extinga situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria, sino que únicamente da fe y protocoliza el acto de la autoridad judicial. Esto es, 
la objetiva posibilidad legalmente prevista de que un ente del gobierno o un particular puedan ser 
considerados como autoridades responsables para efectos del juicio de amparo, deriva de la naturaleza 
y características propias del acto que emiten u omiten, pues no sólo debe tener las cualidades 
específicas señaladas de unilateralidad y obligatoriedad, sino que también deben trascender o impactar 
en la esfera jurídica del gobernado, creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas o fácticas, 
siempre que esa posibilidad para el particular derive de una facultad expresa conferida por normas 
generales. En esas condiciones, si bien es cierto que aunque el artículo 5o., fracción II, de la Ley de 
Amparo establece que para los efectos de la propia ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad 
responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los 
términos de la citada fracción y cuyas funciones estén determinadas por una norma general, también lo 
es que el notario público no se encuentra en ese supuesto, pues lo que se reclama de éste es cualquier 
acto tendente a tirar la escritura del inmueble materia del juicio de origen, lo que implica que únicamente 
dará fe del acto de adjudicación, con lo cual da la forma de escritura pública a ese acto, para efecto de 
su inscripción; pero no actúa por sí y ante sí, de manera unilateral, para afectar la esfera jurídica de la 
quejosa, máxime que de los artículos 11 y 12 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal se advierte 
que los notarios públicos son sólo auxiliares de la administración de justicia, así como que están 
obligados a prestar sus servicios profesionales cuando para ello fueren requeridos por las autoridades, 
por los particulares o en cumplimiento de resoluciones judiciales. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO. LA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR NO 
DAR TRÁMITE A LA DEMANDA CON LA OPORTUNIDAD DEBIDA Y EN LOS PLAZOS PREVISTOS 
POR LA LEY DE LA MATERIA, DEBE CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DE REALIZARSE LA CONDUCTA 
SANCIONADA. 

 

El primer párrafo del artículo 238 de la Ley de Amparo señala que las multas previstas en esa ley, se 
impondrán a razón de días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
realizarse la conducta sancionada. En ese sentido, cuando resulte procedente imponer una multa en 
términos del diverso numeral 260, fracción IV, de la citada ley, para su cálculo deberá tomarse en cuenta 
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el salario mínimo vigente al día siguiente a aquel en que feneció el plazo para cumplir con el trámite 
auxiliar en el juicio de amparo directo, ya que ésa es precisamente la conducta sancionada. Sin que sea 
óbice, que por tratarse de una omisión, ésta se prolonga y constituye una falta de tracto sucesivo que 
fenece hasta que la autoridad responsable cumple en su totalidad con el trámite, pues ello únicamente 
podría influir como factor para imponer una multa mayor a la mínima de 100 días de salario mínimo, si 
así lo considera el juzgador. Pensar lo contrario implicaría que en la determinación de la multa se 
consideraran dos elementos para sancionar la prolongación injustificada de la omisión, a saber: 1) el 
salario mínimo vigente al momento en que feneció la conducta omisiva; y, 2) la magnitud del retraso. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
EJECUTORA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO ACTÚAN COMO AUXILIARES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, 
EN EL ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. 

 

El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo establece que tiene el carácter de autoridad responsable, 
con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que 
crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u omita el acto que de 
realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; asimismo, dispone que los 
particulares tendrán esa calidad cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten 
derechos en los términos de esa fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general. 
En este contexto, si bien las instituciones bancarias son personas morales de derecho privado y, por 
regla general, contra sus actos es improcedente el juicio de amparo, cuando actúan en auxilio del 
Ministerio Público, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el aseguramiento de 
cuentas bancarias decretado en averiguación previa, su intervención se equipara al de una autoridad 
ejecutora, ya que son las que materialmente "bloquean" las cuentas objeto del aseguramiento ministerial 
e impiden, en algunos casos, que el usuario realice cualquier otra operación financiera ante ellas; actuar 
que es susceptible de afectar derechos fundamentales del cuentahabiente, entre otros aspectos, porque 
le impiden la libre disposición de su numerario, aunado a que dicho proceder se encuentra regulado por 
la Ley de Instituciones de Crédito, que es una norma de carácter general; lo anterior permite afirmar que 
en la hipótesis apuntada, los bancos, como auxiliares de la representación social en la fase de ejecución 
del aseguramiento de cuentas bancarias decretado en la averiguación previa, intervienen como 
autoridad en cumplimiento de una disposición legal y no como particulares con motivo de la relación 
contractual que tienen con el titular de aquéllas. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS RESPECTO DE UNO DE LOS QUE TIENEN 
ESE CARÁCTER -COINCULPADO EN EL PROCESO PENAL DEL QUE DERIVÓ EL AUTO DE 
LIBERTAD POR FALTA DE PRUEBAS PARA PROCESAR Y BAJO LAS RESERVAS DE LEY 
DECRETADO EN APELACIÓN (ACTO RECLAMADO)-, SÓLO GENERA EL SOBRESEIMIENTO EN 
EL JUICIO RESPECTO DE QUIEN NO PUDO SER LLAMADO A ÉL. 

 

Conforme al artículo 5o. de la Ley de Amparo, son partes en el juicio el o los quejosos, la autoridad o 
autoridades responsables y el tercero o terceros interesados, hipótesis esta última en que pueden fungir 
con tal carácter, entre otros, quienes tengan interés jurídico en que el acto reclamado subsista, según 
se advierte del inciso a), fracción III, del propio numeral. Ahora bien, lo anterior implica que para el 
estudio de la constitucionalidad de dicho acto reclamado (auto de libertad por falta de pruebas para 
procesar y bajo las reservas de ley), por regla general, deben estar emplazadas todas las partes, en 
particular, los terceros, a fin de que la sentencia de amparo les pueda parar perjuicio, sin dejarlas en 
estado de indefensión. Luego, teniendo en cuenta que en materia penal puede atribuirse a una o varias 
personas la responsabilidad de un hecho típico calificado por la ley como delito, en función de su acción 
u omisión, y en la medida de su propia y exclusiva participación, ya sea dolosa o culposa, contrario a lo 
que se suscita en otras materias, puede estimarse como regla de excepción en el juicio de amparo que 
se promueva contra actos que deriven de un procedimiento de naturaleza penal, como lo es un auto de 
libertad por falta de pruebas para procesar y bajo las reservas de ley, decretado en apelación, que no 
puede actualizarse lo que en la doctrina se conoce como litisconsorcio pasivo necesario o forzoso, dado 
que dicha figura jurídica implica la pluralidad de demandados con unidad de acción, y por estar 
vinculados todos los litisconsortes a un único derecho litigioso, es necesario que todos sean emplazados 
al juicio de amparo, a fin de que puedan resultar afectados por una sola sentencia; situación que, se 
insiste, no se actualiza en la materia penal, porque el juzgador de amparo puede analizar la 
constitucionalidad del citado acto reclamado, exclusivamente en relación con la conducta ilícita atribuida 
a cada indiciado; es decir, a los terceros interesados que sí fueron emplazados a juicio, con 
independencia de que su ejecución la hubieran o no perpetrado conjuntamente con quien no pudo ser 
emplazado a él, ya que en esta hipótesis aquél puede ordenar la insubsistencia parcial del acto 
reclamado, dejándolo intocado en torno a este último; de ahí que, en este caso, el incumplimiento del 
quejoso de recoger los edictos para el emplazamiento de uno de los terceros interesados, genere sólo 
el sobreseimiento en el juicio respecto de quien no pudo ser llamado a él, en respeto a su derecho de 
audiencia inmerso en el artículo 14 de la Constitución Federal. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

 

 

DIRECTOR DE LA UNIDAD JURÍDICA DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. ESTÁ FACULTADO PARA 
REPRESENTAR EN EL JUICIO DE AMPARO A LOS ELEMENTOS DE LA PROPIA DEPENDENCIA 
E, INCLUSO, PARA HACER VALER EN SU NOMBRE LOS RECURSOS QUE PREVÉ LA LEY DE LA 
MATERIA. 

 

De conformidad con el artículo 9o. de la Ley de Amparo, las autoridades responsables pueden ser 
representadas o sustituidas para los trámites en el juicio de amparo, de acuerdo a las disposiciones 
legales y reglamentarias que resulten aplicables. Por su parte, los numerales 115 y 116, fracción IV, de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como 108, fracciones I y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo disponen que los Ayuntamientos podrán crear las unidades administrativas necesarias 
para el despacho de sus asuntos y que entre éstas deberá establecerse una Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito, la cual, en dicho Municipio, cuenta con una Dirección de la Unidad Jurídica, con la 
facultad de rendir informes previos y justificados en los juicios de amparo que sean promovidos en 
contra de la secretaría, direcciones y áreas administrativas, así como para intervenir en defensa de los 
elementos de la propia dependencia, en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones. 
Por tanto, el director de la Unidad Jurídica de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, está facultado para representar en el juicio de amparo a 
dichos elementos e, incluso, para hacer valer en su nombre los recursos que prevé la ley de la materia. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. PARA GARANTIZARLO, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEBE SUMINISTRAR A SUS BENEFICIARIOS LOS 
MEDICAMENTOS QUE SE LES PRESCRIBAN, AUN CUANDO NO ESTÉN INCLUIDOS EN EL 
CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD. 

 

La protección de la salud constituye un derecho fundamental que el Estado está obligado a garantizar; 
y que está tutelado por los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 12 del Pacto Internacional de Derechos 
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Económicos, Sociales y Culturales y 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de los cuales se 
advierte que los servicios básicos de salud consisten, entre otros aspectos, en la disponibilidad de 
medicamentos y otros insumos esenciales para la salud, para cuyo efecto habrá un cuadro básico y 
catálogo de insumos del sector salud. No obstante, no debe entenderse como un impedimento o una 
restricción para los beneficiarios de las dependencias y entidades que prestan el servicio de protección 
de la salud, el hecho de que algún medicamento no esté incluido en ese cuadro básico, como se advierte 
del criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P. XIX/2000, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, marzo de 2000, página 
112, de rubro: "SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 
CONSAGRA EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL, COMPRENDE LA RECEPCIÓN DE 
MEDICAMENTOS BÁSICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES Y SU 
SUMINISTRO POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PRESTAN LOS SERVICIOS 
RESPECTIVOS.". Por tanto, atento a la visión progresiva con la que deben apreciarse los derechos 
fundamentales del gobernado, dichas dependencias y entidades, entre las que se encuentra el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, deben suministrar a sus beneficiarios esos medicamentos, aun cuando no 
estén en ese cuadro básico, siempre que exista una prescripción médica que lo avale. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

APERCIBIMIENTO EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIO A CONSIDERAR EL QUE 
CONTEMPLA EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA, DEBE HACER USO DE LAS MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

El artículo 237 de la Ley de Amparo, contenido en el "capítulo I", relativo a las "Medidas disciplinarias y 
de apremio", incluido en el "título quinto", denominado "Medidas disciplinarias y de apremio, 
responsabilidades, sanciones y delitos", establece como premisa fundamental, la manera en que un 
órgano de amparo debe actuar para hacer cumplir sus determinaciones, es decir, ante el desacato de 
una de las partes a un mandato judicial. Luego, para tal fin, el legislador facultó a la autoridad de amparo 
a aplicar, bajo su criterio, responsabilidad y de manera indistinta, tres diferentes medidas de apremio: 
la multa, el auxilio de la fuerza pública y ordenar poner al infractor a disposición del Ministerio Público, 
por la probable comisión de delito en el supuesto de flagrancia y, en caso contrario, levantar el acta 
respectiva y hacer la denuncia ante la representación social federal. En ese orden, previamente a 
considerar el apercibimiento que contempla el artículo 89 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, deben contemplarse las medidas que ésta establece. Ello, 
porque el precepto legal aludido del Código Federal de Procedimientos Civiles, que dispone "se tendrán 
por ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario", en caso de que se presente 
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oposición de la requerida para exhibir ante el tribunal una cosa o documento que tiene en su poder o de 
que puede disponer, sólo resulta aplicable si previamente se hizo uso de las medidas establecidas en 
la Ley de Amparo, dado que únicamente de esa manera se podría considerar que la requerida fue 
contumaz ante la obligación impuesta por el juzgador. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos 
con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en 
perjuicio de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimiento existe una 
jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la 
interposición, tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la 
resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 
entendimiento del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de 
manera directa la seguridad jurídica de los justiciables. De ahí que si el gobernado orientó su proceder 
jurídico o estrategia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamientos 
expresamente establecidos en ésta -ya sea para acceder a una instancia jurisdiccional, para plantear y 
acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas, o en general, para llevar a cabo alguna actuación 
jurídica-, no es dable que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situaciones 
legales ya definidas, pues ello conllevaría a corromper la seguridad jurídica del justiciable, así como la 
igualdad en el tratamiento jurisdiccional de las mismas situaciones y casos, con lo cual se transgrediría 
el principio de irretroactividad tutelado en el artículo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN 
NO DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA 
EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. 
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El artículo 23 de la Ley de Amparo, aplicable tratándose del recurso de reclamación, prevé la posibilidad 
de presentar el escrito respectivo dentro de los plazos legales, a través de la "oficina pública de 
comunicaciones" del lugar de residencia del recurrente, cuando éste resida fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que deba conocer del asunto. Ahora bien, la oficina a la que se refiere el precepto 
citado es la del servicio público de correos previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual brinda total certeza sobre la fecha en que fue depositado el 
documento respectivo, por medio del sello de recepción en las oficinas públicas correspondientes; dicho 
servicio de correos lo presta el Estado a través del Servicio Postal Mexicano, en términos del artículo 
1o. del Estatuto Orgánico que regula al citado organismo descentralizado de la administración pública 
federal, el cual no puede equipararse a un servicio de paquetería y mensajería prestado por particulares, 
porque éste sólo constituye un servicio auxiliar al autotransporte federal, de acuerdo con los artículos 1, 
3 y 4 del Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En ese tenor, las oficinas de las empresas privadas prestadoras de servicios de paquetería y 
mensajería, por su propia naturaleza, no pueden considerarse como "oficinas públicas de 
comunicaciones", en términos del citado artículo 23, pues dichas empresas no son parte de la 
administración pública descentralizada, ya que sólo requieren de un permiso para prestar sus servicios, 
por lo cual, sus empleados no se encuentran sujetos a un régimen de responsabilidad de servidores 
públicos; además de que sólo hacen llegar a su destino los envíos que contraten con el público en 
general. Consecuentemente, si el escrito relativo al recurso de reclamación se presenta por conducto 
de una empresa privada de paquetería y mensajería, no puede tener el mismo resultado que el depósito 
realizado en el Servicio Postal Mexicano y, por tanto, para determinar la oportunidad de su presentación 
no debe considerarse la fecha de su entrega en la empresa privada de paquetería y mensajería. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE UN FALLO 
PROTECTOR. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DEL GOBERNADO A CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ. 

 

Al establecer el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo, que el juicio de garantías es improcedente 
en contra de resoluciones dictadas en ejecución de sentencias de amparo, se refiere a aquellas 
resoluciones que indefectiblemente deben emitir las autoridades responsables, en las cuales el juzgador 
de amparo les constriñe a realizar determinadas y precisas acciones, esto es, les fija lineamientos para 
cumplir con el fallo protector y, por ende, la responsable no tiene libertad de jurisdicción, sino que debe 
emitir la nueva resolución conforme a los efectos precisados por el órgano jurisdiccional federal. La 
improcedencia deriva del hecho de que la resolución dictada por la responsable es producto del análisis 
jurídico llevado a cabo en el juicio de amparo que se cumplimenta, por lo que admitir un nuevo amparo 
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afectaría el principio jurídico de cosa juzgada y generaría inseguridad jurídica. En ese orden de ideas, 
el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo, no es inconstitucional por inconvencional, ya que no 
contradice los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en particular, 
el derecho a contar con un recurso eficaz, pues la norma en cuestión no tiene como propósito limitar o 
cerrar la posibilidad de ejercer un derecho fundamental, sino establecer un caso de inadmisibilidad del 
juicio de amparo atendiendo a razones de seguridad jurídica y de cosa juzgada. Por las mismas razones, 
la medida legislativa que se impugna también cumple con un postulado previsto en el artículo 17 
constitucional, consistente en procurar una justicia expedita y pronta, que asegure la correcta y funcional 
administración de justicia. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

 

 

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. DIRECTRICES 
PARA ESTABLECER Y CONCRETAR LAS OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TRATÁNDOSE DE RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES. 

 

La jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es aceptada por el Estado Mexicano 
y, en esa medida, en tanto se esté frente al incumplimiento de obligaciones expresamente contraídas 
por éste, no corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizar, revisar, calificar o decidir 
si una sentencia dictada por aquel organismo internacional es correcta o no, lo que debe entenderse en 
forma unímoda y dogmática, ya que la competencia del Máximo Tribunal Constitucional del país, como 
garante de la supremacía constitucional, descansa ontológica e inmanentemente en su actuación, de 
acuerdo con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, para 
establecer y concretar las obligaciones que debe cumplir el Poder Judicial de la Federación en atención 
a las sentencias internacionales, se estima necesario analizar siempre: (I) los débitos que expresamente 
se desprenden de tales fallos para el Poder Judicial de la Federación, como parte del Estado Mexicano; 
y, (II) la correspondencia que debe existir entre los derechos humanos que estimó vulnerados la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, con los reconocidos por la Constitución General de la República 
o los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano y que, por tanto, se comprometió a 
respetar. En el entendido de que si alguno de los deberes del fallo implica desconocer una restricción 
constitucional, ésta deberá prevalecer, en términos de la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) (*). 
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PLENO 

 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE 
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA. 

 

El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, implica 
juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden 
la igualdad. De ahí que los juzgadores deben cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación 
respecto de las funciones de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la 
norma jurídica en cada situación, toda vez que el Estado debe velar por que en toda controversia 
jurisdiccional, donde se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones 
de género, ésta se tome en cuenta, a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria. Así, la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género debe operar como regla general, y enfatizarse en aquellos casos donde se esté ante grupos de 
especial vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, por lo que el juzgador debe determinar la 
operabilidad del derecho conforme a los preceptos fundamentales consagrados tanto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, procurando en todo momento que los paradigmas imperantes de discriminación 
por razón de género no tengan una injerencia negativa en la impartición de justicia; por el contrario, 
atendiendo precisamente a tales prejuicios o estereotipos, el juzgador debe considerar las situaciones 
de desventaja que tienen las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan factores que 
potencialicen su discriminación, como lo pueden ser las condiciones de pobreza y barreras culturales y 
lingüísticas. 

 

PLENO 
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Procesal Mercantil 

Jurisprudencias 

 

 

Tesis Aisladas  

 

SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL. NO PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN, 
RESPECTO DE SU PUBLICACIÓN, YA QUE SE AFECTARÍA AL INTERÉS SOCIAL QUE 
PREVALECE FRENTE AL DEL COMERCIANTE CONCURSADO. 

 

El artículo 128 de la Ley de Amparo,(1) establece los requisitos que habrán de cumplirse para el 
otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, entre los que se encuentran que no se perjudique al 
interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. En ese contexto, no puede otorgarse 
esta medida respecto de la publicación de la sentencia de concurso mercantil, ya que la ponderación 
entre el interés social de dar a conocer su existencia a todas las personas que pudiesen estar 
interesadas en acudir a ese proceso especial y universal para hacer valer sus derechos, indica que, 
frente al interés del comerciante concursado de no ver afectado su patrimonio por la erogación de los 
gastos de publicación, debe prevalecer aquél, porque el otorgamiento de la suspensión tendría como 
efecto la paralización del concurso mercantil, que es de interés público, en términos de los artículos 1o. 
y 2o. de la Ley de Concursos Mercantiles.(2) 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

SÍNDICO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO MERCANTIL. EN LA ETAPA DE QUIEBRA SE 
CONSTITUYE EN DEPOSITARIO DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO AFECTADO POR LA 
HUELGA, CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL CARGO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 921 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE ES 
IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN QUE SOLICITE CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE LE DA 
A CONOCER EL PLIEGO PETITORIO, AL AFECTARSE DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 

 

De la interpretación del artículo 921 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que la notificación del 
pliego petitorio produce el efecto jurídico de constituir al patrón en depositario de la empresa afectada 
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por la huelga, lo que le impide realizar actos de disposición sobre los bienes del establecimiento; 
asimismo, se genera la suspensión de la ejecución de las sentencias y diligencias de aseguramiento 
que recaigan sobre esos bienes, distintas de fallos laborales y cobro de créditos fiscales. En esa virtud, 
el oficio por el que se da a conocer al síndico de la quiebra que debe cumplir con los deberes a que lo 
constriñe el citado artículo 921, constituye una disposición de orden público, contra la que no procede 
la suspensión provisional, de conformidad con el artículo 128 de la Ley de Amparo, habida cuenta que 
deben salvaguardarse los bienes que en su caso servirán para responder de las obligaciones del patrón 
para con los agremiados al sindicato emplazante, pues de lo contrario se contravendrían disposiciones 
de orden público, como lo son aquellas encaminadas a garantizar los derechos de los trabajadores en 
los conflictos colectivos. Por tanto, el referido artículo no sólo va dirigido al patrón, sino que también le 
es aplicable al síndico, ya que si bien no representa al patrón, sí sustituye a éste como representante 
de la masa de acreedores y, por ende, queda obligado a las prestaciones legales exigibles a la 
negociación fallida, pues se le entrega la administración ordinaria de la empresa, la conservación de los 
bienes que integran la masa activa, la liquidación o venta de los activos y el pago a prorrata de los 
créditos y, por ese motivo, la notificación del pliego petitorio produce el efecto jurídico de constituir al 
patrón en depositario de la empresa afectada por la huelga y, en este caso, al síndico en el 
procedimiento mercantil, en su etapa de quiebra. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. AL NO ESTAR PREVISTA SU CONDENA EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO POR DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, DEBE APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

El desistimiento de la acción es una institución necesaria en el juicio mercantil ya que, en virtud del 
principio dispositivo, el actor indudablemente tiene derecho a renunciar a la pretensión demandada y 
dar así por terminado el juicio. En consecuencia, ante el desistimiento de la acción mercantil, el juzgador 
se encuentra obligado a acudir a la legislación supletoria que regula los requisitos y efectos jurídicos de 
ese acto procesal, incluyendo las normas relativas a la posible responsabilidad económica a cargo de 
quien desiste y a favor de su contraparte. El vacío legislativo a subsanar no consiste en una regulación 
defectuosa del sistema de costas mercantiles, sino en la falta absoluta de regulación sobre la institución 
procesal de desistimiento de la acción, incluyendo la condena en costas, como posible responsabilidad 
patrimonial que pueda generar. Antes bien, el artículo 1084 del Código de Comercio admite la posibilidad 
de acudir a los ordenamientos supletorios para justificar la condena en costas. Es importante observar 
que el legislador no redujo la condenación en costas a las hipótesis previstas expresamente en el Código 
de Comercio pues, de haberlo pretendido así, hubiera particularizado la redacción del enunciado 
normativo en alguna forma similar a ésta: "La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga 
este código"; pero no restringió el enunciado en esta forma, sino que se refirió con amplitud a las 
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hipótesis de condenación en costas previstas en "la ley", expresión genérica que comprende tanto al 
propio Código de Comercio como a otras leyes especiales mercantiles, y los ordenamientos supletorios 
a los que hace remisión expresa, o bien, que tengan su tramitación especial en la materia mercantil. En 
tal virtud, la circunstancia de que el Código de Comercio contenga un conjunto de hipótesis específicas 
de condena en costas no implica que el legislador haya querido excluir cualquier otra proveniente de un 
ordenamiento supletorio, en el que se regule una institución no prevista en la legislación mercantil (como 
el desistimiento de la acción). De tal suerte que si el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal que prevé el desistimiento de la acción, regula expresamente una responsabilidad económica 
a cargo de quien desiste y a favor de su contraparte, esa disposición no es contraria al sistema de costas 
previsto en el Código de Comercio, sino complementaria, por lo que debe aplicarse supletoriamente. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA, QUE DETERMINA LA 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL PARA EL COBRO DEL ADEUDO 
RESPECTIVO, NO TIENE COMO CONSECUENCIA UN ACTO DE PRIVACIÓN Y, POR ENDE, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 

 

El hecho de que el citado artículo otorgue el carácter de título ejecutivo al contrato de crédito 
acompañado del estado de cuenta certificado por el contador facultado por el banco para acreditar el 
saldo del adeudo, no implica un acto de privación, porque ese documento no tiene como consecuencia 
directa e inmediata la supresión, menoscabo o extinción de un derecho del demandado, ya que 
solamente sirve de documento base de la acción que se ha de intentar ante los tribunales y que dará 
lugar a un juicio en el que se podrá controvertir la subsistencia de ese adeudo determinado en la 
certificación contable; por tanto, el referido artículo 68 no viola la garantía de audiencia consagrada en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no es necesario 
que en él se disponga un procedimiento para escuchar previamente a los posibles afectados por el título 
ejecutivo, ya que su constitución sólo produce el efecto de conceder al acreedor el acceso a una vía 
privilegiada de cobro, de acuerdo con las disposiciones legales que la regulan, pero de ninguna manera 
tiene por objeto la reglamentación de un acto de privación definitiva. Además, la circunstancia de que 
por virtud de la aplicación del indicado artículo 68 pueda decretarse, en su caso, una medida provisional 
de aseguramiento en bienes del deudor, no significa que previamente a la mencionada certificación 
deba escucharse a este último, ya que el aseguramiento de bienes practicado en tales condiciones no 
constituye un acto de privación definitiva, sino únicamente de molestia; máxime que de hacerse efectivo 
el título ejecutivo a través de una instancia judicial, en su desarrollo tendrá el afectado la oportunidad 
de ser oído en defensa y de ofrecer las pruebas que a su interés convenga. 
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PRIMERA SALA 

 

 

 

 

Propiedad Industrial 

Tesis Aisladas  

 

PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), QUE PREVÉ SU RÉGIMEN, SE CIRCUNSCRIBE AL DERECHO 
PATRIMONIAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 

Para elucidar el sentido del artículo 1709, párrafo 12, del TLCAN, que establece que cada una de las 
partes establecerá un periodo de protección para las patentes de por lo menos veinte años, contados a 
partir de la fecha de la presentación de la solicitud, o de diecisiete a partir de la fecha del otorgamiento 
de la patente, y que, en los casos en que proceda, cada una de las partes podrá extender el periodo de 
protección con el fin de compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de 
aprobación, debe considerarse que el régimen de patentes está tratado exclusivamente como derecho 
patrimonial de propiedad industrial, pues con la temporalidad aludida se regula la patente como una 
restricción a la libre competencia de la industria y del comercio regional en América del Norte, en tanto 
que confiere a su titular un derecho exclusivo de explotación y, por tanto, impide que terceros no 
autorizados por el titular, puedan valerse de aquél. De ahí que el TLCAN y, en concreto, el artículo y 
párrafo citados, no fijan las relaciones o posiciones jurídicas, el sentido y/o alcance de un derecho 
humano, sino que regulan a las patentes como derecho patrimonial, el cual se ejerce con fines de lucro, 
específicamente, en relación con la temporalidad en que pueden explotarse a precios monopólicos, por 
lo que existe una clara distinción entre la concepción de ese régimen como derecho humano y el 
consagrado en ese precepto como derecho patrimonial; la intención de las partes fue regular los 
intereses que abogan por la provisión de protección exclusiva y monopólica que brindan las patentes 
frente a las ventajas de mantener una mayor competencia en el mercado regional. 

 

PRIMERA SALA 
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PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), NO ES PARÁMETRO PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

 

El artículo 102, párrafo 2, del TLCAN, al prever que las partes interpretarán y aplicarán las disposiciones 
de este tratado a la luz de los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas 
aplicables del derecho internacional, establece un estándar obligatorio para la interpretación de sus 
disposiciones. Ahora bien, para determinar el contenido vinculante para el Estado Mexicano de su 
artículo 1709, párrafo 12, que establece que cada una de las partes establecerá un periodo de 
protección para las patentes de por lo menos veinte años, contados a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud, o de diecisiete a partir de la fecha del otorgamiento de la patente y que, en 
los casos en que proceda, cada una de las partes podrá extender el periodo de protección con el fin de 
compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de aprobación, debe acudirse al 
artículo 31, numeral 1, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el cual indica que 
un tratado habrá de interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a sus 
términos en su contexto y considerando su objeto y fin. De ahí que conforme al sentido corriente, usual, 
natural u ordinario, que debe atribuirse a la palabra "podrá" contenida en el artículo 1709, párrafo 12, 
citado, el texto del tratado refleja que la voluntad de las partes fue en el sentido de que resulta optativo 
para ellas extender el periodo de protección de las patentes con el fin de compensar retrasos originados 
en procedimientos administrativos de aprobación; asimismo, con la expresión "podrá extender el periodo 
de protección", armonizó esa norma con el numeral 1702 del tratado referido, el cual prevé que cada 
una de las partes podrá otorgar en su legislación interna una protección a los derechos de propiedad 
intelectual más amplia que la requerida en el propio tratado, por lo que se cumple con el objetivo del 
artículo 102, párrafo 1, inciso d), del TLCAN, consistente en proteger y hacer valer, de forma adecuada 
y efectiva, los derechos de propiedad intelectual en el territorio de cada una de las partes, asegurándose, 
a su vez, de que las medidas destinadas a defender esos derechos no se conviertan en obstáculos al 
comercio legítimo. En ese sentido, al ser voluntad de las partes que cada una de éstas pueda extender 
el periodo de protección, el artículo 1709, párrafo 12, del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte no puede servir de parámetro para determinar la validez del artículo 23 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, que señala que la patente tendrá una vigencia de veinte años improrrogables, al no ser 
vinculante para el Estado Mexicano, además de que dicha norma reconoce derechos de explotación de 
la patente desde que se presenta la solicitud, por tanto no se está en el supuesto de compensar retrasos 
por el procedimiento administrativo de su aprobación. 

 

PRIMERA SALA 
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PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y SOFTWARE. EL USO DE LA MARCA CON QUE SE IDENTIFICAN 
EN EL MERCADO ES SUSCEPTIBLE DE ACREDITARSE MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE 
EVIDENCIEN LA COMERCIALIZACIÓN DE LA LICENCIA DE USO RESPECTIVA. 

 

Utilizar una marca registrada implica, sustancialmente, que su propietario ponga a disposición del 
consumidor en territorio nacional el bien que fabrica o el servicio que provee, identificándolo con el signo 
que registró, a efecto de que éste lo distinga respecto de los demás bienes que se ofertan en el mercado. 
Ahora bien, la forma en que se comercializa un producto o servicio en particular es definida, entre otros 
aspectos, por su naturaleza, motivo por el cual ésta debe tenerse en cuenta al momento de examinar la 
eficacia de aquellos elementos de convicción que su titular aporte para demostrar esa circunstancia. En 
ese contexto, si se toma en cuenta que un programa de cómputo y el software son bienes intangibles, 
producto del intelecto humano y el desarrollo tecnológico, protegidos por la Ley Federal del Derecho de 
Autor, cuya materialización no se limita a un soporte físico en particular, y que su valor económico deriva 
de los derechos exclusivos de carácter patrimonial que obtienen sus propietarios con relación a ellos, el 
cual se explota, regularmente, a través del precio que cobran por concepto de la licencia de uso que 
expenden a terceros para su legal empleo, se debe concluir que esa clase de bienes en particular se 
introducen al mercado, precisamente, a través de la comercialización de dichas licencias al público 
consumidor, razón por la cual, los documentos que evidencien tales transacciones son aptos para probar 
la utilización del signo distintivo respectivo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 192 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PODRÁ VALERSE DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE ESTIME NECESARIOS, NO VIOLA EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL. 

 

El análisis de los artículos 192 y 192 BIS de la Ley de la Propiedad Industrial, en relación con los 
numerales 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 53 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, aplicables de manera supletoria a los procedimientos en materia de propiedad industrial, 
permite establecer que en éstos, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial podrá valerse de los 
medios de prueba que estime necesarios. Sin embargo, dicha facultad no es ilimitada, pues está acotada 
a que las pruebas: 1) Estén reconocidas por la ley, es decir, que no se encuentren expresamente 
prohibidas por disposición legal; y 2) Guarden relación inmediata con los hechos controvertidos. En tal 
sentido, el artículo 192 BIS mencionado, al prever que el citado Instituto podrá valerse de los medios de 
prueba que estime necesarios, no viola el derecho al debido proceso legal, habida cuenta que tal 
facultad no es irrestricta, ya que el requerimiento del material probatorio adicional necesariamente debe 
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encontrarse fundado en el precepto legal que lo exija, además de señalar las circunstancias que hagan 
necesaria su expedición, lo cual resulta acorde con la obligación de las autoridades de fundar y motivar 
su actuación, que deriva directamente del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN 
EL CUAL LAS PARTES PUEDEN MANIFESTAR LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA EN 
RELACIÓN CON LAS PRUEBAS RECABADAS OFICIOSAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE 
DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 

Si bien es cierto que el artículo 192 BIS de la Ley de la Propiedad Industrial no alude expresamente al 
otorgamiento de un plazo o término específico en el cual los interesados o posibles afectados con la 
resolución que deba pronunciarse en el procedimiento de declaración administrativa manifiesten lo que 
a su interés convenga, en relación con las pruebas recabadas oficiosamente por el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, también lo es que, de la aplicación supletoria del artículo 56 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo se infiere que, una vez concluida la tramitación del procedimiento y 
antes de dictar resolución, el Instituto debe poner a disposición de las partes dichas pruebas, con la 
finalidad de que puedan realizar las argumentaciones que consideren oportunas en sus alegatos, los 
cuales deberá tomar en cuenta al pronunciar su resolución. 

 

SEGUNDA SALA 
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USURA. LOS INTERESES MORATORIOS NO LA ACTUALIZAN. 

 

En la ejecutoria de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
páginas 400 y 402, de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA 
LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN 
USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y 
"PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA 
PRUDENCIALMENTE.", respectivamente, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sostuvo que la nota distintiva de la usura, consiste en que una persona obtenga en provecho propio y 
de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo. Sin embargo, 
los puntos a resolver no fueron si la usura podía afectar tanto a intereses ordinarios como a los 
moratorios, sino establecer la procedencia de su análisis oficioso, y la usura, como limitante para el libre 
pacto de intereses. Así, atento a la figura de la lesión en materia civil y mercantil a que aludieron ambas 
jurisprudencias, conforme al artículo 17 del Código Civil Federal, es en el momento en que se suscribe 
un título de crédito, cuando puede estimarse que se pactaron intereses ordinarios usurarios, porque las 
circunstancias son contemporáneas al pacto habido entre las partes, mas no a las que puedan 
presentarse con posterioridad, ante el incumplimiento de la obligación de pago oportuno, cuya 
actualización es futura e incierta. De esta forma, debe atenderse a los orígenes distintos de los intereses 
ordinarios y de los moratorios, puesto que, mientras los primeros derivan del simple préstamo, los 
segundos son consecuencia del incumplimiento del pago de la suma prestada, no pudiéndose 
determinar, a priori, si el acreedor habrá de obtener, de modo abusivo y sobre la propiedad del deudor, 
provecho propio consistente en un interés excesivo. En consecuencia, los intereses moratorios no 
actualizan la figura de la usura en perjuicio del deudor, ya que se pacta libremente en términos del 
artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 ES COMPATIBLE CON EL ORDEN 
CONSTITUCIONAL MEXICANO VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 

 

El artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, que faculta a las instituciones de crédito a integrar 
un título ejecutivo con el contrato de apertura de crédito que conste en escritura pública y con el estado 
de cuenta certificado por contador facultado por el banco, no se opone al nuevo sistema de protección 
de derechos humanos. Esto es así, porque la facultad otorgada a las instituciones de crédito parte de 
una justificación objetiva y razonable, derivada de las funciones que llevan a cabo las instituciones 
bancarias en la dinámica mercantil a su cargo y la necesidad de dar celeridad y seguridad a sus actos, 
sin que tal prerrogativa vulnere los derechos humanos a la igualdad, acceso a la justicia y audiencia, en 
relación con aquellos sujetos contra los que se ejercerá la acción ejecutiva, pues se parte del hecho de 
que los documentos que integran el título de crédito deben cumplir con una serie de requisitos 
específicos, establecidos en la propia norma; por lo cual, el demandado está en posibilidad de oponerse 
a la ejecución, al hacer valer las excepciones establecidas en la ley y mediante las pruebas que estime 
pertinentes, en virtud de que el trato procesal establecido en el juicio ejecutivo mercantil se rige por 
formalidades esenciales que garantizan a las partes un trato igualitario para acceder a la impartición de 
justicia y ver respetada su garantía de audiencia. Al respecto, la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la incorporación a nuestro sistema jurídico -con rango 
constitucional- de los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, no lleva a sostener que ante este nuevo paradigma, los acreedores deban 
ver reducidos los mecanismos para lograr el cumplimiento de las obligaciones por parte de sus 
deudores, cuando dichos mecanismos son respetuosos de los derechos de unos y otros, al regirse bajo 
los principios constitucionales y convencionales que garantizan una adecuada defensa. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA RESPETA EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

El precepto legal citado otorga el carácter de título ejecutivo al contrato o a las pólizas de crédito junto 
con el estado de cuenta certificado por el contador facultado por el banco para acreditar el saldo del 
adeudo, confiriéndoles la calidad de una prueba preconstituida y, por ende, traen aparejada ejecución; 
esto es, con ambos documentos, el contrato y la certificación contable, se define expresamente la 
existencia de una obligación líquida y exigible, de plazo cumplido, pues quedan establecidos con 
precisión el acreedor, el deudor, la obligación, el plazo de vencimiento y el monto de la deuda. Sin 
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embargo, ello no implica que el banco acreedor se haga justicia por y ante sí mismo, pues la facultad 
concedida al contador autorizado para ese fin, de cuantificar en los estados de cuenta el monto del 
adeudo, sólo tiene como consecuencia determinar la cantidad adeudada, pero no autoriza a que el 
propio banco, sin necesidad de acudir ante los tribunales competentes, previamente establecidos, 
pueda exigir coactivamente el cumplimiento de la obligación, sino que debe formular una demanda a la 
que debe acompañar el contrato y la certificación a que se refiere el artículo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito y que la presente ante un órgano jurisdiccional, para que éste, conforme a la ley procesal 
aplicable, emplace al deudor, le dé oportunidad de ser oído en el juicio relativo, contestar la demanda, 
ofrecer pruebas y alegar, y será el propio órgano jurisdiccional el que resuelva, en definitiva, sobre la 
pretensión y las excepciones hechas valer; de ahí que dicho precepto respeta el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El precepto citado, en su párrafo primero, al prever que los contratos o las pólizas en los que, en su 
caso, se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de 
cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán títulos 
ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito, determina la naturaleza de la 
vía ejecutiva a efecto de que dichas instituciones demanden en una forma procesal privilegiada de su 
deudor el pago de una cantidad líquida, amparada en la documentación indicada a la que se le 
determina traer aparejada ejecución, lo que implica la procedencia del juicio ejecutivo mercantil, sin que 
esto viole el derecho fundamental a la seguridad jurídica, pues el objetivo de ese procedimiento es dar 
seguridad, celeridad y firmeza a la circulación de la riqueza por medio de las operaciones de crédito, 
sobre la premisa del reconocimiento de la existencia de un acuerdo de voluntades, esto es, de un 
contrato que crea derechos y obligaciones específicos, contenidos en un documento que debe reunir 
los elementos necesarios para su existencia y una determinada forma para su validez, alentando con 
esto el tráfico mercantil. 

 

PRIMERA SALA 
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL. 

 

Si se toma en consideración que el derecho citado reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, implica que debe hacerse saber a las partes las pretensiones de su oponente y no privarlas 
de la oportunidad de alegar, probar o impugnar lo que a su interés convenga, con el objeto de que 
ambas estén en aptitud de demostrar, respectivamente, los extremos de su acción y de sus excepciones 
o defensas, se concluye que el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, al prever una presunción 
legal en relación con la veracidad de la certificación contable formulada por el contador facultado por la 
institución acreedora, no viola el derecho fundamental referido, pues el hecho de que una de las partes 
deba probar que la certificación indicada sea falsa, o bien, que son inexactos los datos contenidos en 
ésta, no limita ni restringe la oportunidad del litigante de impugnar y, en su caso, demostrar tal extremo. 
Esto es, la hipótesis prevista en el artículo 68 indicado no implica que una de las partes se encuentre 
imposibilitada, en comparación con su contraparte, para demostrar los extremos de su acción o de sus 
excepciones o defensas, pues define únicamente a quién le corresponde la carga de la prueba en 
relación con la falsedad o inexactitud del certificado contable. 

 

PRIMERA SALA 

 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO CONSTITUYE UNA 
DISPOSICIÓN DE CARÁCTER PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Las leyes privativas se refieren a personas nominalmente designadas o a situaciones que se agotan en 
un número predeterminado de casos, a diferencia de las leyes especiales, las cuales, si bien regulan 
materias específicas, son de carácter general, abstracto y permanente, aun cuando se aplican a una o 
varias categorías de personas relacionadas con hechos, situaciones o actividades precisas. En ese 
sentido, el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, que otorga el carácter de título ejecutivo al 
contrato o a las pólizas de crédito junto con el estado de cuenta certificado por el contador facultado por 
el banco para acreditar el saldo del adeudo, otorgándoles la calidad de una prueba preconstituida y que 
traen aparejada ejecución, constituye una norma de observancia general y abstracta, en tanto que es 
aplicable a todas las instituciones y personas que se coloquen en esas hipótesis, aunado a que no 
desaparecerá después de aplicarse a un caso concreto, sino que seguirá vigente para regular los casos 
posteriores en que se den los supuestos contenidos en dicho precepto, por lo que no es violatoria del 
artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otro lado, si la norma 
pudiera revestir el carácter de una ley procesal, esa cuestión no la convierte en una ley privativa, sino 
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que ésta sigue conservando la naturaleza de especial, pues en este caso la circunstancia de que el 
servicio de banca y crédito sólo pueda prestarse por instituciones de crédito que cuenten con 
determinada capacidad económica, tampoco torna inconstitucional el precepto, ya que no es una ley 
privativa, sino especial, la cual, si bien es cierto que regula una materia específica como es el servicio 
de banca y crédito, también lo es que ésta es de carácter general, abstracta, e impersonal, aun cuando 
se aplique a una o varias categorías de personas relacionadas con los hechos o las actividades 
específicas; además de que regulan estos servicios establecidos en la ley, se exigen a todas las 
instituciones de crédito por igual. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

 

 

 

 

 


